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Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “NGPE2CK 17” (los “Certificados”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en 
su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2889, (según el mismo sea 
modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 28 de noviembre de 2017, celebrado con Northgate 
México PE II, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), NGM PE II, L.P., como  
administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los tenedores, derivado de la quinta llamada de capital realizada por el Fiduciario 
(la “Quinta Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 15,999,993 (quince millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y tres) Certificados Serie I (los “Certificados Adicionales”) el 23 
de septiembre de 2021 (la “Quinta Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de 
Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo 
modificación alguna a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el 
significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información 
General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL: 

$49,999,978.125 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 125/1000 M.N.) 

FECHA DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Número de Llamada de Capital: Quinta. 

Fecha de Inicio de la Quinta Llamada de Capital: 6 de septiembre de 2021. 

Fecha Ex-Derecho:  17 de septiembre de 2021. 

Fecha de Registro: 20 de septiembre de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción:  21 de septiembre de 2021. 

Fecha de Canje del Título en Indeval:  23 de septiembre de 2021. 

Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 23 de septiembre de 2021. 



 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 

Emisión Inicial: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones de 

Pesos 00/100 M.N.) 

Monto Máximo de los Certificados Serie I (monto hasta 

por el cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 

Capital): 

$2,000,000,000.00 (dos mil millones de Pesos 

00/100 M.N.) 

Número de Certificados Serie I suscritos en la Emisión 

Inicial: 

2,666,666 (dos millones seiscientos sesenta y 

seis mil seiscientos sesenta y seis) 

Certificados Serie I. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie I: $266’666,600.00 (doscientos sesenta y seis 

millones, seiscientos sesenta y seis mil 

seiscientos Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados Serie I suscritos en la Primera 

Oferta Adicional: 

1,333,334 (un millón trescientos treinta y tres 

mil trescientos treinta y cuatro) Certificados 

Serie I. 

Monto de la Primera Oferta Adicional de Certificados 

Serie I: 

$133,333,400.00 (ciento treinta y tres millones 

trescientos treinta y tres mil cuatrocientos 

Pesos 00/100 M.N.). 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie I 

en circulación previo a la Primera Emisión Adicional: 

1.3000000000000 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 

Primera Emisión Adicional: 

$50.00 Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados Adicionales efectivamente 

suscritos en la Primera Emisión Adicional: 

5,199,999 (cinco millones ciento noventa y 

nueve mil novecientos noventa y nueve) 

Certificados Adicionales. 

Monto de la Primera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$259,999,950.00 (doscientos cincuenta y 

nueve millones novecientos noventa y nueve 

mil novecientos cincuenta Pesos M.N.). 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie I 

en circulación previo a la Segunda Emisión Adicional: 

0.2173913279773 

 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 

Segunda Emisión Adicional: 

$25.00 Pesos 00/100 M.N.). 



Número de Certificados Adicionales efectivamente 

suscritos en la Segunda Emisión Adicional: 

1,999,998 (un millón novecientos noventa y 

nueve mil novecientos noventa y ocho) 

Certificados Adicionales. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$49,999,950.00 (cuarenta y nueve millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 

cincuenta Pesos M.N.). 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie I 

en circulación previo a la Tercera Emisión Adicional: 

1.6428575829083 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 

Tercera Emisión Adicional: 

$12.50 Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados Adicionales efectivamente 

suscritos en la Tercera Emisión Adicional: 

18,399,996 (dieciocho millones trescientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y 

seis) Certificados Adicionales. 

Monto de la Tercera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$229,999,950.00 (doscientos veintinueve 

millones novecientos noventa y nueve mil 

novecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie I 

en circulación previo a la Cuarta Emisión Adicional: 

0.8648650693938 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 

Cuarta Emisión Adicional: 

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.). 

Número de Certificados Adicionales efectivamente 

suscritos en la Cuarta Emisión Adicional: 

25,599,992 (veinticinco millones quinientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y 

dos) Certificados Adicionales. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$159,999,950.00 (ciento cincuenta y nueve 

millones novecientos noventa y nueve mil 

novecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados en circulación previo a la Quinta 

Emisión Adicional (considerando la Emisión Inicial, la 

Primera Oferta Adicional, la Primera Emisión Adicional, 

la Segunda Emisión Adicional, la Tercera Emisión 

Adicional y la Cuarta Emisión Adicional): 

55,199,985 (cincuenta y cinco millones ciento 

noventa y nueve mil novecientos ochenta y 

cinco) Certificados. 

Monto en circulación previo a la Quinta Emisión 

Adicional (considerando la Emisión Inicial, la Primera 

Oferta Adicional, la Primera Emisión Adicional, la 

Segunda Emisión Adicional, la Tercera Emisión 

Adicional y la Cuarta Emisión Adicional): 

$1,099,999,800.00 (mil noventa y nueve 

millones novecientos noventa y nueve mil 

ochocientos Pesos 00/100 M.N.) 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie I 

en circulación previo a la Quinta Emisión Adicional: 

0.2898551512288 



Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 

Quinta Emisión Adicional: 

$3.125 (tres Pesos 125/1000 M.N.). 

Número de Certificados Adicionales efectivamente 

suscritos en la Quinta Emisión Adicional: 

15,999,993 (quince millones novecientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y 

tres) Certificados Adicionales. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$49,999,978.125 (cuarenta y nueve millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 

setenta y ocho Pesos 125/1000 M.N.). 

Total de Certificados Serie I suscritos (considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Oferta Adicional, la Primera 

Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 

Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional y 

la Quinta Emisión Adicional): 

71,199,978 (setenta y un millones ciento 

noventa y nueve mil novecientos setenta y 

ocho) Certificados. 

Monto total suscrito (considerando la Emisión Inicial, la 

Primera Oferta Adicional, la Primera Emisión Adicional, 

la Segunda Emisión Adicional, la Tercera Emisión 

Adicional, la Cuarta Emisión Adicional y la Quinta 

Emisión Adicional): 

$1,149,999,778.125 (mil ciento cuarenta y 

nueve millones novecientos noventa y nueve 

mil setecientos setenta y ocho Pesos 125/1000 

M.N.) 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión Adicional: Gastos Continuos y Comisiones por 

Administración de conformidad con los 

términos del Contrato de Fideicomiso. 

Gastos aproximados de la Quinta Emisión Adicional: $403,746.00 (cuatrocientos tres mil setecientos 

cuarenta y seis Pesos 00/100 M.N.) 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año 
o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, 
asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, 
el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 
68 de las Disposiciones, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 4 (cuatro) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, para lo 
cual, es posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra 
establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/


 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra obligado a verificar, con 
base en la información que le sea proporcionada para tales fines, el debido cumplimiento en tiempo y forma 
de las obligaciones del Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador conforme al Contrato de 
Fideicomiso, cada Título que documente los Certificados, el Acta de Emisión y el Contrato de 
Administración (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes 
de dichos documentos previstas en los mismos que no incidan directamente en el pago de los Certificados), 
así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.. Es importante precisar que tal y como se 
señaló anteriormente, el Representante Común realizará dicha verificación a través de la información que 
le hubiere sido proporcionada para tales fines.  
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial así como en la Primera Oferta Adicional, quedaron inscritos 
en el RNV con el número 3239-1.80-2017-054 de conformidad con el oficio de autorización número 
153/11057/2017, de fecha 29 de noviembre de 2017 expedido por la CNBV.  Mediante oficio de 
actualización número 153/11532/2019 de fecha 29 de enero de 2019, expedido por la CNBV, se actualizó 
la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Primera Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2019-094. Mediante oficio de actualización número 153/11704/2019 de 
fecha 12 de abril de 2019, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
con motivo de la Segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2019-099. 
Mediante oficio de actualización número 153/12062/2019 de fecha 26 de agosto de 2019, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Tercera Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2019-118. Mediante oficio de actualización número 
153/10026068/2021 de fecha 8 de enero de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de la Cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2021-196. Mediante oficio de actualización número 153/10026902/2021 de fecha 15 de septiembre 
de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-268. 
 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/10026902/2021 de fecha 15 de 
septiembre de 2021.  

 
Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2021.   



ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C  Documento a que hace referencia el artículo 87, tercer párrafo, de la Circular Única. 
Anexo D Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Quinta Llamada de 

Capital, así como alcance a dicha instrucción. 
 
 
 
 

  



Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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Ciudad cle México a23 desepüembre de2021

El presente título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo (el "Título") es en-ritido por
CIBanco, S.A., Instibución de Banca Múltiple (el "Emisor"), actuarrdo en su calidad de fiduciario del
Conkato de Fideicomiso Irrevocable denominado "Northgate México PE II - Fideicorniso CIB/2889" (el
"Contrato de Fideicomiso") que ampara la emisión de71,199,978 (setenta y un millones ciento noventa y
nueve mil novecientos setenta y ocho) certificaclos bursátiles ficluciarios cle clesarrollo serie I bajo el
mecanismo de llamadas de capital (los "Certificados Serie I" o "Certificados Bursátiles Serie I"), por un
monto de $1,,1,49,999,778.725 (mil ciento cuarenta y nueve millones novecientos noventa y ¡ueve rnil
setecientos setenta y ocho Pesos 125/1000 M.N.), sin expresión cle valor nominal, de conformidad con lo
que se establece enios artículos 6L, 62, 63,63 Bis L, fracción I, 64, 64 Bis 1 fracciónI, 64 Bis 2 y 68 cle la Ley
clcl Mcrc¿rdo de Valores (ia "LMV"). Los Certificados Bursátiles Serie I fueron inicialmente inscriLos en el
Registro Nacionaide Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80-2017-054 de conformidad con eloficio
cle autorización número 153/11057/2017 de fecha 29 de noviembre de 2017 expedido por la Comisión
Nacional Bancariayde Valores (la "CNBV"). Con motivo de la primera Emisión Adicional y meciiante
oficio de autorización número L53/17532/2019, cle fecha29 de enero de2079, expedido por la CNBV, se
actualizó ia inscripción enel Registro Nacional de Vaiores de los Certrficados Bursátiles Serie I con motivo
de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2019-094. Con motivo de
la segunda Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 753/17704/2019, de fecira 12 de
abril de 2079, expedidopor la CNBV, se actualizó la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los
Certificados Bursátiles Serie I con motivo de la segunda Enrisión Adicional, quedando inscritos con el
número 3239-1.80-2019-099.Con motivo de Ia tercera Emisión Aclicional y mediante oficio de autorización
trútnero 153/L2062/201.9, de fecha 26 de agosto de 2019, expedido por la CNBV, se actrralizci la
inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Br,rrsátiles Serie I con motivo de la tercera
Enrisión Aclicional, quedando inscritos con el núrnero 3239-1.80-2019-118. Con motivo de la cnarta
Enrisión Adicional y mediante oficio de autorización número 153/70026068/2027, de fecha 8 de enero de
2027, expedido por ia CNBV, se actualizó la inscripción en el Regish'o Nacional de Valores de los
Certifica-d-os Bursátiles Serie i con mohvo d-e la- cuartaEmisión Adicional, quedando inscritos con el númcrc
3239-1.80-2021-796. Con motivo de la quinta EmisiónAdicional y mediante oficio de autorización nírrnero
753/70026902/2021,, de fecha 15 de septiembre de 2021, expedido porla CNBV, se actualizó la inscripción
en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles Serie Icon motivo de la quinta Emisión
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-268.

La vigencia de los Certificados Serie I será de 3,652 (tres mil seiscientos cincuenta y dos) días, equivalentes a
120 (ciento veinte) meses, que equivalen a aproximadamente 10 (diez) años contados a partir de la fecha de
emisión inicial ("Fecha de Emisión Inicial"), en el entendido que dicho plazo podrá extenderse de
corrformidacl con ei Contrato de Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que ctrmpla
con los requisitos establecidos en el Artículo 220 de la LGTOC.
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El presenie Título se expide para su depósito en administt'ación en S.D. Indeval Instihrción para el Depósito
de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la tenencia de los Certificados Serie I por clicha
institución y la realización de todas las actividades que le han siclo asignadas a las instituciones para el
depósito de valores y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por' las
instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las
instituciones para el depósito de valores, en términos de lo dispuesto en la LMV.

En los términos del artículo 282 de la LMV, el Emisor determina que el presente Título no llevará cupones
adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval.

LOS CERTIFICADOS SERIE I NO OTORGAN A SUS TENEDORES EL DERECHO A EXIGIR AL
O EL PAGO DE SUMA ALGUNA DE DINERO POR PRINCIPA

RENDIMIENTO O INTERESES. CONFORME A LOS
FIDEICOMISO Y EL ACTA DE EMISION LOS T

DE
DERECHO A IR

P Y E ABLECIDO EN EL
o EL FID

ISTRIBUCIONES

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL
ACTA DE EMISION Y EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO

CARACTERISTICAS

Términos definidos: Los términos que inician con mayúscula y no se c{efinen en el
presente Título tendrán el significado que se les atribuye en el
Apéndice " A" del Contrato de Fideicorniso.

Emisor:

Fideicomitente

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Fideicomisario en Segundo
Lugar:

Administrador:

Tipo de oferta:

Tipo de valor:

CIBanco, S.,A., Institución de Banca Mírltiple

Northgate México PE II, S. cle R.L. de C.V. (el "Fideicomitente")

Los Tenedores de los Certificados Bursátiles.

NGM PE II, L.P., o sus causahabientes o cesionarios autorizados

NGM PE ii, L.P, (el "Administrador")

Oferta pública restringida.

Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión cle

valor nominal, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, a los que
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Clave de Pizarra:

Serie:

Denominación:

Valor Nominal de Ios
Certificados:

Precio de colocación de la
Emisión Inicial:

Precio de colocación de Ia
Primera Oferta Adicional:

Precio de suscripción de la
primera Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
segunda Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
tercera Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
cuarta Emisión Adicional:

I'recio de suscripción de la
quinta Emisión Aciicionai:

Lugar y Fecha de Emisión
Inicial:

Lugar y Fecha de Ia Primera
Oferta Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie I de la Emisión
Inicial:

se refieren los artículos 62 fracción II, 63 Bis 1 fracción I y 64 Bis 2 c-le

la LMV.

"NGPE2CK 17"

Serie I

Los Certificados Serie I estarán denominaclos en pesos

Los Certificados serie I se emiten sin explesión c.le valor nominal.

$100.00 (cie^ Pesos 00/100 M N.) por cac{a Cerrificacro serie I. El
precio de colocación fue determinado tomanclo en cuenta las
características del Fideicomiso emisor y atendienclo a los cliversos
factores que se han juzgado convenientes para su creterminación,
incluyendo el mecanismo de las Llamacias cle Capital.

98100.00 (cien Pesos 00/100 M N ) por cada Certificaclo Serie I.

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por cacla Certificacio Serie I

$25,00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.) pol cacra Certificaclo serie I.

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.) por cada Certificaclo Serie I

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.) por cacla Certificacjo Serie I

$3.125 (tres Pesos 725/7000 M N ) por cacla Certificaclo Serie I

1 de diciembre de 2017, en la Ciudad de México

B de marzo de 2018, en la Ciudad de México

2,666,666 (dos millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos
sesenta y seis) de Certificados Serie I.

3



Número de Certificados
Bursátiles Serie I de la Primera
Oferta Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie I de Ia primera
Emisión Adicional:

7,333,334 (un rnillórr trescientos tl"einta y tres mil h'escientos treinta
y cuatro) Certificados Serie I.

5,799,999 (cinco millones ciento noventa y nueve mil novecientos
noventa y nueve) Certificados Serie L

Número de Certificados
Bursátiles Serie I de la segunda
Emisión Adicional:

1,999,998 (un millón novecientos noventa y nueve mil novecientos
noventa y ocho) Certificados Serie I.

Número de Certificados
Bursátiles Serie I de la tercera
Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie I de la cuarta
Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie I de la quinta
Emisión Adicional:

l\zfnn+n áó l. E*i.lÁ- I*:-i.I ¡^

Certificados Serie I:

Monto de la Primera Oferta
Adicional de Certificados Serie
I:

Monto de la primera Emisión
Adicional de Certificados Serie
I:

18,399,996 (dieciocho millones trescientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y seis) Certificados Serie L

25,599,992 (veinticinco millones quinientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y dos) Cerüficados Adicionales certificados
Serie I.

15,999,993 (quir-rce millones novecientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y tres) Certificados Aciicionales Celtificaclos
Serie I.

fi266'666,600.00 (doscientos sesenta y seis milloires, seiscientos
sesenta y seis mil seiscientos Pesos 00/100 M.N.).

9133,333,400.00 (ciento treinta y tres mrllones trescientos h.einta y
hes nril cuatrocientos Pesos 00/100 M.N )

9259,999,950.00 (doscientos cincuenta y nueve miilones novecientos
noventa y nueve mil novecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N )

Monto de Ia segunda Emisión
A li-:^-^-l J^ -^-,L2Í:-- J^^ c^--:^rtLrtLturt¿t (lc \_cr ¡.lrrLd(lub Jcr _tc

I:

fi49,999,950.00 (cuarenta y nueve millones novecientos noventa y
nlreve mil novecientos cincuenta Pesos AA/rcO ivi.irl.)

Monto de la tercera Emisión
Adicional de Certificados Serie
I:

$229,999,950.00 (doscientos veintinueve millones novecientos
noventa y nueve mil novecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.)

Monto de la cuarta Emisión
Adicional de Certificados Serie
I:

$759,999,950.00 (ciento cincuenta y nueve millones novecientos
noventa y nueve mil novecientos cincuenta Pesos 00/100 M,N.)
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Monto de la quinta Emisión
Adicional de Certificados Serie
I:

949,999,978.125 (cuarenta y nueve millones novecientos noverrta y
rlueve mil novecientos setenta y ocho Pesos 125/1000 M.N ).

Monto Máximo de los
Certificados Serie I:

Monto Máximo de la Emisión:

Carantía:

Fines del Fideicomiso:

$2,000,000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00 /100 M.N )

$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones cle Pesos 00/100 M.N )

Los Certificaclos Serie I no se encuenh'an garantizados.

Los fines del Contrato de Fideicomiso sol-l que ef Fiduciario, por
instrucción previa y por escrito del Fideicomitente, el Adrninistractor
o/ en su caso, cualquier otra Persona que conforme a los térmir-ros del
Conh'ato de Fideicomiso o el Acta de Emisión este facultacla para
ello, lleve a cabo toclas y cada una de las actividades y cumpla con
cada una de las obligaciones descritas en la Cláusula 2.4 y en el
Conh'ato de Fideicomiso, incluyendo (i) realizar Inversiones
directamente o indirectamente a través de Vehículos de Inversión
creaclos en México conforrne a lo cstablccido en la Cláusr,rla vI c{el
Contrato de Fideicomiso; (ii) distribuir y administrar el patrimonicr
del Fideicomiso de conformidacl con lo establecido en el Contrato c{e

Fideicomiso; (iii) realizar Distribuciones c1e conformidad con lo
establecido en las Cláusulas 12.1 y 72.2 del Contrato de Fideicomiso;
y (iv) realizar todas aquéllas acüvidades que el Fideicomitente, el
Admrnistrador o, en su caso, cualquier otra Persona que conforrne a
los términos del Contrato de Fideicomiso o el Acta de Emisión tenga
derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el
Representante Común y aquélias Personas a las cuales se les hayan
delegado o cedido diciras facultades clel Administrador de
conformidad con lo establecido en el Contratc de Administración),
le instruya al Ficiuciario por escrito (en cada caso, de conformidacl
con los términos dei Contrato de Fideicomiso), que el Ac{ministrador
o dicha otra Pel'sona considere que sean necesarias, recomendables,
-^-,.^-:^.-r^^ ^:.^^:l^-r-l^^ ^ l^^ ^^L:--:)- l^- J-- :'LUirveiiiei¡res (J incicieniaies a las aciiviciacies clescr rtas en ei uontrato
de Fideicomiso. En relación con Io anterior, el Fiduciario deberá:

(u) ser el úrnico y legítimo propietario, ! tener y mantener ia
titularidad de los bienes y derechos que actualmente o err el fuhrro
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso durante la vigencia del
Contrato de Fideicomiso;

(b) establecer, mantener y aclministrar las Cuentas del
Fideicomiso conforme a 1o dispuesto en el Contrato de Fideicomiso
y aplicar y disponer de todos los recursos cle las Cuentas clel
Fideicomiso (incluyendo las Inversiones Permitidas) de
conformidad con el Contrato de Ficleicomiso;
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(.) de conformidad con la Ley Aplicable, presentar toda aquella
información y llevar a cabo aquellos actos y gestiones y celebrar y
entregar aquelios documentos, solicitucles y r-rotificaciones
necesarias o convenientes para registrar los Certificados en el RNV,
llevar a cabo cualquier Emisión Inicial de Certificados y oferta
pública restringida de los Certificados (incluyendo la celebración de
uno o varios contratos cle colocación con intermediarios y un
contrato de prestación cle servicios con el Representante Cornúin), y
llevar a cabo Emisiones Adicionales de Certificados de conforrnic'lad
con las insh'ucciones del Administrador en los términos del Contrato
de Fideicomiso;

(d) de conformidad con la Ley Aplicable, presentar toda aquella
información y llevar a cabo aquellos actos y gestiones, celebrar,
firmar y presentar cualesquiel documentos, solicitudes y
notificaciones necesarias o convenientes para listar los Cerüficados
en la BMV;

(u) de conformidad con la Ley Aplicable, llevar a cabo aqr-rellos
ac[os y gestiorres y celebrar y enflegar aquellos documentos,
solicitudes y notificaciones necesarias o com¡enientes para mantener
y /o actualizar e1 registro de los Certificados en el RNV y el listado
de los Certificados en la BMV;

(0 mantener y conservar la propiedad y titular.idad del
Patrimor-rio del Fideicomiso conforme a los términos y sujeto a las
condiciones del Contrato de Fideicomiso;

(g) celebrar, firmar y deposital en Indeval y, elt caso de ser
necesario, sustituir cada Título de Certificados Bursátiles en los
términos establecidos en el Contrato de Fideicorniso;

(h) realizar Inversiones de conformidad con lo establecido en la
Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso;

(i) de confolmidad con los términos estableciclos en el Acta cle
Emisión y en el Contrato de Fideicomiso, (i) llevar.a cabo la emisión
de Certificados Bursátiles de conformidad con los térmirros clel
Contrato de Fideicomiso, en el entendido, que en ningírn caso las
emisiones de Certificados Serie I y las emisiones de Certificados de
Series Subsecuentes en su conjunto podrán exceder del Monto
Máximo de Emisión, y (ii) lleval a cabo Llamadas de Capitai de
conformidad con la Cláusula 7.1-. del Contrato de Fideicomiso;

(j) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII;

(k) contratar al auclitor externo, y sustituirlo a dicho Auclitor
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Externo de conforrrridad con las instrucciones clel Aclministraclor,
siempre y cua.clo éstas hayan sido autorizaclas por el Cornite
Técnico, en una sesión en la que los miembros clesig'ados por el
Administrac{or que no sean Miembros Inclepe.clientés no tenclrán
derecho de voto respecto de dicho punto;

(l) contratar y, en sll caso, sustituir al valuaclor Inclepenclier-rte y
al Proveedor de Precios de conformiclacl con las instrucciones ciel
Administr"ador, siempre y cuando éstas hayan siclo autorizaclas por
el comité Técnico, el1 una sesión en la que los miembros c{esignaclos
por ei Adminish'ador que no sean Miembr.os Inclepenclierltu, ,-,o
tendrán derecho de voto respecto de dicho punto;

(*) pagar, únicamente con cargo ar patrimonio crer Ficreicomiso
y hasta donde éste alcance, sin que el Ficluciario te.ga
responsabihclad personal alguna en caso de que el patrimonio clel
Fideicomiso no sea suficiente, todas ras obligaciones clel Ficleicomiso
de conformidad con lo estableciclo en el contrato cle Ficleiconriso y
los Docir'nentos de la Emisión, i'cluyenclo c{c forma enu.ciativa
mas no limitaüva, la obligación de hacel" Distribuciones a ios
Tenedores conforme a los términos der Contrato cle Ficleicomiso, la
de pagar los Gastos de la Emisión Inicial, la cre pagar los Gastos cie
Mantenimiento, la de pagar los Gastos de Inversión, la de pagar los
Gastos de Emisión Adicional y la de pagar las Comisiór-,", po.
Administracióry en cada caso, precisamente en los térmi'os
establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(") preparar y proveer toda la i.formación relacionacra co. er
Patrimonio del Ficleicomiso que deba ser entregac{a cle conformiclacl
con el Contrato c1e Fideicomiso y la Ley Aplicable, así como tocla la
información qlle sea requerida de confor.miclacl con otras
disposiciones del Conh'ato de Fideicomiso y cualquier otro contrato
clel que el Fiduciario sea parte, con base en ra información que le sea
proporcionada para dichos efectos;

(o) preparar y proporcional cualesquier otr.os reportes
requeridos por, o solicitudes de autorización cle parte cle, cualquier
Autoriclad Gubernamental, incluyenclo aquellas relacior-raclas con
inversiones extranjeras y competencia económica con base en la
informaciórt que le sea proporciolrada para ciichos efectos;

(p) invertir cualesquiera canticlacles c{epositacras en las Cuentas
del Fideicomiso en Inversjones permitidas;

(q) conforme a las instrucciones cler Aclministracror, abrir y
mantener una o más cuentas bancarias denominadas en pesos o
Dólares, segírn se requiera, a nombre del Fiduciario;
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(.) conforme a las instrucciones dei Administrador, celebrar las
operaciones carnbiarias necesarias a fin de convertir las canticlades
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos o a Dólares
según sea necesario para cumplir con los Fines del Fideicomiso y
para a-dministrar los Vehículos de Inversión, en cada caso, al tipo cle
cambio ofrecido en términos de melcado pol casas de cambio o
instituciones financieras autorizadas de reconocido prestigio en
México en Ia fecha de las operaciones cambiarias respectivas; en el
entendido que el Fiduciario no será personalmente responsable por
cualesquiera pérdidas derivadas de dichas operaciones cambiarias
cuando actue bajo las instrucciones del Administrador, salvo en el
caso que dichas pérdidas se deriven de la negligencia, dolo, fraude
o mala fe por parte del Fiduciario, segírn sea determinado por un
tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva e

inapelable.

(r) a nrás tarclar dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a
la fecha de firma del Contrato de Fideicomiso, otorgar err favor de
Alfredo Alfaro Pavón, Claudia Irma Ramírez Sánchez y Gabriel
Mizrahi Zonana, un poder general para actos de administración,
para ser ejercido conjunta o separadamente, de conformidad con lo
establecido en el segundo y cuarto párrafos del artículo 2554 clel
Código Civil Federal y de su artículo correlativo en los Cócligos
Civiles de toclas y cada una de las Entidades Federativas de México,
incluyendo ia Ciudad de México, limitado írnica y exclusivamente
para los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo de trárnites,
gestiones, solicitudes de devolución y declaraciones relaciolrados
con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya
sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin limitaciórr, la
obtención y modificación del Registro Federal de Contribuyentes clel
Fideicomiso, y la trarnitación y obtención de la Firma Electrónica
Avanzada) ante el Servicio de Adrninistración Tributaria, de la
SHCP; así como revocar los poderes otorgados a los que se refiete el
presente párrafo, cuando sea instruido para tales efectos;

(t) conforme a las instrucciones clel Comité'fécnico, celebrar el
Contrato de Administración con el Adrninistrador, y otorgar y
revocar los poderes que se establecen elt el Contrato de
Administración;

(") otorgar y revocar los poderes que se requieran para Ia
defensa del Pah'imonio del Fideicomiso, en favor de las personas que
le instruyan el Administrador y /o el Representante Común, según
corresponda, de conformidad con los térmiros establecidos en el
Conh'ato de Fideicomiso o en el Contrato de Admir-ristración;

(v) según sea el caso, conforme a las instrucciorres cle la
Asamblea de Tenedores, ceiebrar un Contrato de Administración
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sustituto con un adrninistrador sustituto, cle confonnielacl con los
términos establecidos en el Contrato de Adminisfación;

(*) llevar a cabo las Distribuciones cle conformicracl con las
disposiciones de la Cláusula XII del Contrato cle Ficleicomiso;

(") contratar, y en s' caso sustituir al Contaclor crer Ficieiconriso
de conformidad con las instrucciones previas y por escrito clel
Administrador;

(y) contratar, y en su caso sustituir a los Asesores
Independientes a solicitud del Comité Técnico y/ora Asamblea cle
Tenedores, de conformidad con los términos crer Contrato cle
Fideicomiso;

(r) de conformidad con las instrucciones previas clel
Administrador contratar seguros, de conformidacl con los términos
establecidos en el Corrtrato de Administración;

(aa) e^ la Fecha de oferta Pública Inicial, pagar los Gastos c1e la
Enisión Inicial, (o reembolsal al Ficleicomitente, al Administraclor o
a cualquiela de sus respectivas Afiliadas, cuaiesquiera cle clichos
gastos pagados por el Fideicomitente, el Administrador o cualquiera
de sus respectivas Afiliadas) que se hayan generado a cricha Fecha
de oferta Pública Inicial de conformidad con u. memorándum cle
flujos (flozu of ftmtls nrcntornntfiutL), a ser celebrado entre el Ficluciario,
el Fideicomitente, el Administrador y el intermediario colocaclor
respectivo, el cual deberá incluir la siguiente información: (i) nornbre
del beneficiario; (ii) núrnero de cuenta; (iii) CLABE; (iv) insrirución
bancaria ante la cual.se tiene la cuenta abierta; y (v) plaza o sucursal;
en el entendido, que el Fiduciario no estará obligaclo a realizar pago
alguno dentro de los Gastos de la Emisión Inicial hasta en tanto no
le sea proporcionada la información de ia cuenta bancaria, excepto
con respecto a los reembolsos al Fideicomitente, en dicho carácter, o
al Administrador, por pagos anteriormente realizaclos y
comprobados mediante factura previa a la constitución clel Contrato
de Fideicomiso, clasificados como Gastos de la Emisión Inicial, err
clryo caso el Fiducialio estará obligado a llevar a cabo clichos
reembolsos de forma inmediata;

(bb) cle conformidad con las instrucciones crer Aclministraclor,
celebrar un contrato de prestación de servicios corl el Representante
Común;

(cc) de conformidad con las insh'ucciones der Acrministraclor,
celebrar los contratos de colocación con los intermecliarios
colocadores respectivos en la medida que sea necesario para llevar a
cabo las Emisiones de conformidad con los términos estableciclos en
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el Contrato de Fideicomiso;

(.r..l) mantener un registro de los Montos de las Emisiones Iniciales
y ios montos derivados de cada Llamada de Capital, en cacla caso,
de cada serie de Certificados, idenüficando los montos aportacros
por cada Tenedor, con base en la información que le sea
proporcionada por el Administrador para dichos efectos;

("") llevar a cabo una reapertura o aumentar el Monto Máximo
de Emisión, e' cada caso, con la aprobación previa cle la Asarnblea
de Tenedores en los términos establecidos en el Contrato cle
Fideicomiso;

(f0 realizar todos los actos que sean convenierrtes o necesarios
para que las disposiciones contenidas en el contrato de Fideicomiso
surtan efectos plenos frente a terceLos, ürcluyendo sin limitar, llerrar
a cabo , a través del Aclministraclor, la inscripción clel Contrato c1e

Fideicomiso y cuaiquier modificación al mismo en el RUG; y
mantener vigente dicha inscripción por. el plazo de vigencia del
mismo;

(gg) contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o
proporcionar al Representante Común, con cargo al pah.imonio del
Fideicomiso, los recursos necesalios pala realizar las contrataciones
de terceros especialistas que asistan a dicho Representarrte Comúrn
en el cumplimiento cie sus obligaciones, según le sea instruiclo por.el
Representante Común en tér'mil-ros de lo estableciclo en la cláLrsura
4.3 del Contrato de Fideicorniso;

(hh) contratar una o varias Líneas de Suscripción y celebrar los
Convenios de Línea de Suscripción correspondientes, conforme a las
insh'ucciones del Adminish'aclor y previa aprobación de la
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los montos a ser
obterridos como préstamos, endeudamiento o pasivo en relación con
I.. T í'.^.. ,-l^ C".-'.;'--iÁ,. '.^ ^^J,.Á,- ^-,^^)^.. t^^ -,-,--,-,-' , 'isir L¡rrELlü Ltu JuiLIrpLruii iiu puLiiciii exce(iei- ios LOill-pi'oilllSoS
Restantes de los Teuedores cle Certificados Serie I;

(ii) cumplir con toclas y cacia una de las obligaciones estabreciclas
en los Convenios cle Líneas de suscripción, incluyendo sin limitación
las obligaciones de llevar a cabo l,lamadas de Capital de Certificaclos
serie I con el objeto exclusivo de que el Fiduciario reciba recrlr.sos
suficientes para ei pago de la Línea de suscripción corresponciiente
a dicho acreedor'; y

fij) en general, llevar a cabo cualquier otra acción qLle sea
necesaria o conveniente para satisfacer o cumplil colr los Fines del
Fideicomiso, los Documentos de la Emisión, o la Ley Apiicable, en
cada caso, según lo inciique el Adrninistrador o, el1 su caso, cuaiquier
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Plazo de Vigencia de la
Emisión:

Fecha de Vencimiento:

Mecanisr¡lo cle Culocaciún:

Fuente de Pago y
Distribuciones:

otra Persona que conforme a los términos del Contrato de
Fideicomiso o el Acta de Emisión tenga derecho a instruir al
Fiduciario, de conformidad con los términos del Contrato cle
Fideicorniso.

3,652 (tres mil seiscientos cincueltta y dos) días, equivalerrtes a 120
(ciento veinte) meses, que equivalen a aproxiruadamente 10 (ciiez)
años contados a parLir de la fecha de ernisión inicial ("Fecha de
Emisión Inicial"), en el entenclic{o que dicho plazo podrá extenderse
de conformidad con el Conf'ato de Fideicomiso previa resolución de
la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos
establecidos en el Artículo 220 de la LGTOC.

La fecha de vencimiento de los Certificados Serie I es el 1 de
cliciembre de 2027; en el entencliclo, que clicha fecha cle vencimiento
podrá extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicorniso
previa tesolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los
requisitos establecidos en el Artículo 220 de la LGTOC.

La oferta pública restringida de los Certificados Serie I se hará a
través de la construcción de libro mecliante asignaciór-r discrecional.
Los Certificados Serie I serán emitidos por el Fiduciario bajo el
mecanismo de llan'radas de capitai de conformidad con el Contrato
de Fideicomiso y con los montos, términos y condiciones
autorizados por la CNBV y la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de
C.V. ("BMV"). Confc-rrme al Contrato de Fideicomiso, el Fiduciar.io
podr'á realízar Llamadas de Capital a los Tenedores con el fin cle
lograr la consecución de los Fines clel Fideicomiso, Los Certificados
Serie I serán emitidos con base en el Acta de Ernisiórr. Los
Certificados Serie I estarán inscritos en el RNV y listados en la BMV
y se ofrecerán en México mediante una oferta pública restr.ingida.

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Serie I deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimorrio
clei Ficleicomiso. El Patrimonio dei Fideicomiso iguaimente deberá
estar disponible para realizar pagos de cualesquier otros honorarios,
comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciar.io,
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

Una vez llevada a cabo la Desinversión total del Patrimonio dei
Fideicomiso conforme a la Cláusula XVII del Fideicomiso, todas las
cantidades deposiiadas en las Cuentas clel Fideicomiso serán
utilizadas para (1) repagar todas las deudas del Fideicomiso y de sus
Vehículos de Inversión y, posteriormente (2) hacer Distribuciones a
los Tenedores y al Administrador de conformidad con lo establecido
en las Cláusulas L2.1 y 72.2 del Confl'ato de Fideicomiso, en el
entendido, que las Distribuciones mencionadas en la Cláusula 17.3
(i) del Fideicomiso deberán ser notificadas por escrito a Indeval (o a
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Amortización:

Intereses:

Inscripción, Listado y
Actualización:

través de los medios que Indeval cletermine) y (ii) se reaiizarán
contra enh'ega del Tílulo correspondiente.

Los Certificados Serie I no serán amortizables

Los Certificados Serie I no devengarán intereses.

(u) Emisión Inicial. Respecto de la Ernisión Inicial cle

Celtificados Serie I, el Fiduciario se obliga a llevar a cabo aquellos
actos que resulten necesarios o corrvenientes para solicitar y obtener
cle la CNBV, la BMV, el Incleval y cualquier Autoriclacl
Gubernamental las autorizaciones, inscripciones y registros
necesarios para realizar la Oferta Inicial y, en su caso, las Ofertas
Adicionales de Certificados Bursátiles de la Serie I requeridas hasta
alcanzar el monto de la Aportación Mínirna Inicial; incluyendo la
inscripciór-r cle dichos Certificados Serie I er-r el RNV y su listado en
Ia BMV, y el depósito y, erl su caso, canje del Título que documerrte
dichos Certificados Serie I en Indeval. La Emisión Inicial estará
sujeta a lo siguiente:

(i) Los Certificados Serie I que se emitan en la Fecha de
Oferta Pública Inicial serán ofrecidos para su suscripción a un precio
de $100,00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por Certificaclo Serie I y se
considerará que cada Tenedor aporta $100.00 (cien Pesos 00/10t)
M N.) al Fideicomiso por cada Certificado Serie I que adquier.a err la
Fecha de Oferta Pública Inicial.

(ii) En caso de que en la Oferta Inicial el Fiduciario no
alcance a colocar Certificados Serie I por Lln monto igual a la
Aportación Mínima Inicial, el Ficluciario poch'á, conforme a las
instrucciones previas y por esclito del Administrador, llevar a cabo
Ofertas Adicionales dnrante un periodo máximo de 1 (un) año a

partir de que se haya realizado la Oferta Inicial hasta alcanzar
colocar Certificados Serie I por un monto equivalente a la
Aportación Mirima Inicial.

(iii) El precio de los Certificados Serie I qlre se emitan err
cada Oferta Adicional se determinará de la siguiente forma:

(x) En caso de que no se hubiere realizado una
Llarnada de Capital de Certificados Serie I con anterioridad a la fecha
de la Oferta Adicional respectiva, cada Tenedor que participe en
dicha Oferta Adicional pagará un precio por Certificado Serie I
equivalente a $100.00 (cien Pesos 00/100) cada uno, más Ia Prima de
Suscripción correspondiente a los Certificados Serie I que dicho
Tenedor adquiera en dicha Oferta Adicional, hasta alcalrzar Llll
monto de Certificaclos Selie I suscritos equivalente al 20% (veinte
por ciento) del compromiso total de dicho Tenedor respecto clel
Fideicomiso;
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(y) En caso de que se haya realizac{o una Llamacla
de capital de certificados Serie I con anterioriclacl a la fecha cie la
oferta Adiciorral, cada Tenedor que participe en clicha oferta
Arlicional suscribirá los Celtificados serie I objeto cle clicha oferta
Ac{icio'al de la siguiente manera: (i) er Tenecior suscribirá
Certificados serie I a un precio de $100.00 (cien pesos 00/100) por
Certificado serie I hasta alcanzat un monto de Certificaclos serie I
suscritos equivalente al20% (veinte por ciento) del compromiso total
de dicho Tenedor a un precio de $100.00 (cien pesos) cáda uno, y (ii)
por cada Llamada de capital de Certificados serie I que se haya
llevado a cabo a partir de la Fecha de oferta pública Inicial y hasta
la fecha de Ia oferta Adicional respectiva, el reneclor cieberá
suscribir los Certificados serie I que le hubiera corresponcliclo
suscribir en cada Llamada de capital a un precio por certificaclo
serie I equivalente al precio que pagaron er resto cle ios Teneclores
en la Llamada de capital correspondiente. Aclicionalmerrte, cac{a
Tenedor deberá pagar la Prima de suscripción corresponc{iente a los
celtificados serie I que dicho Tenedor aclquiera en clicha ofer.ta
Adicional.

(i") En caso cle que el Ficluciario lleve a cabo una Of'erta
Adicional de certificados serie I conforme al numeral (ii) anterior, el
Fiduciario deberá, conforme a las insh'ucciones previas y por escrito
que reciba clel Administrador, distribuir a los Tenec{ores el monto
total de los intereses que se hubieren generacro respecto cle las
Inversiones Permitrdas que lleve a cabo el Ficieicomiso con los
recursos depositados por los Tenedores en la Cuenta General o en Ia
cuenta para Llamadas de Capital con motivo cre la aclquisición cie
Certificados serie i ya sea en Ia oferta pública Inicial o en cualquier.
ernisión subsecuente que no hayan sido utilizaclos para realizar
Pagos de Inversión, en cada caso, con anterioricracr a ra fecha en la
que el Fideicomiso emita los Certificados serie I a ser aclquiriclos por
los Tenedores en dicha oferta Adicional. Dichas clistribuciones no se
considerarán como parte del Monto Total Inverticlo c{e la serie I para
a[orlnc A^ I. ClÁ"."1^ 1a 1 ,l^l ¿-^.-r..^r^ r - r: t .L'¡'uoqrcr 14, t Lrcr \_-ui [ldtu Lle f IQglcomlso. til
Administrador deberá instruir al Fidr,rciario para que notifique a los
Tenedores que se llevó a cabo una oferta Aclicionar a través c1e ia
publicación de un evento relevante

(") En caso de que bajo las Ofertas Adicionales cle
Certificados serie I no se alcance la Aportación Mínima Inicial
denh'o de un periodo de 1 (un) año a partir de que se haya realizaclo
la oferta Inicial, se deberá modificar el Acta cle Emisión para r.eflejar
los Certificados serie I efectivamente suscritos bajo la oferta inicial
y cada Oferta Adicional, y la Aportación Mínima Inicial y el Monto
Máximo de los certificados serie I deberán cre ser ajustaclos para
reflejar Ios certificados serie I efectivamente corocaclos, sin que para
lo anterior se requiera la aplobación de la Asambrea cle Teneclores y
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sin llevar a cabo la actualización de la inscripción de los Certificados
Serie I en elRNV.

(b) Emisiones Adicionales. Respecto d" y previo a
cualquier Emisión Adicional de Certificados Serie I y en el contexto
del proceso de Llarnadas de Capital, el Fiduciario deberá soiicitar y
obtener de la CNBV la autorización de la actualización de la
inscripción de los Certificados Serie I en el RNV en términos del
artículo 14, fracción II, tercer párrafo de la Circular única, y llevar a
cabo aquellos actos que resulten necesarios o corlvenientes para
solicitar y obtener de la CNBV, la BMV, el Indeval y cualquier
Autoridad Gubernamental las autorizaciones, inscripciones y
registros necesarios para que los Certificados Serie I objeto de las
Emisiones Adiciorrales sean enh'egados a los Tenedoles
correspondientes, incluyendo (i) la inscripción de dichos
Certificados Serie I en el RNV y su listado en la BMV, (ii) el canje clel
Título correspondiente, y (iii) el depósito del Título que documente
todos los Certificados Serie I en cuestión, incluyendo aquellos objeto
de la Emisión Aclicional de Certificados Serie I en Incleval.

(.) Reapertura de la Emisión. Las partes del Contrato de
Fideicomiso en este acto acuerdan que el Adr-ninistrador podrá
llevar a cabo reaperturas de la Emisión de Certificados Serie I o
ampliar el Monto Máxirno de la Emisión o el nírmei-o de los
Certificados Serie I siempre y cuando (i) obtenga las autorizaciones
requeridas para dicha ampliación o reaperhra, incluyendo, sin
limitación, la aprobación de la CNBV y de la BMV; (ii) dicha
ampliación o reapertura esté sujeta en todos sus términos a la
Circular Unica y a la LMV; (iii) dicha ampliación o reapertura sea
aprobada por la Asamblea de Tenedores en los términos
establecidos en el Cont'rato de Fideicomiso; y (iv) se lleve a cabo una
actualización de la inscripción de ios Certificados Serie I en el RNV;
en el entendido, que los términos y condiciones de los CerLificados
Serie I objeto de dichas leapertulas podrán ser diferentes a los
originalmente pactados en el presente Título de Certificados Serie I.

Tílulos de los Certificados Serie I. Los Cerbificados Serie I ernitidos
por el Fiduciario estarán documentados en un solo Título que
ampare todos los Certificados Bursátiles de la Serie I emitidos a la
fecha correspondiente, el cual estará regido bajo las leyes de México.
EI Título de Certificados Serie I correspondiente a Emisiones cie
Certificados Serie I anteriores será canjeado cada vez que se lleve a
cabo una Emisión Aclicional de Certificados Serie I por un r-luevo
Título que represente todos los Certificados Serie I (irrcluyendo los
emitidos conforme a dicha Emisión Adicional). Cada Título de
Certificados Serie I emitido por el Fiduciario deberá ser depositado
en Indeval y cumplir con todos los requisitos legales de conformidad
con la LMV, la Circular Única y cualquier otra Ley Aplicable. El
Título representativo de los Certificados Serie I que se emitan en la
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Llamadas de Capital:

Emisión Inicial será depositado por el Fiduciario en Increval en o
antes de la Fecha de Ernisión Inicial; en el entendido, que en relación
corr cualquier Emisión Aclicional de Certificados serie I, el rítrrlo
anterior será canjeado pol Lrn rluevo TítLrlo que represerrte todos los
Certificados serie I (irrcluyerrdo los emitidos conforme a clicha
Emisión Adicional) a más tardar e. la fecha en qlle se ileve a cabo
dicha Emisión Adicional de Certificados Serie I.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados Serie I, ya sea
en una oferta pública, en ejercicio de cualquier Opción cle
Adquisición de Certificados, o en el mercado secunclario, (i) se
adhiere a los términos del Contrato de Fideicorniso y clel Acta cle
Ernisión, y asume todas las obligaciones y derechos derivados cie los
mismos; y (ii) cor-rvie^e y se obliga co. el Fiduciario a realizar
aportaciones de dinero al Ficleicomiso de conformidad cou el
mecanismo de Llamadas de Capital, por los rnontos, err las fechas y
conforme a los demás términos previstos a continuación:

(a) El Fictuciario podrá er-r cualquier momento durante el perioclo cle
Inversión requerir a los'l'enedores para que realicen aportaciones c-re

capital en efcctivo al Fideicomiso para los propósiLos que el
Administrador determine de conformidad con el Contrato cre
Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos
requerimierrtos, nua "Llamada de Capital"); en el entetdido, que el
Fiduciano no podrá realizar Llamadas de Capital después cle que
termine el Periodo de Inversión, salvo para (i) realizar Inversioues
de Seguimiento, (ii) pagaÍ Gastos de la Emisión Inicial y Gastos cle
la Emisión Adicional pendientes de pago, Gastos de Mantenimiento,
Gastos de Inversión y Gastos Continuos, (iii) pagar las Comisiones
clel Administrador al Administrador de conformidad con el
Contrato de Administración, (i") pagar cualesquier montos
adeudados bajo cualquier Línea de suscripción, y (v) reconstitr-rir ra
Reserva para Gastos y la Reserva para Gastos de Asesoría, en cacla
caso, en los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; y
en el ido, además, que (1) el Fiduciario únicamerrte poclrá
--^^1:-^-, r l^,--- )-- f - ^, 

:, rrearlzar Liaillacias oe Capiial en caso cie que los Reculsos Netos de
la Emisión Inicial hayan sido utilizados para realizar Inversiones,
realizar Inversiones de Seguimiento, pagar Gastos c{e Inversión y
Gastos Continuos, pagar
Cualesquier montos adeudados bajo cualquier Lirea de Suscripción,
pagar Gastos de Mantenimiento, pagar la Comisión por
Administración, constituir, mantener o reconstituir la Reserva para
Gastos y la Reserva para Gastos de Asesoría y, en general, para
realizar cualesquiera otros pagos conforme a los términos clel
Conh'ato de Fideicomiso y el Contrato de Aciministración, o bien, err
caso de que dichos Recursos Netos de la Emisión inicial no vayan a
ser suficientes para realizar cualquiera cle ciichos pagos y 

'(2) 
et

Fiduciario únicamente podrá realizar Llamadas de Capital cle

15



Certificados de una serie subsecueute en caso c-{e clue los Recursos
Netos de la Emisión Irricial de Certificac{os cle la Serie
correspondiente hayan sido utilizados para pagar la porción
ccrrespondiente a dicha serie de las Inversiones e Inversiones de
Seguimiento, pagar Gastos de Emisión Adicional, pagar Ia parte
proporcional de los Gastos de Mantenimiento y la parte
proporcional de la Reserva para Gastos que le corresponda a dicha
Serie de Certificados , pagar la comisión por Adminish'ación de serie
Subsecuente correspondiente f , en general, para rcalizar
cualesquiera otros pagos conforme a los términos del Contrato de
Fideicomiso y el Conh'ato de Aclministración relacionaclos colr los
Certificados cle Ia Serie respectiva, o bien, en caso de que c{ichos
Recursos Netos de la Emisión Inicial de Certificados de la Serie
correspondiente no vayar a ser suficierrtes para realizar cualquiera
de dichos pagos, A efecto de llevar a cabo cualquier Llamacla c1e

Capital en los términos del Conhato de Fideicomiso, el Ficluciario
deberá, con la previa insh'ucción del Administrador, (a) llevar a cabo
una actualización de la inscripción de los Certificados cn cl RNV
para reflejar todos los Certificados en circulación emiticlos al amparo
del Conh'ato de Fideicomiso y el Acta cle Emisión (inclr_ryer-rdo
aqueilos qlle se emitan conforme a ulta Emisión Adicional) de
confolmidad con el tercer párrafo cle la fi'acción II del artículo 14 cle
la Circular Única, y (b) emitir un nilevo Título q'e clocumente toclos
los Certificaclos en circulación de la Serie respectiva, segírn
corresponda, y presentar todos los avisos necesarios a Indeval para
llevar a cabo el canje y depósito ante Indeval. El monto agregado cle
las Llamadas cle Capital no podrá exceder clel Monto Máximo cle
Enlisión.

(b) Cacla Llamada de capital deber'á realizarse mecliante notificación
plevia a los Terredores a ser publicada en Emisnet (cada notificaciórr
un" o de Llamada de Ca "); en el errtencliclo, qne en clicha
fecha el Fiduciario deberá entregar copia c{e dicha notificación a
Indeval y al Representante Común) corr al menos 5 (cinco) Días
Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la
Emisión Adicional correspondiente, y en el entendido, Bdenqé!, que
dicha Llamada de Capital será publicada en Ernisnet cada 2 (dos)
Días Hábiles a partir de la fecha de la primer notificación y hasta la
Fecha Límite de Suscripción. Dicha notificación deberá coutener:

(i) el número de Llamada de Capital;

(ii) Ia fecha de inicio de la Llamada de Capital, la Fecha de
Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite para ofrecer suscribir
Ios Certificados que se vayan a emitir en la Emisión Adicional
correspondiente, la cual deberá coincidir con el día que ocurra 2
(dos) Días Ilábiles antes de la fecha en la que se vaya a llevar a cabo
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la Emisión Adicional respectiva o aquelra oh.a especificacla err el
Aviso de Llamada de capital correspondiente (la "Fecha Límite cle
Suscripción"), y lu fecha en la que se vaya a llevar o .ubo lu E-irió,-,
Adicional correspondiente y se creba. pagar los Certificaclos
correspondientes por parte de los Tenedores;

(iii) el monto de la Emisión Acricionar, er cual no poclrá ser
mayor a los compromisos Restantes de los Teneclores
correspondientes a la Serie objeto de la Emisión Aclicional;

(iv) el número, Serie y precio cje los Certificaclos
correspondientes a la Ernisión Adicional y los Gastos cie
Mantenimiento estimados relacionados con clicha Llamacla cle
Capital;

(v) ei Cornpromiso por certificacro corresponcliente a cacra
Certificado en circulación de la serie respectiva previo a la Emisión
Adicional respectiva; y

(vi) u.a breve dcscripción del clesti.o a.Licipacro cre los
recursos que se obtengan de dicha Llamada de Capital.

(c) Cada Tenedor Registrado deberá (i) ofrecer suscribir, a más
tardar en la Fecha Límite de suscripción, Ios Certificaclos cle la serie
objeto de la Emisión Adicional que le correspo.cla suscribir
conforme a dicha Llamada de capital con base e.-ei Compromiso
por Certificado correspondiente al número de Certificaclos cle la
serie correspo'die.te de los que sea titurar al cierre cle operaciones
de la Fecha de Registro, y (ii) pagar crichos Certificaclos en la fecha
en la que se lleve a cabo la Emisió' Aclicional respectiva; err el
entendido, que el número de Certificaclos que cleberá ofrecer
suscribir y pagu se determinará multiplicanclo el compromiso por
certificado que se inclique conforme al párrafo (b)(v) anterior por el
número de Certificados de la serie respectiva cle los que sea iitular
.{;^L^'f^-^A^- D^-i^1.. J^ ^t -:-!,¡LrLv 1ElLErrur ^tr6rrrcruu cl.l Llerre cle opelaclones de la Fecha dg
Registro, redondeado al entero inferior más próximo, en el
entendido, que si el entero inferior más próximo resulta cero se
deberá considerar que el número de Certificaclos Bursátiles c1e la
serie correspondiente que se deberá ofrecer, suscribir y pagar será
igual a 1 (uno), en el entendido. acl-e!04g que las Lramaclás de Capital
no podrán en ningún momento exceder, en su conjunto, clel Monto
Máximo de Emisión.

(d) El Fiduciario únicamente emitirá ros Certificaclos cle Ia serie
objeto de la Emisión Adicional que los Tenecrores Registraclos hayan
ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite clé suscripción y
hayan pagado en la fecha en la que la Emisión Acricional ," ll"u" u
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cabo. sólo tendr:án derecho a suscribir los Certificados de la serie
objeto de la Emisión Adicional los Tenedoles Registrac{os err base al
Comprorniso por Certificado correspondiente al núlner.o c{e

Certificados de dicha serie de los que sea titular al cierr.e cre

operaciones de la Fecha de Registro. La suscripción se consiclerará
realizada en la fecha en que se lleve a cabo la Emisión Aclicional
respectiva. En caso de que un Tenedor Registrado no suscriba y
pague los Certificados que le corresponda, ya sea en sLr totaliclad o
en ulla porción, se verá sujeto a la dilución punitiva que se descr.ibe
en el párrafo (o) siguiente, en adición a cualquier otro derecho qlle
el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en
contra de los Tenedores por dicha faita de suscripción y pago
conforrne a la Ley Aplicable.

(e) Considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier
Persona que adquiera Certificados en circulación, en o coll
posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificacla en la Llamacla cle
Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los
Certificados qrle se emitan en la Emisiórr Adicional de la Serie
correspondiente y, colno consecuencia, también se verá sujeta a la
dilución punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente. por el
contrario, el renedor que h'ansfiera CertiÉicados en circulación en o
-^^^^^r^.":^.":)^)^ li-I^^F^-l-,r ñ t t. .con postel'loI.iclacl a clrCt-rá -t'€Cilá l,x-uerecho, poilrá ofrecel' suscribir
antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificaclos que le
corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital en base
ai Compromiso por Certificado correspondiente al número cle
Certificados de la Selie respectiva de ios que era titular en dicha
Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la Emisión Adicional ya no
es titular de dichos Certificados,

(0 E" caso de que al cierre de operaciones de la Fecha Límite c1e

Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de las
instrucciones de suscripción correspondientes a la totalidad de los
Certificados de la Serie objeto de la Emisión Adicional
correspondiente, el Fiduciario, con previo aviso a Indeval, podrá
modificar la Llamada de Capital o emitir una nueva Llamada cle
Capital de conformidad con las instrucciones del Administrador. La
modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capiial
deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos estableciclos para
una Llamada de Capital que se establecen en el párrafo (b) anter.ior,
incluyendo sin limitación, los tiempos con que la misma deba
realizarse, salvo que la única modificación de dicha Liamada c1e

Capital sea la prórroga de la Fecha Límite de Suscripción y la fecha
de la Emisión Adicional (dicha modificación, una "Prórrqga de
Llamada de Capital"), en cuyo caso dicha prórroga podrá realizarse
siempre y cuando sea por un plazo adicional mínimo de 5 (cinco)
Días l-{ábiles, según 1o determine el Ac{ministrador. Tratándose de
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Prórrogas de Llamaclas de Capital, cualquier Tenedor que no haya
suscrito la totalidad c1e los Certificados que ie haya corresponclido
suscribir conforme a dicha Llamada de Capital en ia Fecha Límite de
suscripción origi^al y que suscriba dichos Certificaclos previo ar
cierre de operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripciórr
pagará, en adición al precio de los Certificados correspondientes,
una penalidad calculada aplicando, al precio de los Certificados cle
la Serie correspondiente, una tasa de interés anual equivalente al
resultado de multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés Interbancaria
de Equilibrio a un plazo de 28 (veintiocho) días naturales (o en su
defecto al plazo que más se aproxime a dicho plazo), que sea
publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la
Fecleración el Día Hábil inmediato anterior a la original Fecha Límite
de Suscripción, por el número cle clías naturales entre la Fecha Límite
de Suscripción original y ia Fecha Límite de Suscripción prorrogacla
(en el entendido que el cálculo de la penalidad se efectuará
utilizando el procedimiento de días naturales transcurridos, con
divisor cte 360 (trescientos sesenta)). Las canticlacles rccibiclas por el
Fideicomiso en concepto de penalidad en términos de lo anterior
deberán ser depositadas en la Cuenta para Llarnaclas cle Capitar o err
Ia Cuenta de Aportación de la Serie correspoudiente, según
corresponda, y ul.lizado para cualqtrier pLopOiito permiticlo c1e
^^^L^'-^:)^) ^^,^ l^ J:-- 1^conroi'mtoao cotl to cltspuesto err eI Contrato de I"icieicomiso, en el
entendido, que en ningún momento Indeval intervendrá en la
determinación del cálculo antes mencionado.

(g) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Adminish.ador, ur-r registro en el
que conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso
corno resultado de cualquier Emisión Inicial y de cada Emisión
Adicional por cada Tenedor, los Compromisos Restantes de los
Tenedores correspondiente a cada Serie de Certificados, el número
y Serie de Celtificados que correspondió emitir en cada Emisión
Adicional que se hubiera realizado a esa fecha (seeún haya sido
determinado conforme al párrafo (i) siguiente) y el Compromiso por.
Certificado cotrespondiente a cada Certificado en circulación par.a
cada Emisión Adicional de la Serie respectiva que se hubiera
realizado a esa fecha (según haya sido determinado conforme a1

páruafo (k)siguiente).

(h) Los Celtificados Serie I que se emitan en la Fecha de Oferta
Pública Inicial serán ofrecidos para su suscr-ipción a un precio de
$100.00 (cien Pesos 00/100) por Certificacfo Serie I y se cÁsicierará
que cada Tenedor aporta $100.00 (cien Pesos 00/100) al Fideicomiso
por cada Certrficado Serie I que adquiera en la Fecha de Oferta
Pública Inicial.
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(i) El número cle Certificacros cre ra serie respectiva qlre
correspondería emitir ell una Emisión Aclicional, asumienclo que
todos los Tenedores han suscrito y pagaclo toclos los Certificaclos cle
dicha serie, que les hubiera .o..erpot-r.liclo suscribir conforme a las
Llamadas de capital previas a ra fecha cre cárc'ro respectiva, se
determinará utiliza.do la siguie.te fórmula (en el enten.liclo, cue Ia
siguiente fórmula poclrá ser ajustacra nara'Lene¡rl1 ffi",io ¿u
Certificados de la serie correspondiente que efectivamente se emitarr
en una Emisión Adicional,'y que dicho ajuste no afectará los cálcr-rlos
que se establecen en este párrafo (i), ni en los párrafos (l) y (k)
siguientes);

xi = (2") (Yi/P\

Donde:

Xi = al número de Certificaclos cle la Serie
respectiva que correspondería emitir en la Emisión
Adicional correspondiente, asumienclo que tocios los
Tenedoles han suscr.ito y pagaclo toclos los Certificacios
de dicha Serie que les hubiera corresponcliclo suscribir
conforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha cle
cálculo respectiva;

Yi al monto de la Emisión Aclicional
correspondiente;

n : al número de Llamada de Capital de la Serie
correspondiente;

i = identifica el nírmero cle Llan"racla cle Capital
para cada factor; y

PI = identifica el precio en pesos por Certificaclo en
ia E¡¡risión Iniciai cie cacia serie (par.i evitar crucras, (a)
100 es el precio en pesos por Certificacro serie I en ra
Emisió. I.icial de los Certificacios Serie I, y (b) 100,000
será el precio en pesos por Certificacro en ra Emisión
Inicial de cada Serie Subsecuente).

(i) El precio a pagar por Certificacro cre ra serie respectiva en cacra
Emisión Adicional se determin ará urrizanclo la siguiente fórmula:

Pi= Yi/ xi

Donde
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Pi = al precio por Certificado de la Serie respectiva
en la Emisión Adicional correspondiente; elr el
entendid qLle para calcular Pi se r-rtilizarán hasta diez
puntos decimales

(k) El número de Certificados de cada Serie a ser emiticlos en una
Emisión Adicional que un Tenedor debe suscribir por cacla
Certificado de dicha serie del que sea titular en la Fecha cre Registro
correspondiente (el "Com Certificado" ), se determinará
utilizando la siguiente fórmula:

X1

C1

11

Ixi-r
1

Donde:

Ci : Compromiso por Certificado.

elr el enterrdido, que el número de Certificados de
cada Serie que deberá ofrecer suscribir y pagar cada
Tenedor se determinará multiplicando dicho
Compromiso por Certificado por el número de
Certificados de dicha Serie de los que sea titular dicho
Tenedor Registrado, redondeado al entero inferior-
más próximo.

(l) De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las fórrnulas
para determinar el Compromiso por Certificado para la primera, la
segunda y la tercera Llamada de Capital de la Serie I:

(1) En la primera Llamada de Capital de
Certificados Serie I, el Compromiso por. Certificaclo
Serie I se determinará utilizando la siguiente fórmula:

X1

C1 :

Donde:

Xt = al número de Certificados Serie I que
corresponder'ía emitir respecto cle la

Xg
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primera Llamacla cle Capital de dicha
Serie I; y

X6 = al número de Certificados Serie I
correspondientes a la Emisión Inicial
de clicha Serie L

(2) En la segunda Llarnada de Capital cle
Certificados Serie I, el Compromiso por Certificaclo
Serie I se determin ará uülizando la sigr-riente fórmr-rla:

X2

C2=
Xo+Xt

Doncie:

X2 = ul número cle Certificaclos Serie I que
correspondería emitir respecto de la
segunda Llamada de Capital, de
Certificados Serie I asumiendo que
todos los Tenedores han suscrito y
pagado todos los Certificados Serie I
que les hubiera correspondiclo
suscribir conforme a la primera
Llamada de Capital de clicha Serie I.

(3) En la tercera Llamada de Capital de
Certificados Serie I, el Compromiso por Certificado
Serie i se determinará utilizando la siguiente fórmula:

X3

Xg+X1+¡2

Donde

X3 : al número de Certificados Serie I que
correspondería emitir respecto de la
tercer Llamada de Capital de
Certificados Serie i, asumiendo que
todos los Tenedores han suscrito y
pagado todos los Certificados Serie I
que les hubiera correspondido

C3
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suscribir conforme a la primera y
segunda Liamadas de Capital de dicha
Serie I.

(m) El monto de la aportación que rearice cacla Te.eclor al
Fideicomiso será igual al monto que resulte cle multiplicar el núrmero
de Certificados de una serie en particular que suscriba clicho
Tenedor en la Emisión Adicional corresponcliente por el precio por
certificado de dicha serie de la Emisión Aclicional corresponcliente.

(.) Los montos que reciba el Ficlucia'io respecto cle las Emisiones
Adicionales serán recibidos en la Cuenta para Llarnaclas cle capital
o en Ia Cuenta cie Aportación corresponcliente a cacla serie, según
corresponda, conforme a lo previsto en la Cláusula X clel Contrato
de Fideicomiso.

(o) En virfrd del mecanismo de Llamacras cle Capital que se establece
en la Cláusula 7.7 del Co^fi'ato de Fideicomiso, si urr Teneclor
Registrado no suscribe y paga los Certificaclos cie una serie en
parücular que se emilan eli urra Emisión Aclicional conforme a nna
Llamada de Capital de dicha serie, clicho Tenecror se verá sujeto a
una clilución punitiva, ya que el monto aportacio por clicho Teneclor
al Fideicomiso no será proporcional al número cle Certificaclos en
circulación que tendrá después de Ia Emisión Aclicional respecto cle
la cual no suscribió y pag6 Certificaclos cle la serie correspó.cliente
conforme a su respectrvo Compromiso por Certificaclo cie la serie
objeto de la Emisió^ Adicional. Es clecir, el porcentaje que
representen los Certificados en circulación cie los qlle sea titular un
Tenedor que no cumplió co^ una Llamacra cle Capital cle una serie
en particulal antes de la Emisión Adicional respectiva clisminuirá
después de dicha Ernisión Adicio.al más aliá clel monto
proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto cle
clicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por
Certificado de la serie objeto de la Emisión Aciicionai, y Ia parte
proporcional acrecentará en beneficio cie los reneclores que sí
suscribieron y pagaron los certificados de clicha serie en particular,
qLle se emitieron en la Ernisiór-r Adicional respectiva. Dicha clih-rciól.r
punitiva para el renedor que no acuda a una Llamacla cle Capital y
beneficio incremental para los Tenecrores que sí lo hagan, sl verá
reflejada:

(i) en las Distribuciones a los Teneclores que realice el
Fiduciario conforme al Contrato de Ficleicomiso y cualquier otro
pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto cle los
Certificados de Ia serie corresponciiente, ya qu" clichas
Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al
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número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores
al momento en que se lleven a cabo;

(ii) en los derechos de voto en las Asarnbleas de Tenedores y
otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores
(incluyendo, sin limitación, el derecho a rrombrar miembros del
Comité Técnico), ya qLre las resoluciones de las Asambleas de
Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas Ce
Tenedores se ejercen en base al número de Certificados el1

circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el
momento en que se ejerzan dichos derechos;

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación
de miembros del Comité Técnico, ya qLle dichos derechos se calculan
en base al número de Certificados en circulación al momelrto cle
designación o el rnomento en que se vaya a celebrar una sesión clel
Comité Técnico;

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en
particular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho
derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los
que sea titular el Tenedor ai cierre de operaciones de la Fecha de
Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente,
V no el1 el número de Certificados de clicha Selie que adquirió dicho
Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondier-rte; y

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiscr
en donde se determinen detechos u obiigaciolres colr base en el
número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor.

Lo anterior sin perjuicio cie cualquier otro derecho que el
Admilistrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar. a tener en
contra de los Tenedores por la faita de curnplimiento cot-l una
Liamada de Capital conforme a la Ley Aplicable.

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de
una Serie en palticular qLle se emitan en ulla Emisión Adicional
conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no contar
con los recursos suficientes para cumplir con las obligaciones que
adquiera en los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de
Emisión, y podría verse sujeto a penaiidades o pérdidas al respecto.
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso
podría verse impedido en clrmplir con el plan de negocios y
calendario de inversión previsto en el prospecto relativo a los
Certificados Bursátiles. Dichos riesgos sotl en adición a los demás
liesgos señalados en dicho prospecto.
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(q) Los Tenedores, por la mera adquisición cle ios Certificaclos
Bursátiles emitidos conforme al Contrato de Ficleicomiso, autorizan
e irrevocablemente insh'uyen a los interrrrecriarios financieros a
h"avés de los cuales sean propietarios de certificados en circulación,
a propolcional al Fiduciario, al Representante Comírn y al
Administrac{or Ia documentación necesaria para cleterminar si clicho
Tenedor suscribió y pagó los Certificados en circulaciórr qre se
emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamacla cie
capital. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cacla
Fecha Límite de suscripción, ei Ficluciario cleberá inforrnar a la
CNBV, a la BMV y al público inversionista a través cle una
publicación en Emisnet, la información sobre er resultaclo cle la
Llamada de capital respectiva a dicha Fecha Límite cre suscripción,
según io establecido en la Circular única.

(r) Restricciones ce Transferencia. (i) Tenecrores crishntos al
Administlador y sus Afiliadas. En caso cfe que algún Tenec{or
(distinto al Administrador y a sus Afiliaclas) pleterrda tl.ansmitir, err
cualquier momento, dentro o fuera de la BMV, los Certificaclos cle
los que sea tituiar (y consecuentemente la obligación de cumplir con
Llamadas de capital, en su caso), clicho Teneclor estará sujeto a lo
siguiente:

(1) Compromiso Restante de los Tened ores Visente.
Previo a la fecha en la que los Compromisos Restantes c1e los
Telredores de una serie en particular hayan sido recluciclos a cero,
diciro Tenedor poclrá enajenar sus Certificaclos cle clicha serie a r-rn
Inversionista Aprobado sin reshicción alguna, o bien a cuarquier
otro adquirente con ia autorización previa del Comité Técnico, en
cuyo caso el Comité Técnico sóio otorgará dicha autorizaciór-r si, a
juicio del Comité Técnico, (i) el adquirente tiene ra capaciciacl
(económica, legal o de cualquier otra .aturaleza) necesaria para
curnplir en tiempo y forma con las Llamadas de Capital que
pudieren efectuarse con posterioridad a clicha aclquisición, (ii) la
transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio aclverso
(incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) en el
Fideicomiso, en los Tenedores, en el Fideicomitente o en el
Administl'aclor, (iii) el aclquirente no sea rlr-r Competiclor clel
Fideicomiso, y (iv) el adquirente cumple en términos generales con
cualquier disposición para Ia prcvención cle lavaclo cle clinero y
terrorismo aplicable.

(2) Terminación ciel Compromiso Res te cle los
Tenedores. Después de Ia fecha en la que el compromiso l{esta^te
de los Tenedores de una serie en particular haya siclo rech-rciclo a
cero, dicho Tenedor podrá enajenar sus Certificados cle clicha serie a
un Inversionista Aprobado silr restricción alguna, o bien a cualquier
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otro adquirente con la autorización previa del Comité Técnico, en
cuyo caso el Cornité Técnico sólo otorgará clicl"ra autorización si, a
juicio del Comité Técrrico, (i) la transmisiórr no tendría un impacto
fiscal o regulatorio adverso (incluyendo conforme a cualesquiera
leyes de valores) en el Fideicomiso, los Tenedores, Fideicomitente o
el Administrador, (ii) el adquirente no es un Competiclor clel
Fideicomiso, y (iii) el adquirente cumple en términos gener.ales coll
cualquier disposición para la prevención de lavado de dinero y
terrorismo aplicable.

(3) Resolución del Comité Técnico. (i) Para el caso de aquéllos
asuntos que se sometan al Comité Técnico conforme a los lrnmerales
(t) y (Z) anteriores, el Comité Técnico deberá emitir su resolución en
un plazo l-lo mayol'a 90 (noventa) días naturales coutados a partir. de
la fecha en que se le presente la solicitud de autorización c-le

adquisición corresporrdiente; err el entendido, que si el Comité
Técnico no emite su resolución clentr.o de dicho térmirr<¡, se
considerará que el Comité Tócnico ncgó su autorización. El Cornité
Técnico estalá facultaclo en toclo mornento para solicitar la
información que considere necesaria o relevante para emitir su
autorización.

(ii) El Aclurinistr¿rcf or y cualquiera de sus Afiiiadas podr'án transferir
sus Certificados a cualqr"rier otra Afiiiada de Northgate Capital
L.L.C., sin restricción alguna, y sin rrecesidad de la autorización
previa de Ia Asamblea de Tenedores o del Comité T'écnico; en el
entendido, que el Administrador y sus Afiliadas únicamente podrán
h'ansferir sus Certificados a un tercero con la autorización previa de
la Asamblea de Tenedores, en cuyo caso los Certificados propieclacl
clel Administrador o sus Afiliadas no tendrárr derecho a deliberar o
votar en relación con clicho asurrto, y clichos Certificaclos no
computarán para los reqr,risitos de instalación o voto aplicables a [a
Asamblea de Tenedores respectiva; en el entendic{o, además, qLre elr
caso que el Administraclor (distinto a cualqr-rier otra Afiliacla cr

subsidiaria de Northgate Capital, L.L.C.) haya siclo removido como
administrador del Fideicomiso, entonces el Adrninistrador y sus
Afiliadas podrán transferir los Certificaclos propieciacl clel
Aclministrador o de sus Afiliadas, en cualquier momento, dentro o
fuera de la BMV, a cualquier tercero, y sin necesidad de obtener la
autorización previa de la Asamblea de Tenedores o del Comité
Técnico.

(iii) Incumplimiento. En caso de que cualquier Tenedor qr-re

h"ansfiera sus Certificados y, en consecuencia, cecla sus obligaciorres
relacionaclas cor-r Liamaclas cle Capital, sin haber obteniclo la
autorización previa del Comité Técnico (en caso de que ésta fuera
requerida conforme a los numerales (i)(1) y (iXZ) anteriores) o de Ia
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Asarnblea de Tenedores (en caso de que ésta fuera requericla
conforme al numeral (ii) anterior), segírn corresponcla, entonces (1)
Ia Persona adquire^te no será considerada como Teneclor y el
Tenedor vendedor continuará obligado a curnplir con toclas las
obligaciones derivadas de Llamadas de Capital y que pueclan surgir
en el fuLuro como si dicha h'ansferencia no se hubiere realizaclo, y (2)
los Certificados transferidos no otorgarán al aclqr-rirente cle Ios
mismos derecho corporativo o económico alguno, i^cruyencio, sin
Iimitación, el derecho de asistir y votar en Asambrea cle Tenecjores,
sin que el Representante Común incurra en responsabiliclacl aiguna
por no recorlocer al adquilente Ia titularidad y ejercicio cle tales
derechos, en cumplimiento a lo previsto en el Contrato de
Fideicomiso.

(iv) Distribuciones. En caso de que cualquier persona que
adquiera certificados en el mercado secundario sin la autorización
del Comité 'féc.ico o Ia Asa'rblea de Te'eclores, segúrr
corresponda, de conformidad con el presente inciso (r) y reciba
Distribuciones, ejeva cualesquiera derechos corporativos
relacionados con dichos Certificaclos, o efectúe pagos con motivo cle
alguna Llamada de Capital, dichos actos no constituirán y en rringúrr
caso podrán interpretarse como una autori zación clel comité
Técnico respecto de dicha transmisión, y las consecuencias previstas
en el Conhato de Fideicomiso continuarán aplicanclo. Las partes
acuerdan que no hay otlos acuerdos respecto a la transmisión cle
Certificados, distintos a las disposiciones del presente inciso (r).

(s) sólo en la medida en que'o haya habido incumplimientos cle los
Tenedores a las Llamadas de Capital conforme a ro previsto e' la
Cláusula 7.7 del Contrato de Fideicomiso, y el Ficluciario haga una
Llamada de capital pero no use ios mo.tos de dicha Liamacla cle
capital depositados en la Cuenta para Llamadas de capital o err ra
cuenta cle Aportación correspondiente a cada serie de Certificaclos,
según correspond a, paÍa los fines previstos en la Llamada de Capital
respectiva, el Aclministrador poclrá, dentro de los 45 (cuareuta y
cinco) días naturales siguientes a la fecha en que se hayan
depositado dichos montos en la Cuenta para Llamadas cle Capitar o
en la Cuenta de Aportación correspondiente a cacla Serie cle
Certificados, según corresponda, instruir al Fiduciario, con copia ai
Representante Comúnt paÍa que distribuya dichos montos a los
Tenedores, en cuyo caso (i) dichos montos dish.ibuiclos no serár
considerados como parte del Monto Total Invertido de una serie en
particular para efectos de calcular las Distribuciones confol.me a las
Cláusulas 12.7 y 12.2 del Contrato de Fideicomiso; y (ii) clichos
montos distribuidos no serán considerados como par.te cle las
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Emisión de Certificados de
Series Subsecuentes:

contribuciones de los Tenedores para efectos de calcular el
Cornpromiso Ilestante de los Teneclores de una Serie en particular.

(t) Previo a la Fecha Ex-Derecho, el Fidr,rciario cleberá coordi.al'se
con el Administrador, a efecto de solicitar a los proveeclores de
Precios que éste ajuste el precio de los Certificados de riha serie en
particular, en la Fecha Ex-Derecho con el propósito cle reflejar el
efecto de la Llamada de Capital respectiva; en el entenciiclo, que el
Administrador deberá proporcionar al Fiduciario y /o a los
Proveedores de Precios, tan plonto como fuere posible, cualquier
información que los Proveedores cle Precios pudieren
razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a que se refiere
el presente inciso (t).

(u) En caso que (i) el Fiduciario hubiere suscrito urr Convenio cie
Línea de Suscripción con motivo de la celebración de una Línea cle
Suscripción con algún acreedor, (ii) se hubieren actualizado los
supuestos y cumplido los requisitos previstos elr clicho convenio cle
Línea de Suscripción para que dicho acreedor pueda instruir al
Ficluciario a efecto cle que lleve a cabo Llamadas de Capital cle
Certificados serie I con el objeto exclusivo de que el Fiduciario reciba
recursos suficientes para el pago de la Línea de Suscripción
correspondiente a dicho acreedor, y (iii) dicho acreedor, err ejercicio
de dicho derecho, hubiere enh'egado una instrucción al Ficluciario
para efecto de llevar a cabo dichas Llamadas de Capital c1e

Certificados Serie I; las partes del Contrato cle Fideicomiso
expresamente convienen (V cualquier Tenedor mediante la
adquisición cle cualquier Certificado se considerará que conviene)
que dichas instrucciones serán obiigatorias e incuestionables para el
Fiduciario y que el Fiduciario no podrá considerar ninguna orclen en
contrario o que pretenda retrasar o modificar el cumplimiento de las
mismas; siempre y cuando dichas instrucciones hubieren sido
dictadas y enh'egadas de conformidad con los términos previstos err
diclro Converrio de Línea de Suscripción y este, a sLt vez, elr térninos
dei Contrato de Ficieicomiso.

De conJormidad con los artículos 62,63,63 Bis 1 fracción I, 64,64Bis,
64Bis1, 64Bis 2y 68 cte la LMV y con los términos y condiciones del
Acta de Emisión y el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará
a cabo Emisiones de Certificados de Series Subsecuentes de
conformidad con lo siguiente: (a) En cada ocasión en que el
Administrador identifique una oportunidad de inversión adecuacla
para el Fideicomiso qlle requiera fondos (excluyer-rclo
apalancamiento o endeudamiento) qr"re excedarr de| 20% (veinte por
ciento) del Monto Máximo de los Cerüficados Serie I y que vaya a

ser ofrecida a los Tenedores Registrados mediante una Opción de
Adquisición de Certificados, el Adminish.aclor podrá instruir al
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Iriducialio por escrito para que lleve a cabo una emisión de
certificados bursátiles fiduciarios cle desarr.ollo emitidos bajo el
mecanismo cle llamadas de capital, sin expresión de valor nominal,
ruo arnortizables, de una Serie Subsecuente hasta por un monto que
en ningún caso excederá el Monto Máximo de Emisión, y que utilice
los recursos de la emisión de dicha serie subsecuente de Certificaclos
para llevar a cabo la porción de la Inversión correspondiente a dicha
Serie de Cerüficados. Cualquier Emisión Adicional de Certificados
de cada Serie Subsecuente estará sujeta al mecanismo de llalnadas
de capital de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.1 del
Conh'ato de Fideicomiso.

(b) ición de Cualquier Emisiór-r
Inicial de Certificados de cada Serie Subsecuente estará sujeta al
siguiente procedimiento.

(i) En cada ocasión en que el Fiduciario anuncie una Opción
de Adquisición cle Certificados de una Serie en particular, dicho
Fiduciario, con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a

la Fecha de Emisión Inicial de la Serie que corresponda, publicará en
Emisnet un aviso (cada uno, un "Aviso de Onció de Adouisición
de Certificados"), en el entendido que dicho aviso será publicado err
Emisnet cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de la fecha clel primer
anul-rcio y hasta la Fecha de Emisión Inicial corresporrdiente, en el
cual se establezca, entre otros:

(1) el Monto Máximo de los Certificados de la Serie
correspondiente objeto de dicha opción;

(2) el precio por Certificado de la Serie correspondiente
en la Emisión Inicial, el cual será de $100,000.00 (cien rnil Pesos
00/100);

(3) el Monto de la Emisiórr Inicial de la Serie
correspondiente; en el entendido que dicho monto deberá ser
cuando menos eI20% (veinte por ciento) del Monto Máxirno de los
Carliflaa4nc áo la Qo'io racna¡+irr¡.¡L r !rHLr r¡ v u/

(4) el número de Certrficados de dicha Serie a emitirse en
la Fecha de Emisión Inicial que corresponda, el cual será igual al
Monto de la Emisión Inicial de dicha Serie dividido enh.e el precio
señalaclo en el numeral (2) anterior; y

(5) la Fecha de Emisión Inicial de dicha Serie, es clecir, la
fecha en la que a más tardar los Certificados de la Serie respectiva
deberán haber sido emiüdos y pagados a través de Indeval.

(ii) A más tardar con 5 (cinco) Días Hábiles de
antrcipación a la Fecha de Emisión Inicial correspondiente a Ia Serie
respectiva (o cualquier oh'o plazo especificado en el Aviso de Opción
de Adquisición de Certificados corresponcliente), los Teneclores
Registrados que así lo decidan deberán notificar por escrito al
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Ficluciario y aI Ac{ministrador su intención c.le aclquir.ir los
certificados cle dicha serie que les corresponcla suscr.ibir. en
proporción al nírmero de Certificados serie I de los qLle sea titular
dicho Teneclor Registrado (la "Notificación de Ejercicio,,), en el
entendido, que cada Notificación de Ejercicio será consicleracla como
un compromiso vinculante por parte del renedor Registrado que la
firme.

(iii) El Administrador contará con un plazo cle 2 (clos)
Días Hábiles siguientes a la recepción de ras Notificaciones cle
Ejercicio (o cuaiquier otro plazo especificado e. er Aviso cle opció.
de Aclqr-risición de Certificados correspondiente) para revisarlas,
determinar los porcentajes con'esponciientes a cacra Teneclor.
Registlado que tenga derecho a suscribir certificados cle una serie
en particular, y hacer la asignación de los certificados cle la serie
correspondiente a los Tenedores con base a su clerecho c1e

suscripción, lo cual se comunicará por escrito al Ficluciario y a
Indeval (con copia al Representante común) dentro cre cricho plazo.

(iu) En caso de que al cien.e cle operacit_rnes c{e la fecha que
sea 5 (cinco) Días Hábiles anteliores a la Feclra de Emisión Inicial
colrespondiente (o cualquier otro plazo especificado err el Aviso qle
Opción de Aclquisició. de Certificados corresponcliente), el
Fiduciario no hubiere recibido las Notificaciones cle Ejercicio
correspondientes a ia totaiidad de los Certificados cte clicha serie a
ser emitidos, el Adminishador deberá instruir al Fiduciario para que
publique un aviso en Emisnet, a más tarclar con 3 (tres) Días Hábiles
de anticipación a la Fecha de Emisión
cualquier otro plazo especificado en

Inicial correspondiente (o
el Aviso de Opción de

Adquisición de Certificados corresponcliente), informando dicha
situación a los Terredores, y los Tenedores que l-rayan cleciciiclo
suscribir certificados de la serie correspondierrte podrán suscribir
los Certificados c1e dicha selie restantes en proporción al númer.o cle
Certificados serie I de los que sea titular dicho Teneclor Registraclo
mediante la entrega, a más tardar 1 (un) Día Hábil antes cre la Fecha
de Emisión Llicial respectiva (o cualquier otro plazo especificacc crr
el Aviso de opción de Adquisición de Certificaclos corresponcliente),
de una nueva Notificación cie Ejercicio al Aclministracror y ai
Fiduciario, en la que se señale un mayor número cre certificacios cle
dicha Serie que desee adquirir.

(u) El Día Hábii siguiente a aquel en que haya teniclo
Iugar la Fecha de Emisión Inicial de ia serie de que se h'ate, c{e fonna
automática y sin necesidad de acto posterior algr-rno, toclos los
Certificados de dicha serie que .o hubiesen sido pagacros a más
tardar en la Fecha de Emisión Inicial respectiva por ros Tenedores
Registrados se tendrán, para toclos los efectos légales a que haya
lugar, por cancelados, y el Fiduciario, por instrucción clel
Administrador y el Representante Común deberálr ilevar a cabo
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todos los actos necesarios o converrientes, para retirar o sustituir cle
Indeval el rítulo que documente dichos Certificaclos de la serie cle
que se trate.

("i) EI Fiduciario por insh.ucciones del Aclminish.aclor
deberá publicar, 1 (un) Día Hábil anterior a la Fecha Ex-Derecho, u.
aviso vía Emisnet en el cual se indique el número cle CertiÉicaclos c1e

la serie correspondiente que serán suscritos en ra Emisión Inicial
correspondiente con el fin de que el Proveedor de precios esté en
posibilidad de ajustar su valuación en caso de ser necesario.

(vii) En caso de que un Tenedor Registraclo que haya
entregado una Notificación cle Ejercicio no cumpla con el
compromiso establecido en dicha notificación, el Aclministraclor
estará facultado para detelminar si dicho f'enedor perclerá el
derecho a participar en cualquier opción cle Acrquisición c1e

certificados futura, circunstancia que deberá comnnicar al Teneclor
en cuestión con copia al Fiduciario y al Representante Común,

(viii) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) clías
naturales siguientes a cualquier Fecha de Emisión Tnicial cle una
serie de Certificados en particular el Fiduciario no utilice los molrtos
derivados de la misma para fondear la porciórr corresponcliente cle
la Inversión que le dio origen, el Fiduciario (con previa instrucción
del Administrador) deberá, una vez que toclos los Gastos cle la
Emisión Adicio.al corlespondientes hubiere' sido pagacios o
reservados para pago, reembolsar los saldos restantes clepositaclos
en la cuenta de Aportación correspo.diente a Llna seiie cle
certificados en particular, a los Tenedores cle clicha serie cle
Certificados, y todos los certificados de dicha serie se tencrrán, para
todos los efectos legales a que haya lugar, por caltcelaclos, y el
Fiduciario, previa instrucción del Adminish'ador, y er Representante
Común, deberán llevar a cabo todos los actos necesarios o
convenientes, pata cancelar y retirar de Indeval el rítulo que
documente ios Certificados cle Ia Serie couespondiente.

(.) ljso de Recursos. (i) Los recursos obteniclos cle la Emisión
Inicial de cada serie de Certificados y de las Emisiones Aclicionales
cle dicha serie de Certificados únicamente poclrán ser utilizaclos para
fondear la porción corresponcliente a ciicha serie er-r una Inversión,
así como para pagar (1) los Gastos de Emisión Adicional por la
enrisión de Certificados de dicha Serie, (2) la porción cle las
Inversiones de Seguimiento, Gastos de Inversión y Gastos
Continnos, en cada caso, que corresponda a la porción cle la
Inversión respectiva fondeada con dicha serie de Certificaclos, (3)
pagar la Comisión por Adminish.ación de Serie Subsecrrente
relacionada con Ia Inversión respectiva, y (4) pagar la parte
proporcional de los Gastos de Mantenimiento y la parte
proporcional de Ia Reserva para Gastos que le corresponda a ciicha
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(ii) En caso de que una Inversión esté foncleacla con recllrsos
provenientes de la emisión de Certificados serie I y cle la emisión cle
Certificados de cualquier otra serie subsecuente, los Gastos
continuos, Gastos de Inversión y Gastos cre Mantenimiento
relacionados corr dicha Inversió. así como la Reserva para Gastos
serán pagados de forma proporcional a la participación que tenga
cacia serie de ce'tificados en la Inversión corresporrcliente.

(cl) Derechos de suscripción. Toc{os los Teneclores Registr.aclos
tendrá' el derecho, mas no La obligación, cle ,.,r.iibi, ios
certificados de cada serie cle forma pr.o rata a su tenencia cle
Certificados Bursáüles serie I, para ro cuil cacla Teneclor Registraclo
deberá entregar al Fiduciario (con copia para el Aclministraclor y el
Representante Común), previa solicitLrcl clel Actrninistracl'r por
escrito y corl anterioridad a que se realice Ia primer Llamacla cle
capital de una serie subsecuente, las co.stancias cie clepósito clue
expicla el Indeval que evidencien su tene.cia de ClrtificacJos
Brr rsátiles serie I y el listado de Tcrrcclores qlle para tal efecto expida
el intermecliario firranciero corresponciiente, segú' sea el caso; err el
entendido, que una vez que sea lievacla a cabo la Emisió. Inicial c1e
certificados de una serie subsecuente, írnicame.te los Te.eclores
que hayan participado e' dicha primera emisión ter-rclrán el clerecho
de adquirir Certificados aclicionares cle ciicha serie que sean emiticlos
en Emisiones Adicionales e. forma pro rata a su tenencia cle
certificados de dicha serie, y en el entencliclo, aclemás, que los
Tenedores que tengan derecho cle suscribir Certificaclos cle una Serie
en particular conforme al presente inciso (cl), te'clrárr la opciórr cle
suscribir un monto menor a aquei que les corr.espo.clu o r., porció.
pro rata de Certificados Bursátiles serie I, en ctryo caso los clemás
Tenedores que tengan derecho de suscribir los iertificacios cle u.a
serie en particular podrán suscribir ul1 .úmero mayor cre
Certificados de dicha serie en proporción al número cle Certificactos
Sprio T Áa ln. ^r'^ e ^^ +,r,,1^.. J:^l^ ^ T ... ^ r ^yqL rrq Lrrurqr LrlLlr(J telteclor rleglsffaQo. Lomo
consecuerlcia de lo anterior, la emisión de Certificaclos cle cacla serie
conforme a Ia cláusula IX del contrato cle Fideicomiso (i) no
dismi.uirá el Compromiso Resta.te cle los Teneclores cle una serie
en particular, y (ii) no computará para efectos clel cálculo clel Monto
Máximo de los Certificados serie I; sin embargo, los Certificaclos cle
cada serie subsec'ente que se emita. co.forme al presente Cláusr-rla
iX en ningún caso podrán exceder, junto con ros bertificacros cle la
serie I y los Compromisos Restantes de ros Tenec{ores cle toclas las
series de Certificados en circulación, clel Monto Máximo cle Emisión.
(u) Autorizaciones )¡ Registros. Respecto cle cualquier emisión
de Certificados de cualquier serie subsecuente a ser emiticlos
conforme a lo establecido e' el contrato cle Ficleicomiso, el

serie, con respecto c'le la totalidacl cre los Certificaclos emitic{os por cl
Ficieicorniso
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Fiduciario deberá solicitar y obtener de la CNBV la inscripciórr cle
los Certificados de dicha Serie en el I{NV con anterioiidad a qlte se
lleve a cabo la emisión correspondiente, y llevar a cabo aqr-rellos
actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener
de la CNBV, la BMV, el Indeval y cualquier Autoric{ac-l
Gubernamental necesaria las autorizaciones, inscripciones y
registros necesarios para que los Certificados de dicha Serie sean
enh'egados a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i) la
inscripción de los Certificados de dicha serie en circulación en el
RNV y el listado en Ia BMV de los Certificados de la Serie
correspondiente, y (ii) el depósito del Título que represente los
Certificados de la Serie correspondierrte en Indeval.

(0 Emisiones Adicionales. Sujeto a la actualización de la
inscripción de los Certificados de la Serie correspondiente en el
RNV, el Fiducialio llevará a cabo Emisiones Adicionales de
Certificados de la Serie correspondiente conforme al mecanismo cle
Llamadas de Capital que se establece en la Cláusula vII clel Contrato
de Fideicomiso hasta por el monto de los Cornpromisos Restantes de
los Tenedores de dicha Serie, sin que sca lrcccsario consentimieuto
alguno de los 'Ienedores, la celebración de una Asarnblea de
Tenedores o la modificación del Acta de Ernisión.

Respecto de y previo a cualquier Emisión Adicional de Certificados
de una Serie Subsecuente y en el contexto del proceso de Llarnadas
de Capital, el Fiduciario deberá solicitar y obtener c{e la CNBV la
autorización de la actualización de la inscripción de los Certificados
de la Serie correspondiente en el RNV en términos del artículo 14,
fracción II, tercer párrafo de la Circular única, y llevar a cabo
aquellos actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar.
y obtener de la CNBV, la BMV, el Indeval y cualquier Autoriclacl
Gubernamental las autorizaciones, inscripcirtnes y registros
necesarios para que los Certificados de la Serie Subsecuente
respectiva sean entregados a los Teneclores correspondientes,
incluyendo (i) la inscripción de los Certificados de dicha Serie en el
RNV y su listado en la BMV, (ii) el canje del Título correspondiente,
y (iii) el depósito del Título que documente todos los Certificados de
dicha Serie, incluyendo aquellos objeto de la Emisión Adicional de
Certificados de dicha Serie en Indeval.

(g) Títulos, Los Certificados de cada Serie emitidos pol el
Fiduciario estarán documentados en un solo Título que ampare
todos los Certificados de dicha Serie, sin expresión de valor nominal,
el cual estará regido bajo las leyes de México. El Título
correspondiente a emisiones anteriores de dicha Serie de
Certificados será canjeado cada vez que se lleve a cabo una Emisión
Aciicionai cle clicha Serie cle Certificaclos por un nuevo Título que
represerrte todos los Certificados de dicha Serie. Cada Título que
documente Certificados de cada Serie deber'á incluir al menos las
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siguientes especificaciones: (1) los datos completos de cacla oficio de
actualización de la inscripción cle los Cerhficados en circulación
emitido por la CNBV respecto de cada emisión de Certificados cle
dicha Serie, (2) la fecha de cada emisión de Certificados de dicha
Serie en orden cronológico, haciendo mención también a todas la
emisiones que se hayan realizado, (3) el precio de colocación de los
Certificados c{e la Serie respecliva, (4) el número total de los
Certificados de la Serie respectiva, (5) el monto total de los
Certificados de la Serie respectiva efectivamelrte suscritos en cada
emisión que se haya realizado, y (6) el destino de los r.ecursos
obtenidos de cada una de las Llamadas de Capital en virtud de las
cuales se lleven a cabo emisiones de Certificados de Ia Serie
respectiva. Los términos y condiciones de los Certificados cle la Serie
respectiva se establecerán en el Título respectivo de conformidad
con lo establecido en el Acta de Emisión; en el entendido, que todos
los Certificados de cada Serie deberán contener los mismos términos
y condiciones, y otorgarán a sus Tenedores ios mismos derechos y
obligaciones.

(h) Términos l¿ Condiciones. Los términos y condiciones de los
Certificados Bursátiles de las Series Subsecuentes se establecerán eu
el Título respectivo; en el entendido, que todos los Certificados
Bursátiles de una misma Serie contendrán los mismos términos y
condiciones, y otorgarán a sus Tenedores los mismos derechos.

(i) Autorización cle los Teneclores. Los Teneclores, únicamente
en virtud de la adquisición de Certificados de una Serie Subsecuente,
(i) se adherirán y estarán sujetos a los térmirros del presente Título,
el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y los Certificados de
la Serie Subsecuente respectiva, incluyendo, la sumisión a [a
jurisdicción contenida en la Cláusula 79.6 del Contrato de
Ficleicomiso, y (ii) acuerc{an proporcionar al Fiduciario y al
Admirristrador, y autoúzar e instruir de forma irrevocable a los
intermediarios financieros a través de los cuáles detentan sus
respectivos Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente,
para que proporcionen al Fiduciario y al Administrador, toda la
información que pueda ser requerida por el Fiduciario o el
Administrador para determinar cualquier retención o pago de
impuestos requeridos en relación con las transacciones
contempladas en el Contrato de Fideicomiso. Adicionalmente, los
Tenedores en virtud de la adquisición de Certificaclos de cualquier
Serie Subsecltente autorizan e instruyen de forma irrevocable al
Fiduciario y al Aclministrador para que entreguen a cualqtiier
Autoridad Gubernamental cualquier información que pueda ser
requerida conforme a Ia Ley Aplicable.

El avalúo de las Inversiones en las que haya invertido el Fideicomiso
será realizado trimeskalmente por ei Valuador Independiente. El
Valuador Independiente valuará las Inversiones del Ficleicomiso al

Valuación:
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Derechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus
intereses:

nlellos trimestralmente, o cuando ocurra (i) urra modificación a la
estructura clel Pahimonio del Fideicomiso, siguiendo ul-la
metodología con base en estándares internacionales, o (ii) un hecho
o acontecimientos que hagan variar significativamente la valuación
de las Inversiones, y el valuador Independiente creberá basar su
metodología en lineamientos internacionales para la valuación cle
capital privado y de riesgo, utilizando para dicho efecto, los
Lineamientos Internacionales de valuación de Capital privac{o y cle
Riesgo, refiriéndose a los principios establecidos por: (a) las Nomras
Internacionales de Contabilidad (IFRS por sus siglas e* inglés), (b)
clobnl Inaestntent Pet'fonnnnce stnndnrds (GIps), y (c) Institt.Ltionnl
Lintited Pnrtners Associntion (iLPA), así como utilizando los métoc{os
reconocidos por Ia Asociación Europea de Capital de Riesgo o EVCA
(EtLropenn Priante Equity & venttLre Cnpitnl Assoctntion) o la Junta cle
Estándares de Contabilidad Financiera (Finnncinl Accottnting
Stnnclnrtls Bonrd), mismos que pueden ser consultaclos por los
inversionistas en el portal cle Intemet
htry: / / www.privateequityvaluatiorr.com/. Asimismo, el Valuaclor
Independiente deberá diferenciar las distintas series cie certificados
que parfcipan en una misma Inversión.

El Proveeclor de Precios poclrá solicitar al Fiduciario que obtenga cle
los Valuadores Inclependientes, un resumen cle los avalúos
preparados por dichos Vaiuadores Independientes, y clichos
resúmenes deberán ser aprobados por el Administrador antes cle
que sean entregados a los Proveedores de Precios. El proveedor de
Precios deberá calcular el precio de los Certificados cacra Día Hábil
durante la vigencia del Fideicomiso con base en las vaiuaciones
preparadas por el Valuador Independiente, de conformidad con el
párrafo anterior, y deberá divulgar ei precio de los certificaclos
Bursátiles al público inversionista de confor.midad con la Lev
Aplicable.

Conforme a los Artículos 63 y 64 Bis L de la LMV, los Certrficacros
Serie I conferirán a los Tenedores los siguientes cierechos: (a) el
derecho a una parte de los rendirnientos generados por ros bienes o
derechos transmitidos al Fideicorniso, y (b) el derecho a una parte
del producto que resulte de la venta de clichos bienes o clerechos clue
formen el Pah'imonio del Fideicomiso. Adicionalmente, los
Certificados serie I confieren a los Tenedores los siguientes
derechos: (i) los Tenedores de Certificados Bursátiles que en lo
indiviclual o en conjunto tengan el10% de los certificaclos Bursátiles
en circulación, tendrán el derecho de solicitar al Representante
Cornún que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificanclo
los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea cle Tenecrores;
(ii) los Tenedores de Certificados Bursátiles que en lo incliviclual o
en conjunto tengan el 10% o más de los Certificados Bursátiles en
circulación, tendrán el derecho a solicitar al Representante Comúrr
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qlre aplace por una sola vez, por hasta 3 clías naturales y, sin
necesidac{ de nueva convocatoria, la votación en de cualquier asunto
respecto del cual no se consideren suficienternente informaclos; (iii)
los Tenedores que en lo incliviclual o en conjunto tengan el 20% o
más de los Certificados Bursátiles en circuración, tenclrárr el clerecho
de oponerse judicialmente a las resoluciones acroptaclas por Ia
Asamblea de Te.edo.es, siempre y cuando los Tenedores que se
quieran oponer no hayan concurrido a la Asamblea c1e Teneclores
respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votaclo en contra c1e

la resolución respectiva, y en cualqnier caso, se pr.esente Ia clemancf a
correspondiente dentro de los 15 Días Hábiles siguientes a Ia fecha
en que se hayan adoptado las resoluciones correspolrclientes,
señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplicla
o el precepto legal infri.gido y los conceptos de violación. La
ejecución de las resoluciones impugnadas pocü.á suspenclerse por un
juez de primera instancia, siempre que los Tenedores impugnantes
otorguen una fianza suficierrte para cubrir los daños y perjuicios qr_re
pudieren llegar a causarse al resto cle los Tenec-lores por la
inejecución de dichas resoluciones, en caso cle que la selite'cia
declare inlundada o improcedente la oposición. La sentencia que se
dicte con motivo de Ia oposición surtirá efectos respecto cle toclos los
Tenedores. Todas las oposiciones en contra de una misma resoiución
deberán decidirse en una sola sentencia; (iv) los Tcneclores que en lo
individr-ral o en conjunto tengan el Ts% o más cle los certificaclos
Bursátiles en circulación, podrán ejercer acciones cle responsabiiiclact
en contra del Admir-ristrador por el inctrmplienc{o c1e sLrs
obligaciorres establecidas en el Contrato de Ficieicomiso, en el
entendido, que dicha acción prescribirá 5 años clespués cle c1'e se
haya dado el evento o acción que causó el daño morretario; (v) los
Tenedores pocirán celebrar convenios de voto para el ejercicio clel
voto en Asambleas de Tenedores. La celebración cle clichos
convenios y sus términos deberán de ser notificados al Ficluciar.io, al
representante Común,rz al Adminish'ador por los Tenedores que los
celebren, dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a Ia fecha cle su
celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al público
inversionista a través de la BMV por medio de Emisnet, así como
para que ia existencia de dichos convenios sea revelacla en los
Reportes Anuales; (vi) los Tenedores deberán terrer a su clisposiciórr,
de forma gratuita y con al menos 10 días naturares cre anbicipación a
la fecha en la que se celebre la Asamblea de TenecioLes, e. el
domicilio que se inclique en la convocatoria respectiva, la
información y documentos relacionaclos con los pu^toi clel orclen
del día incluidos en clicha convocatoria; y (vii)losieneclores, por la
tenencia, individual o en conjunto, de cada 1,0% (diez por ciento) cle
los Certificados Bursátiles en circulación tendrán el cler.echo cle
designar y, en su caso, revocar la designación de un miembro clel
comité Técnico y uno o más suplerrtes. Los Tenedores que tengau ei

36



clerecho de desig.ar Lln miembro clel Comité Técnico, cle
conformidad con 1o anterior, tendrán también el clerecho a clesignar.
uno o más miembros suplentes quienes tenclrán el clerecho cle asistir
a las sesiones del Comité Técnico en ausencia cle clicl..o miembro; en
el entendido, que si se designa a más de un miembro suplente, el
Tenedor que haga la designació. deberá incricar el orcleii en qre
dichos miembros suplentes deberán sr-rstituir al miembro clesignaclo
por dicho Tenedor er1 caso de que dicho miembro se ausente. La
designación que hagan los Tenedores de miembros clel Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a lo antedor estará
sujeta a lo siguiente: (1) los miembros del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) que sear-r desigr-rados por los Teneclores
conforme a lo anterior que califiquen como personas Inc-lepenclierrtes
al momento de su designación cleberán ser clesignaclos collo
Miembros Indeperrdielrtes. Dichas designaciones se Ilevarán a cabo
en una Asamblea de Tenedores en Ia que clichos'reneciores cleberár
presentar las constancias cle clepósiio que expicla el Incleval al
respecto y el listado de Tenedo'es qrle para tal efecto expicla el
intermediario financiero correspondiente, que evidencier-r la
cantidad de certificados en circulación cle los cuales cliciros
Tenedores son propietarios. La Asamblea cle Teneclores en la que se
lleve a cabo dicha designación deberá calificar la inclepenclencia cle
dichos l\4iembros Independientes. pol otro lado, erL cáso cle que el
miembro nombrado por el renedor respectivo no califique corno
Persona Independiente al momento de str designación, el mismo
deberá ser designado como miembro rro indepenclielrte clel cornité
Técnico mediante notificación previa y por escrito por parte c{e clichcr
Tenedol' al Fiduciario, al Adminish'ador y al Representante común
(a la cual deberá adjuntar las constancias de depósito que exprcla el
Indeval al respecto y ei listado de Teneclores que para tal efecto
expida el intermediario financiero correspondiente que eviclencien
Ia cantidad de Certificados en circulación cre los cuales clicho
Tenedor es propietario), en cuyo caso clicha clesignaciór-r o
nombramiento surtirá efectos en la Asarnblea c1e Terreclores
inmediata siguiente err la que se dé a conocer tar cresignación; (2) la
desig.ació. de un miembro del Comité Técnico (y sus respectivos
suplentes) por los Tenedores conforme a lo anterior únicamente
podr'á ser revocada por los demás Tenedores cuanclo Ia totaliclacl cle
los miembros del Comité Técnico sean destituicios; en el entencliclo,
que los miembros del Comité Técnico cuyo nombramiento l-raya siclo
revocado no podrán ser nombrados nuevamente para formar parte
del Comité Técnico dentro de los 12 (doce) meses siguientes a la
revocaciólr de su nombramiento y (3) el derecho que tengan los
Tenedores a nombrar un miembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) por su tenencia, ya sea incliviclual o conjunia,
de cada 70% (diezpor ciento) o más de los Certificaclos en circulación
conforme lo anterior, podrá ser renunciaclo por clichos Teneclores en
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Destino de los Recursos
derivados de la Emisión Inicial:

Destino de los Recursos
derivados de la primera
Emisión Adicional :

cualquier momento mediante notificación por escrito al Fiduciario,
al Administrador y al Representante Común.

En la Fecha de Ernisión, el Fiduciario deberá recibir en la Cuenta
General el Monto de la Ernisión Inicial de Certificados Serie I, elcr"ral
será ubilizaclo para realizar los siguierrtes pagos:

(i) Gastos de Ia Emisión Inicial. El Fiduciario deberá
retener y pagar los Gastos de la Emisión Inicial con
cargo al Monto de la Emisión lnicial cle Certificaclos
Serie I, en un monto aproximado de $21,977,640.56
Pesos.

(ii) Reserva para Gastos. Durante Ia vigencia del
Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario mantenclrá en
depósito en ia Cuenta de Reserva para Gastos la
Reserva para Gastos. Para dichos efectos, en la Fecha
cle Emisión, el Administrador cleberá segregar de los
Recursos Netos de la Emisión hücial de los
Certificados Serie I y mantener en la Cuenta de
lleserva para Gastos, rrn mouto aproximado de

$2'000,000.00 Pesos para constituir la Reserva para
Gastos de conformidad con el Conti'ato de
Fideicomiso.

(iii)Reserva para Gastos de Asesoría. El Administraclor
instruirá al Fiduciario para que segl'egue de los
Recursos Netos de ia Emisión Inicial de los
Certificados Serie I en la Cuenta de Reserva para
Gastos de Asesoría, una cantidad de $10,000,000.00
(ctiez millones de Pesos 00/100) para constitr-rir ia
Reserva para Gastos de Asesoría en los términos del
Conh'ato de Fideicon-riso.

En la Fecha de Emisión, se clepositará el remaner-rte del Monto de la
Emisión Inicial er1 la Cuenta General, el cual ascenderá a

aproximadamente $578,028,359.44 Pesos, para ser utilizado por el
Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato de
Fideicomiso. El monto referido anteriormente incluye la Reserva
para Gastos y la Reserva para Gastos cle Asesoría.

Capitalización de la empresa Zontaur, S.A.P.L de C.V. a tl'avés del
Vehículo de Inversión CIB/3185, la cual fue aprobada mediante
asamblea de tenedores de fecha 30 de noviembre de 2018.
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Destino de los Recursos
derivados de la segunda
Emisión Adicional :

Destino de los Recursos
derivados de la tercera Emisión
Adicional :

Destino de los Recursos
derivados de la cuarta Emisión
Adicional :

Destino de los Recursos
derivados de la quinta Emisión
Adicional :

Lugar y forma de pago:

Depositario:

Representante Común:

Gastos Continuos y Comisiones por Administración.

Potencial Inversión, Gastos
Administración.

Continuos y Comisiones por

Potencial Inversión en entidades tentativamente del sector de
tecnología, Gastos Continuos y Comisiones por Administración.

Gastos Continuos y Comisiones por Adminishación de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica a través de Indeval (segírrr dicho
término se define más adelante), cuyas oficinas se encuentrzur
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtérnoc,
06500, Ciudad de México, o en cualquier otro dornicilio que Indeval
notifique para dichos efectos, contra entrega de las constancias
corres¡rondientes o, en slt caso, el título que documente los
Certificados Bursátiles, segúrn corresponda.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A, de C.V
("Incievai").

Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. cle C.V., Monex Grupo
Financiero como representante común de los Tenedores.

El Representante Común ter-rdrá las facultades y obligaciones que se
contemplan en la LMV, incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos
incluidos en el altículo 68 de la LMV, en ia LGTOC (en lo que resulte
aplicable), eu cacla TÍtulo y en el Contrato de Fideicomiso. Para todo
aquello 11o expresamerrte plevisto en el presente Título, err el
Contrato de Fideicomiso, err los demás documentos de los qr_re el
Representante Común sea parte, err la LMV o en la LG'IOC, el
Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones
de la Asamblea de Tenedores. El Representante Común representará
al conjunto de Tenedores y no de manera individual a cada uno de
ellos. Las facultades y/u obligaciones del Representante Común
incluirán, sin limitación, los siguientes:

(i) suscribir el título correspondiente a cada Emisión y el
Acta de Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser presentadas
ante ia CNBV para lograr el canje de un Título y la acttalización cie

registro en el RNV, como resultado de cualquier Emisión Adicional;

(ii) verificar la constituciórr del Fideicomiso;
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(iii) verificar, a través de la información que le sea
proporcionada para tales fines, el estado que guarda el patrimorrio
clel Fideicomiso;

(iu) vigilar el debido cumplimiento de las obligaciones
del Fiduciario y, en sLl caso del Adn-rinistrador conforme al Contrato
de Fideicomiso v conforme al Conhato de Administración, y
notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento de dichas
obligaciones e iniciar cualquier acción en contra del Fiduciario o
inshuir al Fiduciario que se inicie cualquier acción en contra del
Adminish'ador conforme a las instrucciones de la Asamblea de
Tenedores (incluyendo, sin limitar la contratación de un despacho
legal y el otorgamiento de los pocleres respectivos) )

(") la facultad de notificar cualquier incumplimiento del
Fiduciario y, el1 sLr caso clel Aclministraclor a sus obligaciones
conforme al Contrato de Ftdeicomiso y el Contrato c1e

Administración, a través de los medios que considere adecuados, sin
que por tal motivo se considere incumplida la obligación de
conficlencialiclacl a que se refiere la Cláusula 19.3 clel contrato de
Fideicomiso;

(vi) convocar (conjuntamente con el Fiduciario, cuando
así proceda) y presiclir las Asambleas de Tenedores cuando la Ley
Aplicable o los términos del preserrte Título y el Contrato de
Fideicorniso así lo requieran, o cuando 1o considere lrecesario o
deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores cotl respecto
a la toma de cualquier decisión, o la realización de cualesquier
asuntos que deban ser resueltos por Llna Asamblea de Tenedores,
según corresponda, así como ejecutar las resoluciones de dichas
asambleasi

(vii) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomaclas err Ias
Asambleas de Tenedores,

(viii) firmar en representación c{e los respectivos
Teneciores, ios ciocumentos y contratos que se celebrarán corr el
Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contr.ato de
Fideicomiso, incluyendo compalecer a la suscripción de los
Convenios de la Línea de Suscripción únicamente para fines
irrfol'mativos;

(i") ejercer todas las acciones que resulten necesarias o
convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores;

(*) actuar como intermeclialio entre el Ficluciario y los
Tenedoles, en representación de estos últimos, cou respecto del pago
de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus
respectivos Certificados en circulación y el Contrato c1e Fideicomiso,

40



si las hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se
requieralr;

("i) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en el presente Título, en el Contrato de Fideicomiso y
en los demás documentos cle los que sea parte;

(xii) solicitar del Ficluciario y del Administrador tocla la
información y documentación que se encuentre en su posesión y que
sea necesaria para el cumplimiento de las funciorres del
Representante Común en los términos del Contrato de Fideicomiso,
estando el Fiduciario y el Administlador obligados a proporcionar
la misma de forma oportuna; en el entendido que el Representante
Común asumirá que Ia información presentada por las partes es
exacta y vetaz, por lo que podrá confiar en ella par.a sus furrciones;

(xiii) proporcionar a cualquier Tenedor que lo solicite las
copias (a su costa) de los reportes que le hayarr sido entregados al
Representante Común por el Fiduciario y el Aclminist'acror cie
conforrnidad con 1o establecido en el Contrato de Fldeicorniso o
cualquier otro Documento de la Emisión, salvo que el
Adminishador haya identificado dicha información conlo
confidencial y haya restringido su revelación (sólo en la meciicla que
no exista obligación c1e revelar la misma conforme a la Ley
Aplicable), v para lo cual dichos Tenedores el-eberálr acreditar. la
tenencia de sus Certificados en circulación, con las constancias cle
depósito que expida el Indeval y el listado de Tenedores que para tal
efecto expida el intermediario financiero correspondiente, de ser el
caso; y

(xiv) en general, lleval a cabo todos los actos y ejercer las
facultades y ctrmplir con las obligaciones del Representante Común
de conformidad con lo establecido en el Contrato de Ficleicomiso, la
Ley Aplicable y Ios sanos usos y prácticas bursátiles.

EI Representante Común no tendrá responsabilidad alguna
por las decisiones que se adopten en el Cornité Técnico o err la
Asamblea cie Teneciot'es ni estará obiigacio a erogar ningún tipo de
gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio para
llevar a cabo todos los actos y funciones que le corresponden
derivadas de su encargo.

El Representante Común deberá verificar; a través de la
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el
debido cumplimiento de las obligaciorres estableciclas a cargo cle las
partes respectivas en el Contrato de Fideicomiso, cada títr-rlo que
documente los Certificados Bursátiles, el Acta de Emisión y el
Contrato de Administración (excepto de las obligaciones de índole
contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos
documentos previstas en los mismos que no incidan directamente en
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el pago de los Certificados Bursátiles), así como, el estado que
guarda el Patrimonio del Ficleicomiso.

Para efccto de cumplir corr lo anterior, el Repr.eserrtante Corrrtill
tencirá el clerecho de solicitar al Fidr-rciario, al Ficieicomitente, al
Adminish'ador y a las demás partes de los clocumentos refericlos, así
como a aquellas personas que les presten servicios relacionados con
los Certificados Bursátiles o con el Patrimonio del Fideicomiso,
cualquier información y documentación que razonablemente
considere conveniente o necesaria par.a dichos efectos. En ese
sentido, el Fiduciario, el Fideicomiiente, el Administrador y las
demás partes en dichos documentos, así como dichos pr"estadores de
servicios, tendrán la obligación de proporcionar y/o causar que le
sea proporcionada al Represerrtante Comúrn dicha infonnación y en
los plazos y periodicidad que el Representarrte Cornún
razonablemente les requiera, incluyendo, sin limitar, la situación
financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las
Inversiones, Reinversiones, Desinversiones, finalciamientos y otras
operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
corridas financieras, deLetmitraciórr cle coberturas, así como
cualquier otra información económica, corrtable, financiera, legai y
administrativa que se precise, las cuales estarán sujetas a las
obligaciones de confidencialidad establecidas err la Cláusula 19.3. en
el entendido, sin ernbargo, que el Representante Comrin podrá hacer
dicha información del conocimierrto de los Tenedores sin irrcr-u'rir en
un incumplimiento por tal motivo a la obligación cie
confidencialidad, quienes cie igual manera se encuentrarr sujetos a la
obligación de confidencialiclad establecida en la Ciáusula 19.3. El
Ficluciario tenclrá la obligación de requeril a su Auclitor Externo,
asesores legales o tel'ceros qrle proporcionen al Repr-esentante
Común la información y en los plazos antes señalados, no teuienclo
ei Fiduciario responsabilidad alguna por el incumplimiento c1e las
obligaciorres de dichas personas de entregar la información en los
plazos antes serlalados.

El Representante Común podrá realizar visitas y revisiones a las
personas señaladas en el párrafo anterior si lo estima conveniente,
una vez al año y cuando lo considere necesario, en el entendido, que
el Representante Común deberá notificar a la Persona
correspondiente con por lo menos 4 (cuatro) Días Hábiles de
anticipación, su intención cle llevar a cabo una visita o revisión, ,

salvo que se trate de asuntos urgentes en cuyo caso la notificación
podrá darse con al menos 2 (clos) Días Hábiles de anticipación.

En caso de qlte el Representante Comúur no reciba la
información solicitacla y en los tiernpos señalados, o que tenga
conocimierrto de cualquier incumplimiento de las obligaciones
estabiecidas en el Fideicomiso, cada títtrlo que documente los



Certificados en cilculación, el Acta de Emisión o el Contrato de
Aci ministración, deberá solicitar inmecliatamente al Ficluciario que
se haga del conocimiento del público irrversionista a través de la
publicación de un evento relevarrte dicho incr-rmplimiento, y sir-r

perjuicio de la facultad del Representante Comirn de hacer- del
conocimiento del público inversior-rista cualesqu ier incumplimientos
y f o retardos en el cumplimiento de las obligaciones tanto del
Fiduciario como del Fideicomitente, del Administrador o de las
demás partes de los documentos señalados, que por cualquier medio
se haga del conocimiento del Representante Común, en el entendido
que tal revelación t1o se considerará que infringe obligación cle
confidencialidad alguna establecida en el Contrato de Fideicomiso
y /o en los clemás Dócumentos cle Ia Emisión.

En el entendido que si el Fiduciario omite divulgar el evento
relevante de que se trate, dentro de los 2 (c{os) Días I-Iábiles
siguientes a la nohficación realizada por el Representante Comírn, el
propio Representante Común tendrá la obligación de publicar diciro
evento relevante de forma inmediata.

A efecto de estar en posibilidad de cr"rmplir con lo anterior, la
Asamblea de Tenedores podrá ordenal al Replesentante Común, o
el pronio Renreselrtante Común tendrá el delecho de solicitar a-_ r_-r_- -_-r
dicho órgano, la contratación, con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, de cualquier tercero especialista en la materia de que se
trate, que consiCere conveniente y/o necesario pala el cumplimiento
de sus obligaciones de revisión referidas en los párrafos anteriores o
establecidas en la Ley Aplicable, cuya contratación deberá ser
razorrable y eu términos de mercado, en cuyo caso el Representarrte
Comúri estará sujeto a las responsabilic'lades gue establezca Ia piopia
Asarnblea de Terreclores al respecto y, en consecllencia, poclrá
confiar, actuar y / o abstenerse de actuar coll base en las
determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas segírn lo
determine la Asamblea cle Tenedores, en el entendido que si la
Asamblea de Tenedores no aprueba dicha contratación, el
Representante Común solamente responderá de las actividades que
le son directamente imputables en términos de la Ley Apiicable.
Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario
referidas en los párrafos anteriores, éste deberá, previa autorización
de la Asamblea de Tenedores, contratar con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso y/o proporcionar al Represerltante Común, con cargcr
al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar.
las contrataciones de los terceros que asistan a dicl-ro Representante
Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea
instruido por el Representante Común, en un plazo que no deberá
de exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea
dada dicha instrucción; en el entendido que si la Asamblea de
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Tenedores autoriza la contratación de dichos tel'ceros, pel.o lto
existen los recul'sos suficientes para tales efectos, se estará a lo
dispuesto por el artículo 281 del Cócligo de Comercio así como a lo
establecido en el artículo 2577 clel Cócligo Civil pala la Ciuclacl c{e

México y sus correlativos en los Cócligos Civiles cle los riemás
estados de México y el Cócligo Civil Federal, en relación con su
carácter de mandatario en términos del artículo 2\7 dela LGTOC, en
el entendido, además, que el Replesentante Común no estará
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación
de dichos terceros especialistas y no será responsabie bajo ninguna
circunstancia del retraso cle su contratació1:. yf o po, falta áe ru..irro,
el1 el Pah'imonio clel Ficleicomiso para llevar a cabo clicha
contlatación y/o porque no le seau propolcionados los recursos
respectivos, en su caso, por los Tenedores de los Certificados en
circulación. En el entendido que la contratación de terceros
especialistas a que se refiere el presente párrafo es inc{ependiente de
la contratacjón de Asesores lndependientes que se regula en el ilrciso
(p) d" la Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso.

Alenrlienclo a la naturaleza cle los Certificados que no corrllevan
una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de dinero
por concepto cle prirrcip al y / o intereses, ni el Representante Cornírn,
rri cualquier funcionario, consejero, apoderado, ernpleado. filial o
agerrte del Representante Común (el "Personal"), serán responsables
de las decisiones de inversióru del cumplimiento del plan de
negocios, ni del resultado de las Inversiones, Reinversiones,
Desinversiones y f o de las demás operaciones efectuadas con cargo
al Patuimonio del Fideicomiso o de la adecuación de dicho resultado
a los rendimientos esperados, ni deberá revisal ni vigilar la
viabilidad jurídica, financiera y económica de las Inversiones y
demás o¡reraciones ni la obtención de autorizacioltes y
cumplimiento de requisitos legaies y de oh'o lipo qr"re conlleve cacla
Inversión u operaciórr; en el entenclido que estará facultado para
solicitar al Administrador, al Fidr-rciario y a los demás participantes,
información reiacionacia con estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante
Común ni del Personal, vigilar o supervisar los servicios prestados
por el Valuador independiente, ei Auditor Externo o cualqrrier
tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los
contratos firmados con las corrtrapartes . en las Inversioues,
Reinversiones, Desinversiones y demás operaciones, ni el
cumplimiento de las obligaciones de las Sociedades Promovidas y/o
de las partes de los Vehículos de Inversión ni de sus términos y
fur-rcionamiento, ni la clebicla instalación o funcionamiento dél
Comité Técnico y las obligaciones de sus miembros, ni de cualquier
otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.
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Asamblea de Tenedores:

EI Represe.tante Común deberá rendi'cuentas clel cresemperlo
de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores ro solicite o al
momelrto de corrcluir su encargo.

El Represe.tante común podrá ser removiclo o sustituiclo en
cualquier momento, mediante resoluciólr de la Asamblea cle
Tenedores conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso;
en el entendido, que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un
lepresentante común sustituto haya sido designado por la asamblea
respectiva y el fepreserrtante sustifuto haya aceptaclo y tomaclo
posesión de su cargo como Representante Común.

Cualquier instituciór-r que actúe como Representante Común
conforme al Conf'ato de Fideicomiso podrá renunciar a clicho
nombramiento err Ios casos que se especifican y cle confor.nliclacl a

las disposiciones del artículo 216 de la LGToC. El Representante
común deberá entregar noüficación por escrito al Adrninistracior y
al Fiduciario cle su intención cle renuncia con por lo menos 60
(sesenta) días naturales cle anticipación a la fecha de renuncia, y err
todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que Lur r.epresentante
comúrl sucesor sea nombrado por la Asamblea de Terreclores y el
sucesor del Representante común haya aceptado y tomaclo posesión
de su cargo, lo cual deberá ocurrir dentro del plazo cle 60 (sese'ta)
d ías n aft¡ rales señ-ala-d-o.

Las obligaciones del Representante Cornún terminarán una vez que
los Tenedores havan recibido cualesquier cantidades a las que
tengan derecho conforme al Conhato de Fideicomiso y a los
Certificados.

Como contraprestación por sus servicios bajo el Contrato cle
Ficieicomiso, el Representante Común tendrá derecho a recibir los
honorarios (inch-ryendo el I\¡A) que se indican en el documento que
se adjunta al Contrato de Fideicomiso. Los honorarios clel
Representante Común serán considerados como Gastos cle la
Emisión Inicial o Gastos de Mantenimiento, según sea el caso.

El Fiduciario, con las instrucciones previas y por escrito clel
Administrador, celebrará un contrato de prestación de servicios con
el Representante Común para clocumentar la prestación cle sus
servicios y que refleje, el-lh'e otros términos, los honorarios a que se
refiere el Anexo "B'l del Contrato de Fideicomiso.

(u) Procedimientos para Asamb leas de Terred ofes. Las Asambleas de
Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente:

(i) Cacla Asamblea cle Teneclores representará al
conjunto de Tenedores y, en todo lo que no contravenga lo previsto
en ésta sección, se regirá por las disposiciones contenidas en los
artículos 278,219,220,227,223 y demás arlculos correlativos cle la
LGTOC, v de conformidad con las disposiciones conteniclas err Ios
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artículos 64 tsis 7 y 68 de la LMV sienclo váriclas sus resoluciones
respecto de todos los Tenedores, aírn respecto c1e los auselrtes v
disidentes.

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea cle Teneclores
cada vez que sean convocados (1) cle manera conjunta por el
Fiduciario y por ei Representante comúrn o (2) únicamente por el
Representante Común sin requerir la participación clel Ficluciario en
el caso previsto en el inciso (iii) siguiente. Las Asambleas cle
Tenedores se celebrarán en el domicilio clel Representante Comúrn y,
a falta o irnposibilidad para elio, en el h-rgar qlle se exprese en la
convocatoria respectiva denfo del domicilio social del Ficluciario.

(iii) Los Tenedores que en lo indiviclual o en su conjunto
tengan 10% (diez por ciento) o más de los certificados en circulación,
tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que
convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos
que deberán tratarse en dicha Asamblea c1e Tenedores. El
Representante Común deberá expedir la convocatoria, sin la
participación del Fiduciario, dentlo ciel térrnino cle 10 (cliez) clías
naturales a partir de la fecha en qu€l se reci'oa la solicihrc{ respectiva.
si el Representante común no cumpliere con esta obrigación, el juez
competente del domicilio del Fiduciario, a petrción c1e los Terreclores
solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva.

(iu) El Aciminish.ador pocir.á solicitar, er1 cualquier
momento, al Fiduciario y/o al Represeutante Común para que
collvoquen conjuntamente a utla Asambiea de Tenedores,
especificando en su petición los puntos que en clicha Asamblea cie
Tenedores deberán tratarse. Dicha solicitud pocrrá estar clirigicla,
indistintamente, al Fidr-rciario, al Representante Cornúrn o a ambos.
El Ficl uciario y el Representante corn úrrr c'leberán expedir
conjnntamente la convocatoria dentro dei término cle 10 (cliez) clias
naturales a partir de la fecha el-l qlre se reciba la solicitucl respectiva.
si el Ficluciario y el Representante Cornún no cumplieren con esta
obligación, eI juez compete.te del ciomicilio clel Ficruciario, a
peiición ciei Acirninisú'acior, pocirá emitir la convocatoria respectiva,
Asimismo, cualquier miembro del Comité Técnico también tencll.á
derecho a solicitar al Fiduciario y/o al Representante Comúrn qLre
convoquerl de manera conjunta una Asamblea de Teneclores; err el
entendid que el derecho cie solicrtar una convocatoria para clicha
Asamblea de Tenedores no implicará la delegación cle las facultac{es
atribuidas al Comité f'écnico de conformiclad con la Cláusula 4.2 clel
conh'ato de Fideicomiso o de conformidad con cuarquier otra
disposición del Contrato de Fideicorniso en favor cle ra Asamblea cle
Tenedores, ni derecho alguno de la Asamblea cre Tenecrores cle votar
respecto de cualquier asunto expresamente reservaclo al comité
Técnico conforme a los términos establecidos en er contrato cle
Ficleicomiso, salvo que el Comité Técnico disponga otra cosa; y en el
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entendido además, que lo anteriol no constituye una excepción a las
obligaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula 19.3 del
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario y el Representante Común
deberán expedir la convocatoria derrtro del término de 10 (diez) días
naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva,
y dicha convocatoria deberá inch-rir los asuntos del orden del día
plopuestos por el o los miembros del Cornité Técnico, según
corresponda. Si el Fiduciario y el Representante Cornún no
cumplieren con esta obligación, el juez competente del dornicilio del
Fiduciario, a petición de los miembros del Comité Técnico
solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva.

(") Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores
serán emitidas conjuntamente por el Fiduciario y el llepresentante
Común, o por el Representante Comirn de manera individual, según
corresponda, y se publicarán, con al menos 10 (diez) días naturales
de anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba
leunirse: (i) por el Fiduciario en Emisnet, y (ii) por el Representante
Común en cualquier periódico de amplia circulación nacional del
clomicilio clel Ficluciario; en el entendido, qlre en aquellos casos el1

los que la convocatoria la realicen el Fiduciario y el Representante
Común de manera conjunta, el Representante Común será quien
plocederá a dal cnmplimiento a lo establecido en el penúltimo
párrafo del artículo 290 cle la LMV, a fin de que Indeval le
proporcione al Representante Corníur la constancia correspondiente.
En el caso previsto en el inciso (iii) anterior, será responsabilidad del
Replesentante Comírn realizar las publicaciones leferidas err los
puntos (i) y (ii) del presente inciso.

("i) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto
tengan ei 10-ol" (diez por ciento) o más de los Certificados en
circulaciór-r ter-rclrán el derecho de solicitar al Representante Común
que aplace por Llna sola vez, por 3 (tres) días naturales y sirr
necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea cle

Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores
no se consideren suficientemente informados. Una vez que se
declare instalada una Asamblea de Tenedores, los Tenedores no
podrán desintegrarla para evitar su celebración. Respecto cle

aquellos Tenedores que se retirelr o que no concurran a la
reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada
en los términos del presente inciso, se considerará que se abstienen
de emitir su voto.

(vii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto
tengan el20% (veinte por ciento) o más del total de Certificados en
circulación, tendrán el derecho de oponerse judictalmente a las
resoluciones adoptadas por la Asan-rblea de Tenedores, siempre y
cuando los Tenedores que se quieran oponer no irayan concnrriclo a

la Asamblea de Teneclores respectiva o, habiendo coucnrriclo a ella,
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hayan clado su voto en contra de [a resolución respectiva, y en
cualquier caso, se presente la demanda correspondiente dentro de
los 15 (quince) Días l{ábiles siguientes a la fecha er1 que se adoptó Ia
resolución respectirra, señalando en dicha demanda la disposición
contractual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos
de violación. La ejecución de las resoluciones impugnac-las podrá
suspenderse por un juez de primera instancia, siempre que los
Tenedores irnpugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir
los daños y perjuicios qr"re pr-rdiererr llegar a causarse al resto de los
Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, el1 caso c1e que
la sentencia declare infundada o improcedente la oposiciór-r. La
sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de
una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia.

(viii) Para concurrir a una Asarnblea cle Teneclores, los
Tenedores deberán entregar al Representante Común las constancias
de depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos
Certificados en circulación y el listado de Tenedor'es que para tal
efecto expicla el intermediario financiero correspondiente, según sea

el caso, en el lugar qlle se designe en la convocatoria a más talclar el
Día Hábil anterior a ia fecha en que dicha Asamblea de Tenedores
deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la
Asarnblea de Tenedcres por un apoderado, acreditado con cal'ta
poder firmada ante 2 (dos) testigos, o cualquier otro medio
autorizado por la Ley Aplicable.

(ix) La Asamblea c-le Teneclores será presiclicla por el
Representante Comúrn, quien actuará como presidente y desigrrará a

los individuos que acLuarán como secretario y escrutador err cada
Asamblea de T'enedores.

(*) Para cfectcs de calcular el quórum de asistencia a las
Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número cle

Certificados en circulación con derecho a voto en ese momento, y en
dichas Asambleas de Tenedores, los Tenedores tendrán derecho a

tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados en
circulación de los que sean titulares, computándose un voto por cada
Certificado en circulación con derecho a voto respecto al asunto en
cuestión.

(xi) El secretario cle la Asamblea cle T'eneclores levantará nn
acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. Al acta
se agregará la lista de asistencia, firmada por los Tenedoles
presentes y por el o los escrutadores. El Representante Comírn ser'á

responsable de conservar el acta firmada de [a Asamblea de
Tenedores, así como copia de todos los documentos presentaclos a la
consideración de la Asamblea de Tenedores, los cuales podrán, en
todo momento, ser consultados por los Tenedores. Los Tenedores
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tendrán derecho a que1. a su costa, el Representante Comúrn les
expida copias certificadas de dichos documentos. El Fiduciario y el
Administrador tendrán derecho a recibir del Representante Común
una copia cle toclas las actas levantaclas respecto cle toclas y cacla una
de las Asambleas de Tenedores.

(xii) Los Teneclores cleberán tener a su clisposición, c1e fortna
gratuita y con al menos 10 (diez) días natuiales de anticipación a la
fecha en la que se celebre la Asamblea de Teneclores, en el c{ornicilio
que se indique en la convocatoria respectiva, la información y
clocumentos relacionados con los puntos del orden del día incluidos
en ciicha convocatoria.

(xiii) Las resoiuciones unánimes aprobaclas fuera de
Asamblea de Tenedores por aquellos Teneclores que repl'esenten la
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto
respecto de los astintos que se traten, tenclráu, para toclos los efectos
legales, la misma validez qr-re si hubieran sido aprobadas elr
Asamblea de Tenedores, siempre que dichas resoluciones sean por
escrito y sean notificadas al Ficluciario, al Acln'rinistraclor y al
Representante Común.

(xiv) El Fideicomitente, el Fiduciario y el Representante
Común tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier
Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por 1o que
dichas Personas no tendrán responsabilidad alguna relacionada con
las resoluciones adoptaclas por dichas Asarnbleas de Tenedores, el1

el entendido, que el Fiduciario no podrá terrer cargo alguno err las
Asambleas de'lenedores.

(xv) Los Teneciores gue elt lo inclivicl ual o err su conjLrnto
replesenten eI15% (quince por ciento) o más de los Certificados en
circulación, podi:án ejercer acciones de responsabilidacl en corrtra clel

Administrador por el incumpiimiento de sus obligaciones, en el
entendiCo, que dicha acción prescribirá en 5 (cinco) años contaclos a

partir c-le que se dio el hecho o acto que haya causado el dalo
patrimonial correspondieute.

(b) Autoridad de la Asamblea de Tenedores La Asarnblea de
'fenedores deberá reunirse para discutir, y el1 su caso aprobar:

(i) Ogeraciones del Fideicomiso. Cualquier operación del
Fideicomiso, que pretenda realizarse cuando represente el 20%
(veinte por ciento) o más del Monto Máximo de los Certificados Serie
I; en el entenciido, que para efectos de realizar este cálculo,
únicamente se tomarán en cuenta las operaciones que realice el
Fidcicomiso con cargo al Pah'imorüo del Ficleicomiso, pero no se

tomarán en cuenta cualesquiera Inversiones respecto de cualquier
Vehículo de Inversión o cualquier Inversión que realice cualqLrier
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teLcero, ya sean como deuda o capital, irrcluyendo, sin lirnitación,
cualquier financiamiento.

(ii) Destino de Llamadas de Capital. El destino de los
recursos con respecto de (1) cada Llamada de Capital de Certificados
Serie I, cuanclo el monto de dicha Llamada de Capital represente el
20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de los Certificados
Serie I y (2) cada Llamada cle Capital de Certificaclos de Series
Subsecuentes cuando el monto de dicha Llamada de Capital
represente el20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la
Emisión.

Operaciqqes con Conflicto de Intereses. Las Inversiones
Reinversiones o adquisiciones que pretendan realizarse con
Personas que se ubiquen en ai menos uno de los dos supnestos
siguientes: (1) que sezur Partes Relacionadas de los Vehículos cle

lnversión sobre los cuales el Fideicomiso realice llrversiorres, de las

Sociedades PromoviCas, del Fideicomitente, clel Administrador o

qr.re tenga relación con algrrno de los Funcionarios Clave, o (2) qr-re

representen un Conflicto de Interés, en ei entendido que los
Tenedores que se elrcuentren el-r alguno de los supuestos
establecidos en el numeral (1) del presente inciso, o que tengan un
conflicto de interés, deberán abstenerse de deliberar y votar respecto
de dicho punto y no contaián para la determinaciói-r de los quóiuins
requeridos para la instalación y votación de la Asamblea de
Tenedores respecto de tal punto; y en el entenclido, además, qtre (A)
cualesquier Inversiones realizadas por el Fic{eicorniso en ull
Velrículo de Inversión, ya sea conro deuda o capital, no se

considerará, por ese solo hecho, como una operación con Partes
Relaciorradas o como una operación que representa un Conflicto de
Interés para efectos cle la aprobación cle la Asamblea cle Tenecloles
requerida en términos del presente numerai (iii) por el solo heciro cie

la participación del Vehículo Paralelo y/o Coinversionista Tercero,
y (B) las Inversiones realizadas por el Fideicomiso con un Vehículo
Paralelo y/o Co-Inversionista Tercero de conformidad con la
Cláusula 6.10 del Contrato de Fideicomiso no se considerarán comc¡

operaciones con Partes Relacionadas o como operaciones que
represerrtan un Conflicto de Interés para efectos de la aprobación de
la Asamblea de Tenedores requerida en términos del preserrte
numeral (iii).

(iv) Remocilinjel AdnrLi4lstrador con Causa. Remover y
sustituir al Administrador con causa en el caso de que ocurra un
Evento de Remoción del Administrador, de conformidad con la
Cláusula XVI del Contrato de Fideicomiso;

(v) Remoción del Administrador sirr Causa. Reniover y
sustituir al Administrador sin causa de confolmidad con la Cláusula
XVi del Contrato de Fideicomiso.
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(vi) usti n. La
remoción y/o stistitución del Ilepresentarrte Cornún de conformiclacl
con lo establecido en la cláusula 4.3 del contrato de Ficleicomiso.

(vii) Sush Ficluci La rernoción y/o
sustituciórr del Fiduciario de conformidad con lo estableciclo en la
Cláusula 4.4 del Contrato de Fideicorniso.

(viii) Terminación anticioada del ideicomiso. La
terminación anücipada del Fideicomiso, según sea propuesto y
aprobado por el Administrador, en caso de que se cumplan cacia lrno
de los siguientes tres supuestos: (1) ei perioclo cle Inversión haya
vencido, (2) todas las Inversiones hayan sicio objeto cle una total
Desinversión, o hayan sido declaradas como pércliclas totares por el
Administrador, y (3) todo el endeudamiento asurnicro clirecta o
indirectamente por el Fideicorniso de confolmidacl con el Contrato
de Fideicorniso haya sido repagado, y no qtieclerr más obligaciorres
pendientes clel Fideicom.iso de cualqnier naturaleza, incluyencio
obligaciones contingentes o desconocidas, segírn io cletermine el
Adminish'ador a su entera discreción (en el entendicro. que er1 caso
de que ei AdminisLlaclul haya siclo removido cle conformiclacl con
los términos del Conirato de Administración, el Fiduciario no poclrá
terminar el Fideicomiso hasta que todos y cada uno cre los montos
adeudados al Admi.ish'ador removido de co.formicracr con el
Contrato de Administración hayan siclo pagados en su totalic{acl); en
el entendido, que en el caso de que dicha terminaciórr anticipacla clel
Fideicomiso sea aprobacla de conformidad con este inciso, toclo y
cualquier efectivo remanente en las Cuentas del Fideicomiso será
dish'ibuido a los Tenedores de conformidad con lo estableciclo en el
Contrato de Fideicomiso previo a Ia terminación del Ficleicomiso.

(i") in que no cumnla n con los Lineamientos de
inversión, Cualquier Inversión que no cumpla con los Lineamientos
de Inversión (una vez que dicha I'versión haya sicio aprobada por
el Adn-rinistrador);

(x) ¡ f l.f.
IVIOCIIIICACIONCS A los Lineamientos c'ie Inversiórr

Cualesquier modificaciones a los Linearnientos cle Inversión que
hayan sido propuestas por el Administraclor;

(xi) Extensión o Terminación del Periodo de Inversión
una extensión o la terminación anticipada del periodo de Inversión
conforme a la Cláusula 6.5(a) del Contrato de Fideicomiso.

(xii) Esquemas de compensación. Cualquier irrcremento o
modificación en los esquemas de compensación y comisiones cle
administración, pagaderas por el Fideicomiso en favor. clel
Administrador o a quien se le encomienden dichas funciones, cre los
miembros del Comité Técnico u órgano equivalerrte der Ficleicorniso
(en su caso), en el entenc-lido, que los Tenedores que se encuelrtren

51



en alguno de los supuestos establecidos en el numeral (1) del inciso
(iii) anterior o que tengan un conflicto de interés, deberán abstenerse
de deliberar y votar respecto de dicl-ro punto y no contarzur para
efectos de la determinación de los quórums requericlos prara la
instalación v votación de Ia Asamblea de Tenedores respecto cle
dicho asunto.

(xiii) ModiÉicaci a los Documentos rJ la En'risión
Cualquier otra modificación a los Documentos de la Ernisión que
deba ser aprobada por la Asarnblea de Tenedores (incluyendo, sin
limitar, cualquier moclificación a los Fines clel Ficleicomiso) ctistinta
a una modificación derivada cle los incisos (ix), (x), (xi) y (xii)
anteriores (siempre que las moclificaciones cierivaclas cle ái.ho,
incisos no conlleven modificaciones al Título o al Acta de Emisión,
considerando que la modificación a tales documentos se sujetará a
lo previsto err el presente inciso); en el entendido. que la apr.obación
de la Asamblea de Tenedores no será requerida si el objeto cle dicha
modificación es para (1) satisfacer cualquier requerimierrto,
condición o lineamiento contenido elt ulta orden, sentencia, o en
cualquier legislación o legulaciúrr federal o local, (2) subsanar
cualquier ambigüedad, para corregir o complementar cualquier
disposición de los Documentos de la Emisión que ptreclan ser
inconsistentes con cualesquiera otras disposiciones de los
Documentos de la Emisión, (3) añadir a las declaraciones, deberes u
obligaciones del Administrador, o cualquiera de sus respectivas
Afiliadas, o renunciar o reducil cualquier clerecho o facultad
otorgada al Aclministrador, o a cualquiera cle sus r.espectivas
Afiliaclas o sus Partes Relacionadas, y (4) paLa reahzar cualesquier
cambios que no afecten adversamente los derechos y obligaciones de
cualquier Tenedor. No obstante lo anter.ior, el Fiduciario deberá
informar, a través de Ia BMV por meclio de Emisnet, a los Tenedores
sobre cualquier modificación al Contrato de Fideicomiso.

(xiv) Indeoendencia de Miembros del Comité Técnico
Calificar la independencia de los lr4iembros Independientes del
Comité Técnico en los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso.

("u) Viger-icia de la Emisión. Cualesquier prórroga a la
vigencia de la emisión de Certificados Bursátiles establecicla en este
Título y el Acta de Emisión, el1 caso de resultar aplicable, conforme
a lo establecido en la Cláusula 19.2 del Contrato de Fideicomiso.

(xvi) Reaperturas. Cualquier reapertura o ampliaciórr del
Monto Máximo de la Emisión.

(xvii) Cancelación de la i pción en el RNV Instruir al
Fic{uciario para qLle lleve a cabo la cancelación de la inscripciórr c.le
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los Certificados en circulación en ei RNV de conformidad con e1

artículo 108 fracción III de la LMV.

(xviii) Línea de Suscripción La celebraciór-r de cualquier
Convenio de Línea de Suscripción y la contratación de la Línea de
Suscripción respectiva.

(xix) Otros asuntos. Cualquier otro asunto reservado para
la Asamblea de Tenedores conforme al Contrato cle Ficleicomiso o la
Ley Aplicable, o bien que sea presentado a la Asamblea de
Tenedores por el Comité Técnico, por el Fideicomitente, el
Adrninistrador, por el Representante Comúrn o por los Tenedores
que en lo il-rdividr-ral o en sr-r conjunto tengan ai menos el 10% (diez
por ciento) de Ios Certificados en circulación.

(c) Convenios de Voto. Los Teneclores poclrán celebral convenios
respecto clel ejelcicio de sus clerechos cle voto en Asambleas cle
Tenedores. La celebración de dichos convenios y sus características
deberán de ser notificados al Ficluciario, al Representante Común;,
al Administrador por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) lJías
Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para quc scarl
revelados por el Fiduciario al público invelsionista a través de
Emisnet, así como para que se difunda su existencia en el Reporte
Anual. En dichos convenios se podrá estipular (i) la renuncia por
palte de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a urr
miembro del Comité Técnico en los términos dei inciso (b) cte la
Cláustrla 4.2 del Contrato c1e Ficleicomiso, en cuyo caso deberá
estarse a lo que para estos supuestos se contempla en los
Documentos de la Emisión y, en todo caso, bastará con la
notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador, y al
Representante Común, (ii) opciones de compra o venta entre los
Tenedores de los Certificados Bursátiles, o (iii) cualesquiera otros
corrvenios relacionados con el voto o con los dereclros económicos
cle los Tenedores en relación colr los Certificados.

(d) Quórum de instalación )¡ Votación; Competiclores; Conflictos de
Interés.

(i) Quórum General. Salvo que el Contrato de Fideicomiso
expresamente requiera una mayoría superior para la adopción de
resoluciones por parte de la Asamblea de Tenedores, para que una
Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada en
primera convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores los Tenedores que representen al menos la mayoría de los
Certificados en circulación con derecho a voto y cada resolución en
dicha Asamblea de Tenedores será adoptada válidamente cuando se

apruebe por el voto favorable de la mayoría de ios Certificados err
circulación con derecho a voto representados en clicha Asamblea cie

Tenedores; err el entendido que una Asamblea de Tenedores
reunida en segunda o ulteriores convocatorias se considerará
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válidarnente instalada con cualesquiera Tenedores que se preserrten
a dicha Asamblea de Tenedores, y cacla resolución en clicha
Asamblea de Te.edcres será adoptada váricramente cuarrclo se
apruebe por el voto favorable cle la mayoría cle Ios Certificados en
circulación con derecho a voto representacros en clicha Asarnblea cle
Tenedores.

(ii) c{el Ad ol'con La Asamblea de
Tenedores, con el voto favorable cle los Tenec{ores que represe.ten
al menos 66% (sesenta y seis por cie'to) de los Certificaclos en
circulación con derecho a voto, ya sea en primera o ulterior
convocatoria, podrá remover y reemplazar al Administraclor en caso
de que ocurra un Evento de Remoción clel Administraclor, cle
conformidad con lo establecido en el contrato cle Aclminish.ación,
en el eir tendido, que de conformidad con el inciso (e) cie la Cláusula
4.'1 del Co.h'ato c1e Fideicomiso, los Teneclores que s€ñrt
competiciores del Fideicomiso deberán abstenerse c1e votal. solrr-c
decisiolres respecto a Ia remoción clcl Aclmirristraclor.

(iii) clel or sln La Asamblea de
Tenedores, con la aprobación de aquellos Tcncclores que represer-rterl
al menos 75% (setenta y cinco por ciento) c1e los certificaclos en
circuiación con derecho a voto, ya sea en primera o ulterior
convocatoria, podrá remover y sustituir al Administrador sin causa
en cualquiel' momento, cle conformidad con el contrato cle
Administraciórri en el errterrdido, que cie conformiclacl con lo
establecido en el inciso (e) cle la Cláusr-rla 4.1 clel Contrato cle
Fideicomiso, los Tenedores que sean Competidores clel Ficleicomiso
deberán abstenerse cle votar sobre clecisiones respecto a la rernoción
del Administraclor.

(i")
Asamblca

del tante Para que r-rrra

asunto descritodc Tcncdores que deba resolver sol,r'e el
en el numeral (vi) de la cláusula a.1(b) del Contrato cle Ficleicomiso
se coirsidere válidamente instalada elr virtud de primera o ulteriores
corrvocatorias, Ios Tenedores que representen al melros el 7E%
(seterrta y cinco por ciento) de los Celtificados en circulación con
derecho a voto deberán estar presentes en cricrra Asamblea cle
Tenedores, y cada resolución a este respecto será acloptac-la
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable del 7s%
(setenta y cir-rco por ciento) de los Certificados en circulación con
derecho a voto.

(v) Reaper,turas. Para que una Asarnblea de Teneclores que
deba resolver sobre cualquier reapertura o cualquier ampliación clel
Monto Máximo de Emisión conforme al numerar (xvi) cle la cláusula
a.1@) clel Contrato de Fideicomiso que se prete.cra llevar a cabo
después de que ocul'ra la primera Llamacla cle Capital se consiclere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
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cor-rvocatorias, los T'enedores que represelrten al menos el 75%
(setenta y cinco por ciento) de los Cer'tificados en circulación corr
derecho a voto deber'án estar plesentes en dicha Asamblea de
Tenedores, y cada resolución a este respecto será acloptada
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable del 757ó

(setenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación corr
derecho a voto; en_elentendido, que las Asambleas de Tenedores
que deban resolver sobre cualquier reapertura o ampliacióir del
Monto Máximo de Emisión conforme al numeral (xvi) de la Cláusula
4.1(b) que se pretencla llevar a cabo antes de que ocurra la primera
Llamada de Capital se regirán por las disposiciones contenidas en el
numeral (vii) sigLriente.

(vi) Cancelación de inscripción en el RNV. Para qLle Lura

Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la cancelaciórr de la
inscripción de los Certificados en circulación en el RNV conforme al
numeral (xvii) de la Cláusula a.1(b) del Conh'ato de Fideicomiso se

considere válidarnente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que rcprcscntcn al mcnos el 95%
(noventa y cinco por ciento) de los Certificaclos en circulación con
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asarnblea de
Tenedores, y cada resolución a este respecto será aclo¡rtacla
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable clel 95%
(noventa y cinco por cier-rto) cie Ios Certificados en circulaciórr con
delecho a voto.

(vii) Modificaciones a los Documentos cie ia Emisiórr. Para
que urla Asamblea cie Tenedores que deba resolver sobre el asunto
descrito en el numeral (xiii) de la Cláusula 4.1(b) del Conh'ato de
Fideicomiso (pero excluyendo modificaciones derivadas c{e los
numerales (ix), (x), (xi) y (xii) de clicha Cláusula a.1(b) a las que le
aplicara quórum de instalaciórr y votación ¡rrevisto elr la Ciáustrla
4.1 (clxi) siempre y cuando no impliquerl una modificación a

cualquier Título o al Acta de Emisión, ya que en tal caso aplicaría el
quórum previsto en el presente inciso (vii)) se considere válic{amente
insialacia (o) en primera convocatoria, ios Teneciores que
representen cuando menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho de voto deber'án estar
presentes y cuyas resoluciones serán válidas con el voto favorable de
al menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en
circulación con derecho a voto, y (b) en segunda o ulteriores
convocatorias, con cualesquiera Tenedores que asistan y cLryas

resoluciorres serán válidas con el voto favorable de al menos el75%
(seterrta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación con
derecho de voto representados en dicha Asamblea de Tenedores.

(viii) Evento de Funcionarios Clave. Para que una Asamblea
de Tenedores que deba resolver sobre los asuntos a que se refiere la
Cláusula 5.2 (b) del Contrato de Fideicomiso se considere
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válidamente instalada en virtud de primera corrvocatoria, ros
Tenedores que representen ai menos el 85% (ochenta y cinco por
ciento) c{e los Celtificados en circulación con derecho a voto cleberán
estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y cada resolución
a este respecto será adoptada válidamente cuando se apruebe por el
voto favorable clel 85% (ochenta y cinco por ciento) cle los
Certificados en circulación con derecho a voto; en el entencliclo, que
una Asamblea de Tenedores reunida en segunda o ulteriores
convocatorias se considerará váliCamente instalada cou los
Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por
ciento) de los Certificados en circulaciór-r cou derecho a voto, y cacla
resolución a este respecto será adoptada válidamente cuanclo se
apruebe por el voto favorable clel 75% (setenta y cinco por ciento) cle
los Certificados en circulación colr derecho a voto.

(") Competidores. Lcs Tenedores, por el hecho c{e aclquirir
Certificados emitidos conforme al Conh.ato de Fideicomiso,
convienen que cualesquier Teneclores que sean Competiclores clel
Fidcicomiso no tcndrán delecho a votar en cualquier Asar',brea cre

Tenedores con respecto a (x) la remoeión clel Aclministraclor,
conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicorniso y el
Contrato c1e Administración, y (y) los asurrtos descritos en la
Cláusula 4.1(b) (iii) del Contrato de Fideicomiso, por lo que cleberán
informar dicha circunstarrcia err la Asamblea cle Teneáores (Cfr_gl
entendido que los Tenedores que sean Competiclores ciel
Fideicomiso no serán tomados en cuenta para determinar el quórum
de instalación v votación en las Asambleas de Tenedores respecto de
dichos asuntos).

(0 Confli de Interés de los Tenedores.

(i) Terceros que sean Tenedores. Los Tenedores (sin incluir
al Administrador o sus Afiliadas) que acudan a ur-ra Asamblea de
Tenedores y que tengan un conflicto de interés respecto clel
Ficleicomiso en algún punto del orden del día deberán (1) revelar la
existencia de dicho Conflicto cle Interés, así como los detalles de
dicho Conflicto de Interés a menos que el Tenedor respectivo se
encuentre obligado legal o conh'actualmente a guardar secreto o
confidencialidad al respecto, (2) abstenerse de deliberar respecto cle
dicho punto del orden del clía, y (3) abstenerse c1e votar respecto clel
punto del orclen del día en el que dicho Tenedor tenga conflicto; en
el entendido, que (y) los Certificados Bursátiles que sean propiedad
del Tenedor que tenga urr Conflicto cle Interés t"up".io del
Fideicomiso no computarán para efectos del cálculo cle los quórums
requeridos para Ia instalación de la Asamblea de Tenedores y
votación de dicho punto del orden del día conforme al inciso (cl) cle
la Cláusula 4.1 del Contrato de Fideicomtso, y (z) una vez ciiscutido
dicho punto del orden clel día, el Teneclor que hubiese tenido el
conflicto podrá deliberar y votar respecto del resto de ios puntos del
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orden del día en Ios que no terrga urr Confiicto cle Interés respecto
c{el Fideicomiso.

(ii) EI Aclmirüsiraclor como Teueclor. Corr er propósito rre
evitar potenciales conflictos cle inteíes que puclieseir surgir clel
Administrador (o cualquiera cle sus Afiliaáas)iomo Teneclor"cie los
Certificados, y solo en la mecricla en que el Aclministraclor (o
cualesquier otra Afiliada o subsidiaria cre ñorthgate Capital,I-.L.c.)
no haya sido removido como aclministraclor clel Ficleicomiso,
entonces (1) el Aclrninistrador (o la Afiliada correspo.clie.te) como
Tenedor cle los Certificados no tencrrá clerecho c1e cleliberar o votar
en cualquier Asamblea de Tenedores erl las que se cliscutan los
asuntos previstos en las Cláusulas 4.7(b)(i), 4.1 (bxii), 4.1(bxiii),
4.1(b)(iv), a.1@)(v), a.1(b)(ix), a.1@)(xi), 4.7 (b)(xii), 41(b)(xiv),
4.1(b)(xv), 4.1@)(xvi) y a.1@)(xviii) ctel Contra to de Fideicomiso; en
el entelrdido, que los Certificados propiedacl del Aclministraclor o
la Afiliada corresponcliente) no computarán para los quórums cle
instalación o de votación requeridos en las Asambleas de Teneclores
que cliscutan dichos asuntos, y (2) cualesquier Certificacios
plopiedad del Adrr,inistrador (o de la Afiliacla cor.esponcliente) r-ro
computarán para el cálculo clel porcentaje requer.iclo para el ejercicio
de los de'echos de minoría corrte.iclos en las Cláuiulas 4.1(a)(iii),
4.1(a)(vii) y 4.1(a)(x.r) delContrato de Ficleicomiso.

(g) Asamblea Inicial. Dentro de los 30 (treinra) Días Hábiles
siguientes a la Fecha de oferta pública I^icial, el Ficluciario y ei
Representante Comírn deberán convocar a una Asamblea cle'lenedores, la cual se deberá celebrar en cuanto sea prácticame^te
posible, en la cual (i) los Tenedores, por Ia tenencia incliviclual o en
conjunto, de cacia 10% (diez por ciento) cle los Certificaclos e.
circulaciórr, podrán clesignar a un miembro clel comité'Iécnico (y a
sus respectivos suplentes) en términos de Io qr-rc cstablece la
cláusula 4.2 (b) del Contrato de Fic'leico.riso o pocirá., err su clefecto,
re.unciar a dicho derecho de forma temporar, e^ er e.tenc1ic1o, que
cualquier Tenedor que relluncie a clicho cierecho poclrá 

"1".u. ,uJ ^--^ -l- - fr:lereci1o de nombrar a miembros ciei Comité 'I'écnico erl Llna
Asamblea de Tenedores posterior de conformiclacl con la Cláusula
4.2(b) clel Contrato de Fideicomiso; en el e.tencliclo, aciemás, que
cualesquier Tenedores que no designen a miembros clel Comité
Técnico y no renuncien a su derecho cre nombrar a miernbros crel
Comité Técnico en dicha Asamblea Inicial poclrán ejercer su clerecho
de nombrar a miembros del Comité Técnico en una Asamblea cie
Tenedores posterior de conformiclacl con ra Cláusula a.2(b) ctel
Contrato cle Fideicomiso o podrán renunciar a clicho clerecho en
cualquier momento mediante notificación por escrito al Ficluciario,
al Administrador y al Representa'te Común; (ii) la Asamblea cle
renedores deberá conocer y, en su caso, aprobar las políticas y los
planes de compensación para los miembros clel Comité Técr-rico,
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Comité Técnico:

segírn los mismos sean propuestos por el Aclrni.istraclor.; (iii) la
Asamblea de 'renedoles deberá calificar la inc{eperrclencia cle los
Miembros I'depe.dientes y aqueilos qlle, en su caso, se cresignerr e'
la misma; y (iv) los Teneclores cleberán cliscutir y resolvJr. otros
asuntos segírn hayan sido clebidamente presentaclos para su
discusión en dicha Asamblea de Teneclores dé conformiclaci con los
términos del Contrato de Fideicomiso.

De conformidad con lo establecido en el artículo g0 cle la Lic, se
establece un comité técnico (el "Con-rité Técnico") qre permanecerá
en fulrciones durante la vigerrcia clel contr.ato cre Ficleicomiso.

i'tegrado por hasta 21 (veinbiúrn) miembros, cle los cuáles por. lo
menos eI 25% (veinticinco por ciento) deberán ser Miembros
Independientes. Cada uno de los miembros clel Comité Téc.ico
designados por el Administrador, al mornento cle su clesignaciórr
deberán entregar al Fiduciario, al Aclministraclor y al Representante
Común una carta en la cual certifiquen que no han siclo conclenaclos
o se encllerltran sujetos a proceso, por un delito [Jrave, en violaciórr
de cualquier ley de valores aplicable, o un clerito en el cual se alegue
fraude o deshonestidad financiera.

(u)

(b)
(i) Los Tenedo
10% (diez por

miembro;
suplente,

del té Téc El Cornité Técnico estará

clcl lCO eneciores.

que si se designa a rnás cle un miembro
ga la designación deberá inclicar el orden

res/ por la tenencia individual o en conjunto, cle cac{a
ciento) de los Certificaclos en circulación tenclrán el

Ao

el enten

derecho de clesignar y, en su caso, revocar Ia cresignación cle un
miembro del Comité Técnico y uno o más suplentes. Los Teneclores
que tengan el derecho de designar un miembro ciel comité Técnico,
de corrformidad con este inciso (b), tendrán también el clerecho a
desrgnar uno o más miembros suple'tes quienes te.clrán el clerecho
cic asisür a las sesiones dei Comilé Técnico en ausencia cle cficho

el Tenedor que ha
erl que dichos miembros suplentes deberán sustituir al miembro
desig^aclo por dicho Tenedor en caso cre que clicho miembro se
ausente. La designación que hagan los Teneclores cle miembros clel
comité Técnico (y sus respectivos suplentes) confol.me a este inciso
(b) estará sujeta a lo siguiente:

(1) Los miembros del Comite Técnico (y sus respectivos
suplentes) que sean designados por los Tenedores conforme a este
inciso (b) que califiquen como Personas Inclepenclientes al momento
de su desig.ación cleberán ser clesignaclos como Miembros
Independientes. Dichas designaciones se rievarán a cabo en u^a
Asamblea de Tenedores en la que crichos Teneclores cleberán
presentar las constancias de depósito que expicia el Inc{eval al
respecto y el listado de Tenedores que para tal efecto expicia el
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i'termediario financiero corresponclie.te, que eviclencierr la
cantidad de certificados en circulación cle los cuales clichos
Tenedores son propietarios. La Asamblea cle Teneclores en la que se
lleve a cabo dicha desig'ación deberá calificar la i.clepenclencia cle
dichos Miembros Irrdependientes. por otro lacro, 

"., 
.oro de que er

miembro nombrado por el renedor respectivo .o califique corno
Persona I.depe.diente al momento cre su clesignación, ul -ir-o
deberá ser desig'ado como miembro no inclepenciierrte clel Cornité
Técnico mediante notificación plevia y po. 

"r.iito 
por parte cle clicho

Tenedor al Fiduciario, al Administracror y al Representante Comí'r
(a la cual deberá adj'ntar las co'stancias cre aeiosito que expic{a el
Indeval al respecto y el iistado cre Ter-recrores que para tal'efecto
expida el intermediario financiero corresponcliente que eviclencien
la cantidacl de Certificaclos en circulación cle los cuales clicho
Tenedor es propietario), en cuyo caso dicha designación o
nombramiento surtirá efectos en ia Asamblea cle 

"Tenecloi.es

inmedia-ta siguie.te en la que se clé a conocer tal clesig.ación.

(2) La designación de un mienrbro ciel Comité Tecnico (y
sus respectivos suplentes) por los Teneclor.es conforme a este inciso
(b) únicamente podrá ser revocacla por los clemás T'eneclores cualrclo
la totalidad de los miembros del Comité Técnico sean clestituiclos; enel entendido. que los miembros cler Comité Téc.ico cuyo
rrombramiento haya sido revocacio no poclrán ser nombraclos
nuevamente para formar parte del comité Técnico clenh.o cle los 12
(cloce) meses siguientes a la revocación cle su nombramiento.

(3) El derecho que tengan los Teneclores a nombrar un
miembro del comité Técnico (y sus respectivos suprentes) por srl
terrencia, ya sea individual o conj.nta, crecacla 70% (áiezpolcie'to)
o más de los Certificados en circuración que se refiere el presente
inciso (b), poctr'á ser renunciado pol dichos Teneclores en cualquier
mornento mediante notrficación por escrito al Ficluciario, al
Adminishador y al Representante Común.

(ii) Con ei propósito cie evitar potenciares co^flictos cie
interés que pudiesen surgi' del Administraclor (o cualquiera de sus
Afiiiadas) como Tenedor de los Certificaclos, y únicarnente en la
medida en que el Administrador (o cualquiera cle las Afiliaclas o
subsidiarias de Northgate Capital, L.L,c.) .o haya siclo removiclo
como administrador del Fideicomiso, el AcLninishaclor elr este acto
renuncia, y cualquier Afiliada ctei Aclministraclor que llegaré a ser
Tenedor renunciará, a cualquier derecho que pucliera tener c1e
nombrar a un miembro del Comité Técnico en su capaciclacl cie
Tenedores de conformidacl con el párrafo (b)(i) anterior.

(.)
Administrador
adicionales del

or, El
podrá, en cualquier momeilto, designar a miembros
Comité Técnico (sin que en ningírrr caso se excecja el
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número máximo de miembros del Comité Técnico a que se refiere el
inciso (a) anterior); en el elrtendido, que el Aciministraclor creberá
desig'ar a las Personas Indepeudie.tes collto l\{iembros
Inclependientes que sean necesarias para que por lo menos eI 25%
(veinticinco por ciento) de los miembros del Comité Técnico sean
Miembros Independientes. EI AcLninish'ador también tendrá ei
derecho de revocar ia designación de los miembr.os del Comité
Técnico designados por el Adminish.ador; en el enterrdiclo, que la
Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a revocal' dicrras
designaciones cuando todos los miembros clel Cornité Técnico sezur
removiclos; y en el elrténclido, aclemás, que los miembros clel Comité
Técnico cuya designación haya slCo revocada no podrán ser.
designados tluevamente para formar parte clel Ccmité 'Iécnico
dentro de los i2 (cioce) meses sigi.rientes a la revocación cle sr,r

designación. El Administrador deberá llevar a cabo las
designacioncs y remcciones de ios miernbros clel Cornité Técuico ya
sea (i) por medio de previo aviso por escrito al Fiduciario y al
Representante Común, o (ii) dcnh'o de una Asamblea de Terredores,
en ambos casos, dicha designación o remoción sur.tirá efectos de
manera inmediata. Respecto de los Miembr.os Independientes
designados por el Administrador, la Asarnblea de Tenedol.es en la
que se haya realizado dicha designación (o la Asamblea de
Teneciores inmediata siguiente, si ia designación se reaiizl meciiarrte
notificación) c{eberá calificar la independencia de dichos N4iembros
Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico.
el Administrador terrc{rá también el derecho de designar uno o más
miembros suplentes, que iendrán el derecho de asistir a las sesiones
del Comité Técnico ante la ausencia de dichos miembros; en el
e-ntg¡_dld-q que si más de un miembro suplente es designarlo, el
Administrador deberá indicar el orden en que dichos miembros
suplentes deberán sustituir a los miembros designados por el
Administrador en ausencia de dichos rr.iembros.

(d) Pérdida de Tenencia Requerida. Dentro cie los 3 (tr-es) Días
ifábiies siguienies a ia fecha en ia que un Tenecior o grupo cle
Tenedores que haya designado a un miembro del Comité Técnico (y
a sus suplentes) cleje de ser propietario Cel10% (diez por ciento) de
los Certificados en circulación, dicho Tenedor o grupo de'f'eneciores
deberá remover a dicho miembro del Comité Técnico (y a sus
suplentes) mediante previo aviso por escrito de dicho suceso al
Adrninistrador, al Fiduciario y al Representante Común, y clicha
remoción surtirá efectos en la Asamblea de Tenedores inmediata
siguiente en cuyo orden del día se encuentre contemplado c{icho
asunto. De igual manera la Asarnblea de Tenedores confirmarála
remoción de un miembro del Comité Técnico designado por los
Tenec{ores, independientemente de si dicho Tenedor errtregó o rro, [a
notificación referida anteriormente, cuanclo dicho Tenedor cleje c{e

tener el 10% (diez por ciento) de los Certificados en circulación que
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le daban derecho a dicho Tenedor a designar al miembro crel Comité
Técnico de que se frate. Ctralquier Teneclol que aclquiera el 10% (cliez
por ciento) de los Certificados en circulación podrá nombrar a nn
miembro del comité Técnico de coniormiclacl con lo siguiente: (a) en
caso de que el miembro nombraclo por el Teneclor r-,o álifiqru.o*o
Persona Independiente al momento de sr,r designación, el mismo
deberá ser ciesignado como miembro no independiente del Conlité
Técnico mediante notificación previa y por escrito por parte cle dicho
Tenedor al Fiduciario, al Adminish'ador y al Representante Común
(a la cual deberá adjuntar las constancias c{e depósito que expicla el
Indeval al respecto y el listado de Tenedores que par.a tal efecto
expida el intermediario financiero correspondiente que evidencien
la cantidad de Certificados en cilculación cle los cuales clicho
Teneclor es propietario), en cuyo caso dicha clesignación o
nombramiento surtirá efectos elt la Asamblea de Tenedores
inmecliata siguiente en cuyo orclen clei día se encuentre contemplaclo
dicho asunto; y (b) en caso de que el miembro nombrado pol el
Tenedor calrfiqrre como Persona Inclependierrte al momerrto c1e sir
designación, . el mismo deberá ser designaclo como Miembro
Independiente en. una Asamblea de Tenedores de conformidad con
Io establecido en el irrciso (b)(i) anterior.

(e) Duración del nomblamiento de los Ivliembros clel Comité
Técnico.

(i)
nombramiento de los miembros clel Cornité Técnico designacios por
el Administrador tendrá una vigencia cle 1 (un) año, y será relrovado
automáticamellte por periodos corrsecutivos de 1 (un) año salvo clr,re

el Administrador disponga lo contrario mecliante rrotificación por
escrito al Fiduciario y ai Representante Comúrr; en el errtendido, qr_re

el Adrninistradoi podrá renlovel' y/o substituir a los miembtos del
Comité Técnico que hayan sido nombrados por el Adminishador en
cualquier momento, ya sea (y) mediar-rte notificación polescrito al
Fiduciario y al Representante Común, o (z) der-rtro de una Asamblea
de Tenedores, en cuyos casos dicha designación o remoción surtirá
efectos automáticamente, en cada caso, únicamente en la medida en
que clespués de dicha remoción y/o substitución, e[ 25% (veinticinco
por ciento) de los miembros del Comité Técnico sigan siendo
M iem bros Irrdependientes.

(ii) los Tel-recj EI
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y cle sus
respectivos suplentes) por los Tenedores que, en lo individual o en
su conjunto, tengan 10% (diez por ciento) o más de los Certificaclcs
en circulación tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será rerrovaclo
automáticamente por períodos consecntivos de 1 (un) año salvo que

Miembros Desisnados por el Adminishador. El
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allsencta por sus suplentes; en el entendido. que la nluerte,
Incapacidad o renuncia de un miembro o miembio suprente cier
comité Técnico resurtará en ra revocación automádca cre ra
designació. de dicho miembro o suplente, co. efectos inmccriatos, y
el Admi.istrador o el renedor o Teneclores que haya. clesig'aclo a
dicho miembro o suplente, segúur .or..rpon.ru, tenclrán el áerecho
de designar a un nuevo miembro o suplente clel Comité T'écnico en
la medida en que cumpran con ros réquisitos bajo er Contrato cre
Fideicomiso para designar a cricho miembro o supíe'te nuevo.

(g) corrrpensación. Durante la vigencia crel conh.ato cle Ficleicomiso,
el Administracior deberá presentar a la Asamblea cle Teneclores pa'a
su aprobación, las políticas y planes cle compensación para los
miembros del Comité Técnico (increpe'crienteme.te de sl cli.hos
miembros so'designados po'el Administraclor, los Teneclores o sorl
Miernbros I^depe.dientes); e'el entencricro, que crichas porítrcas y
planes de compensación únicamente surtirán efecto coll ra
aprobación de dicha Asambiea cre Te.eclores. Cualquier
compensación paga-da-a los miembros déf eomité Técñico ?é
conformidad con las políticas y pranes c1e compensación propuestos
por el Ad'rinistrador y aprobaclos por la Asimblea cle Teneclores
deberá ser pagada por el Ficitrciario como parte cle los Gastos c1e
Mante^imienLo de conformidacr con las institrcciones que reciba el
Admilristradol'.

(h) Información Co^fidencial. por la rnera aceptació. cle su encargo
como miembros del Comité Técnico, los miembr.s clel Comité
Técrüco estará' sujetos a las obligacio.es cle co^ficlencialiclacl
establecicas err la Cláusula79.z c{el Contrato cle Ficieicomiso.

(i) Conve.ios de voto. Los miembros clel Cornité fécnico poclrán
roloL".' ¡^^".'-i^^ - -, - -r!L¡Lv¡((¡ LU'vErrrwr LUlr rcbpcL.u dr ejelcrcro oe s's crerec.hos de voto
en las sesiones del Comité Téc'ico. Dichos convenios v slrs
características deberán notificarse al Ficluciario y al Represeátante
Común dent'o de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha cle
su- celebración, para que sean reveracros por el Ficluciario ar
Administrador y al público inversionista a través cte la BMV
mediante Emisnet, así como para que se crifu.da su existe'cia e. eI
Reporte Anual. como un requisito para ser miembro clel comité
Técnico, los miembros del mismo clesig'aclos por el Aclminish.aclor
que no califiquen en ningún momento como personas
Independie'tes y no sean cresig.aclos como Miembros
Independie'tes, deberán celebrar un convenio cle voto,
estableciendo que votarán en todas las sesiones clel Comité Téc.ico

sean removidos co.forme a lo previsto en la Cláusula 4.2 clel
Contrato de Fideicomiso.

(0 Sustitución v Muerte de Miembros del Comi té Técnico. Lo.s
miembros del Comi té Técnico sóio poclrán ser sustituicios en su
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de conformidad con las decisiones tomadas por el Administrador en
el asunto respectivo, en el entendido, que los Miembros
Independier,tes del Cornité Técrrico designados por el
Administ¡ador no poclrán ser parte de cualquier convenio en er que
se pacte el ejercicio del voto de conformidad con las decisiolres
tomaclas por el Ac{minish'aclor elt Lln asunto respectivo. El
Administrador podrá en cualquier momento presentar nn convenio
de voto a los miembros del Comité Técnico qr-re podrá prever, entre
otras cosas, (i) que los miembros que celebren dicho co.veuio
acordarán ejercer sus derechos de voto respecto de las Inversiones
que requieran la aprobación previa del Comité Técnico c1e

conformidad con las recomendaciones hechas por el Aclministraclor;
(ii) que los rrriembros del Comité Técnico actrerderr ejercitar su voto
de conformiclad con las clecisiones tomaclas por el Aclministraclor err
el asunto respectivo; y (iii) cualesquiera otros asuntos que el
Administrad or considere que poclrán ser a terrdidos aprop iacialnen te
en un convenio de voto.

U) Procedimiento Aplicabie a las Sesiones del mité Técnico.

(i) Convocatoria, El Administrador y/o cualqtriera c{e

los miembros del Comité Técnico poclrán convocar a una sesión crer

Comité Técnico mediante notificación previa y por escrito a tocios
los rniembros del Ccn.ité T'écnico, al Fiduciario, y al Represeniante
Común con al menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a ra fecha
propuesta para celebrar la sesiórr; en el entendido, que los miembros
del Comité Técnico podrálr lenunciar por escrito a dicha notificación
previa. La convocatoria cleberá ser enh-egada por escrito, y deberá
establecer (1) el orden del día que se pretendan tratar el-i clicha
sesión; (2) ellugar,la fecha y la hola en la que se vaya a llevar a cabo
la sesión; y (3) todos los documentos necesaLios o convenientes prar.a
que los miembros puedan delibelat err relación a los puntos c{el
orden del día a ser discuüdos en dicha sesión. Cuaiquiera cre ros
miembros del Comité Técnico podrá incluir un tema a tratar en el
orden del día de la sesión c{e que se trate, sujeto a ia pr.evia
notificación por escrito ai resto de los miembros del Comité Técnico,
al Fiduciario y al Representante Comírn, cotl por Io meuos 3 (tres)
Días Hábiies de anticipación a la fecha erl que se pretencla llevar a
cabo la sesión respectiva.

Ouórum de Instalación v Votaciór.r Para que las
sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas,
la mayoría de los miembros (o sus respectivos suplentes) que tengan
derecho a emitir un voto en dicha sesión deberán estar presentes, en
el entendido, que si no se cumple con dicho quórum y el Comité
Técnico debe reunirse en virhrd de una segunda convocatoria, la
sesión se considerará válidamente instalada con cualquier númel.o
de miembros presentes (o sus respectivos suplentes) que tengzur
derecho a emitir un voto en dicha sesión. En cualcluier caso, toclas

63



Ias resoluciones del Comité 'lécnico serán acloptaclas por mayoría cle
votos de los miembros presentes (o sus respectivos suplentes) en
dicha sesión que tengan derecho a votar.

(iii) Desig'ación de presidente.v secretario. Al inicio c{e la
sesión Inicial del Comité Técnico, los miembros clel comité Técnico
designarán a un miembro del comité Técnico corno presiclente clel
Comité Técnico (el "Presidente"), y a una persorra que poclrá no ser
miembro del cotrité Técnico, como secretario del Comité Técnico (el
"secretario"). En caso de que, respecto cle alguna sesiór'r posterior clel
Comité Técnico, el Presidente o el secretario der Comité Técnico no
asistan a dicha sesión o, si dicha Persona es un miembro clel comité
Técnico, y dicha Persona no tiene derecrro a emitir su voto en clicha
sesión conforme a lo establecido en el Contrato cle Ficleicomiso o en
la Ley Aplicable, con anterioridad al inicio cre clicha sesión los
mien'.bros del Comité Técnico que tengzur cierecho a votar en clicha
sesión designarán a un miembro del comité Técnico que terrga
derecho a votar err clicha sesión como presiclente c1e clicira sesiórr
únicamente, y / o a una Persona que podLá no ser rnienrbro clel
Con-rité Técnico como Secretario de dicha sesión úuricamente, segúrr
sea aplicable.

(iu) Actas de Sesión. El Secretario cle una sesión clel
Comité Técnico preparará un acfa respecto de dicha sesión, en la cual
se reflejarán las resoluciones adoptadas durante clicha sesión, la cual
deberá ser firmada por el Presidente y el secretario cle clicha sesión
y se adjuntará Ia lista de asistencia firmada por el secretario cle la
misma. El secretario de la sesión será el responsable cle conserr¡ar el
acta firmada de dicha sesión y los demás documentos que hayan
sido presentados al Comité Técnico, y cle enviar copia cle hicha acta
al Fiduciario y ai Representanie Común.

(") Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico poclrán
celebrarse por teléfono, video conferencia o pcr cualcluier otro meclio
que permita la comunicación entre sus miernbros en tiempo real; en
ei entendido, oue dichas comunicaciolres nórlrán cor rooicrr¡.] .c n^r.- ----- r
medio de un acta por escrito firmada por el presiclente yel Secretario
de dicha sesión. E. dicho caso, el secretario confirmará por escrito
la asistencia de los miembros del Comité Técnico (o sus respecbivo
supler-rtes) para verificar que exista quórum suficiente.

("i) Resoluciones Uiránimes. El Comité Técnico poclrá
adoptar resoluciones fuera cle sesión del comité Técnico; er-r el
entendido, que dichas resoluciones deberán ser ratificaclas por
escrito por todos los miembros del Comité Técnico (o sus respectivos
suplentes) que hayan tenido derecho a emitir sn voto en clichas
resoluciones y tendrán la misma validez que si hubieren siclo
adoptadas et1 una sesión del Comité Técnico,
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(vii) Otios Representantes. Cada uno clel Fiduciario y el
Representante Común tendrá en todo momento el derecho, más no
la obligación, cle ciesignar a ulla Persona para qlle asista en sr,r

represeniación a cualquier sesión del cornité Técnico, así como para
participar en cualesquiera sesión del Comité Técnico, er1 cacla caso,
coll voz pero sin derecho a voto, y dichas personas no se
considerarán como miembros del comité Técnico por participar err
dichas discusiones, por lo que ni el Fiduciario, lt er Representante
Común ni dichas Personas tendrá^ responsabiliclacl arguna
relacionada con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni
tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico y / o los
actos y acüvidades del Comité Técnico, en el entendido, que el
Ficluciario y el Representante Común no poclrán tener cargo oiguno
en las sesiones del Comité Técnico. Para dichos efectos, el Fiduciario
y el Represelrtante Cornún, c'leber'án ser notificacios previamcntc v
por escrito respecto de cualquier convocatoria a una sesión del
Corniié Técnico o a cualquier junta de los miembros crel comité
Técnico fuera de sesión con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles clc
anticipación a dicha sesión o junta, según corresponcla; err el
entendido, que el Fiduciario y el Representante Común, pocirár
renunciar por escrito a dicha notificación previa.

(viii) encia de M hrd En caso de
que la opinión de la mayoría c{e los Miembros Indepenclientes no sea
acorde colr las determinaciones del comité Técnico, tal situación se
revelará al público inversionista por el Ficluciario a través de la BMV
rnediar,te Emisrret de confonniclad con las instrucciones qLle reciba
del Adminish'ador.

(i*) Conflictos de Interés. Los miembros del Comité
Técnico no tendrán derecho a emitir su voto en cualquier asunto en
el que clicho miembro te'ga un corflicto cle i^terés, y en caso cle
tener dicho conflicto de interés, deberán abstenerse cle participar y
estar presentes en ia deliberación y votación de dicho asunto, sin que
ello afecte los quórums requeridos para ia instalación crei Comité
Técnico. sin limitar la generalidad de lo anterior, se errter,crerá que
un miembro del Comité Técnico tiene un conflicto de interés cuanclo
el mismo hava sido nombrado por un Tenecior qLle sea ur1
Competidor del Fideicomiso; en el entendido, que los miembros clel
comité Técnico que hayan sido nombrados por el Administraclor.y
que sean Funcionarios Clave o empleados del Administrador
deberán abstenerse de votar en operaciones en las que exista un
Conflicto de Interés respecto del Aclminish'ador, sus Afiliaclas o los
Funcionarios clave y dichas resoluciones deberá' ser aprobacras por
la mayoría de los Miembros Independierrtes del Comité Técrrico. Err
caso de que cualquier miembro clel Comité Téclrico o el
Administraclor considere razonablemente que cualquier miembro
del Comité Técnico tiene ul-r Conflicto de Interés respecto cle
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cualquier operación a sel'realizacla por el Ficleicomiso que co.forme
a los térmi^os del Corrtrato cle Ficleicomiso requiera Ia aprobacióndel Comité Técnico, cricr-ro miembro poclrá ,o*"t", cricha
consideración a los Miembl'os Inciepenclientes clel Colnité Técnico vsi 2/3 (dos terceras partes) c{e los Miembros I.crepe.crie.tes crei
comiié Técnico determi.an que clicho conflicto de Interés existe, el
miembro c'lel comité Técnico que correspor-lcla no tenclrá clerecho de
voto respecto de dicha operación.

(k) Funciones del cornité Técr-rico. EI Comité Téc.ico cleberá reunirse
para discutir, y en su caso aprobar:

(i) Sesión Inicial. En ia Sesión Inicial, (1) los
Linearnie^tos de Inversión i^iciares clel Ficleicomiso, en térmilis ctel
formato que se adjunta al Co.trato cle Ficreicomiso como Anexo ,,A,,;
(2). aprobar los térmi^os y conciicio.es a ros que se ajustará er
Administrador e. el ejercicio cle sus facultacles y 

"t 
oto.go',"riento c{e

dichos poderes en los térmi.os previstos en er io'trato c-re
Admi'istración y (3) ratificar los términos cle inversió. crel
Patl'imonio del Fideicomiso en Inversiones permiticlas confol.me a lo
establecido en el Contrato cle Ficleicomiso;

(ii) Cualesquier Inversión,
Reinversión, adquisición o enajetración de activos que lleve a cabo el
Fideicomiso cuando represell te el 5% (cinco por.ciento) o más, pero
menos del 20% (veinte por ciento), del lr4onto Máximo de los
Certificados Serie I, con indepe ndencia de qtre dichas operaciones se
ejecuten de manera simul tánea o sucesiva elt un perioclo de 24
(veinticuatro) meses contados a partir de que se concrete la prirnera
operación, slempre que por sus características pudieran considerarse

sola;como una

(iit) . Cualquier
sustitución del valuador l.dependiente, en ér e^tencricro, que Ios
miembros designados por el Acf ministraclor que ,-ro ,"ur-, Mi"n-,bro,
Independientes no tenclrán derecho a emitir su voto en clicha sesiórr
respecto de dicho punto;

(iu) A r Cuaiquier
miembros
Miembros
cha sesión

sustitución del Auditor Externo en el entenclido, que los
designados por el Adminish'ador que no sean
Independier-ltes no tendrán derecho a emitir su voto en cli

(v)
del Administrador. Verificar er .,rn.pri-iu.,tol--ffi der
Adminish'ador de sus obligacio.es co^forme oi Contrato cre
Administración y al Contrato de Fideicomiso; y

respecto de clicho puntoi

(vi) Qrrpg--asgntqq. Cualquier otro asurrto reservac'ro al
Comité Técnico de conformiclacl con los términos estableciclos e. el
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Co'h-ato de Fideicomiso o en la Ley Aplicable, o prese.taclos al
Comité Técrrico por el Adminish'aclor o por cualquier miembro ciel
Comité Técnico.

En virtud de lo anterior, el Comité T'éc.ico te.crrá las
facr-rltacles estableciclas en el artículo 7, fracción vI cle la circular
Única, cle conformiclacl con los términos clel contrato de
Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las facultacles clescritas en
los incisos (i) a (vi) anteriores, no poclrán ser clelegaclas.

(l) Representantes clel Aclministraclor. En la mecticla en Ia que los
miembros del Comité Técnico designaclos por el Aclministr.aclor no
tengan derecho a emitir su voto en una sesión clel Comité Técnico cle
conformidad con el Conh'ato cle Ficleicomiso, dichos miembros
tendrán el derecho cle asisür a las sesiorres clel Comité Técnico con
voz pero sin derecho de voto, salvo er el supuesto previsto err ia
CIáusuia 4.2., inciso (i), numeral (ix) c{el Contrato cle Ficleicomiso, e.
cuyo caso, no podrán estar presentes y rri participar.err la
deliberación y votación corresponcliente.

(m) sesión h'ricial del Comité Téclico. Dentro cle los 10 (cliez) Días
Hábiles siguientes a la fecha de celebración cle la Asambiea Inicial,
el Administrador deberá convocar la sesión irücial clel Comité
Téc.ico para discutir y resolver ros asuntos ciescritos er er inciso
/1.\/:\ ^^L^-,:^,- /t tt-
\^/\r,, cuu.ct rur \lit )estOfl lnlclal ).

(") I.strucciones )¿ Notificacio^es ar Ficruciario. Cualesquiera
instrucciones y notificaciones entregadas al Ficluciario por el Comité
Técnico deber'án ser por escrito y con copia para el Repi.esenta.te
Común, y deberár ser firmaclas por el presiclente y el Sácretario cie
la sesión del Comite Téclrico en Ia que se acorcló clicha insh.ucción o
notificación o, tratándose de resoluciones acloptaclas fuera cle sesión
del mismo, por las pe'sonas cresignacras como presiclente y
Secretario del Comité Técnico. Dicha instrucción v/o notificación
deberá ser entregada al Fiduciario por el presic{ente cle la sesión
corlespondiente, y deberá adjuntar copia del acta relacionacla con la
sesiói-, del Coiiiii.é Técnico corresporrciiente o cie ias resolr¡ciolres
adoptadas fuera de sesiór-r, según corresponcla.

(o) Asesores Independientes. El Comité Técnico o la Asamblea cle
Tenedores podrán instruir al Fiduciario para que contrate a asesores
indepe.dientes (los "Asesores Indepenclientes") incluyenclo, sin
Iimitación, abogados, para que les presten .servicios de ásesoría cle
conformidad con lo siguiente:

(i) Asesoría en Decisiones. Er comité Téc.ico o la Asamblea
de Tenedores podrán instruir por escrito ai Fic{uciario para q,e, co.
cargo a Ia Reserva para Gastos de Asesoría, contrate a Asesores
Independientes quienes podrán asistir. a las sesiones c{el comité
Técnico o a las Asambleas de Teneclores, con voz pero sin clerecho

67



de voto para asesorar al Comité Téc^ico o a la Asamblea cle
Teneciores, según sea el caso, en aquéllas cuestiones en las qr-re el
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso,
requiera de su asesoría v experiencia; en el entencliclo, que los
Asesores Independientes que asistan a Ias sesiones crel comité
Técnico o a las Asambleas cle Teneclores, cleberán celebrar. urr
convenio de confidencialidad con el Administrador o el Ficluciario,
er-r virtud del cual se obliguen a mantener conficlencial y no r.evelar,
sin el consentimiento previo por escrito del Administraclor o de la
Asamblea de Tenedores, según corresponcia, cualquiel informaciórr
que haya sido discutida en dichra sesión del comité Técnico o
Asamblea de Teiredores, según sea el caso.

( ii) Asesoría en relación con Even tos de Rernocióu del
Administrácor. El Comité Técnico o la Asamblea cle Teneclores
podrán instruir al Fiduciario para qLle, con cargo a la Reserva para
Gastos de Asesoría, conh'ate a Asesoles Indepenclierrtes para que
lleven a cabo las investigaciones necesarias para comprobar que ha
oculriclo y/t-r continúa un Evento de Remocion clel Aciministraclor,
y pa'a llevar los procesos legales requeridos para que se clctcrmilrc
un Evento de Rernoción del Admiiristr.ador por parte de las
autoridades competentes de acuerc{o a lo establecido en el Contrato
de Fideicomiso y en el Conh'ato de Administlación.

(ii i) Contraorestación de Ases ores Indepenclientes. Los
honorarios, gastos y costos relacionados cor-l la contratación cle
cualesquiera Asesores Independientes contrataclos conforme a los
irrcisos (oXi) y (ii), serán pagaclos por el Ficleicomiso con Ia Reserva
para Gastos de Asesoría y no poclrán excecler, en conjunto, clel
monto de dicha Reser.¡a para Gastos de Asesoría; en el entencliclo.
qrre en caso cle que los Asesor.es Inclepenclie,.,tur- hubi"r",-, ,ñ
contratados pal'a cornplobar o llevar el proceso legal par"a qLre se
dictamine que ha ocurrido y/o continúa un Evento cre Remociólr clel
Administrador conforme a lo estabiecido en el numerar (ii) anterior,
y (1) se corrrprueba ante una autoridad jurisdiccional competente, err
sentencia o resolución definitiva e inapelable obtenida en primera
instancia o, erl su defecto, en sentencia o resolución obtenicla en
segunda instancia, que ha ocurrido y/o continúra un Evento cle
Remoción del Administrador, entonces (y) ul pago cle clichos
honorarios, gastos y costos relacionados con ciichos Asesores
Independientes computarán como parte del Monto Total Inverticlo
de Ia serie I para los efectos del inciso (b) de la cláusura 12.1 clel
contrato de Fideicomiso,y (z) el Administrador deberá restituir a la
Reserva para Gastos de Asesoría los montos utilizados para pagar
los honorarios, gastos y costos relacionados con la conh'atación cre
los Asesores Independientes respectivos para dichos efectos; en el
entendido, que a partir de dicha fecha, el Fiduciario deberá apricar
cualesquiera montos distribuibles al Administrador, en su carácter
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Terminación:

de fideicornisario err segundo lr.rgar confoi'me ar inciso (t) cle la
Cláusula 12.1 del ConÍato de Ficleicomiso, para restituir. clichos
montos a la Reserva para Gasios cie Asesoría; y en el entelrlid!)
aclemás, que en ningún caso se requerirá que er AdÑnistracior
restituya en conjur,to montos mayoles a las canticlacles
efectivamente pagadas con fondos de la Reserua para Gastos c-le

Asesoría; o (2) no se comprueba que ha ocurrido y/o co.tinúa .'
Evento de Remoción del Admi.ish.ador, entonces (x) el pago cle
dichos honorarios, gastos y costos relacionaclos con clichos Asesores
Independientes r1o computarán como paÍte del Monto 'rotal
Invertido de Ia serie I para los efectos dellnciso (b) cte la Cláusula
12.1 ctel contrato cle Ficleicomiso, (y) el Aclmir-ristraclor no estará
obligaco a restituir a la Reserva para'Gastos cle Asesoría los rnontos
utilizadcs para pagar los honorarios, gastos y costos relacionactrs
con la contratación cie los Asesores Independientes respeclivos par-a
clichos efectos, y (z) elFicluciario cleberá iemboisar los gastos iegales
en que haya ln.,rrrido el Adminishaclol:para su clefensa en relación
con la imputación dei Evento de Remoción clel Aclrninistraclor
respectiva; en el entendido. que dichos gastos no computarán como
parte del Monto 'l'otal Invertido de la serie I para ros efectos clel
inciso (b) de la Cláusula 12.7 del Contrato cle Fideicorniso.

(p) Seguro de Responsabilidad. El Ficiuciario, mecliante las
instrucciones previas y por escrito clel Aclrninish.aclor contr.atará un
seguro de responsabilidad para cada uno de los miembros clel
Comité Técnico.

Fl Contrato cle Fideiconriso y los clemás Documentos cle la Emisión
permanecerán en pleno vigor y efecto hasta que (a) todas las
Inversiones hayan sido clesinvertidas conforme al Contrato cle
Fideicomiso, (b) todas las deudas asumidas por er Ficleicomiso
hayal sido liquidadas, (c) todo cl cfectivo depositac{o en las Cuentas
del Fideicomiso haya sido disti'ibuido por er Ficiuciario cle
conformidad con el Conh'ato de Fideicomiso, y (cr) que r1o queclen
más obligaciones penciientes del Ficleicomiso cie cualquier.
natur aieza, rncluyendo obligaciones contingentes o clescor-rociclas,
según lo determine el Administradoi'a su entera discreción; (o, si el
Administrador fue removido de conformiclad con los términos ciel
Contrato de Administraciór-r, segírn lo determine er Ficruciario a su
entera discreción, en cuyo caso el Fiduciario no poclrá terminar el
Fideicomiso hasta que toclos los rnontos acleuclaclos al
Adminish'ador 

'emovido, 
de conformiclacl con er Contrato cle

Administlación, hayan siclo pagaclos en su totalicracl). Err la fecha cu
que se cumplan dichas condiciones, el contrato de Ficleicomiso
terminará.
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Confidencialidad: El Ficluciario y el Represe.ta'te Comúrn por rneclio clel contrato c1e
Fideicomiso conviene., y cuarquier Teneclor mecliante la
adquisición de cualquier certificacro se corrsiclerará que co'vie.e, y
cualquier miembro del Comité Técnico, por meclio cle la aceptación
de su encargo se considerará que convie.e, en ma^te.er co^ficlencial
y no revelar cualquier inforrnación relacionacla con el Ficleicomiso,
cualqr,iier Vehículo cle In'ersión, o cualquiera cle sus Afiliaclas,
cualquier persona moral respecto cle Ia cuál se esté consicleranclo o
haya considerado realizar u'a Inve'sión o respecto de cualquier
Afiliada de dichas persollas morales; en el enténcliclo, que ciichas
Personas podrá^ revelar cualquier tipo a" inrortr-ruñn'que (i) se
haya puesto a disposición del público e'r gelleral, salvo 

",-r 
,rirtu.r ,rol

i^cumplimiento de Ia Cláusula 19.3 clel Contrato cle Ficleicomiso, (ii)
sea requerida para ser incluida err cualquier reporte, cleclaración o
testimonio que requiera ser presentaclo a^te cualquier Ar-rtoriclacl
Guber.amental, (iii) pueda ser requericra como respuesta a
cualesquiera llamados o citatorios en relación con algú^ litigio, (iv)
sea necesaria para cumplir co. cualquier Ley apliáble o !o,. ,r,
obligaciones o en el ejercicio cle sus funcionei conforr,e a los
Documerrtos cle Ia Emisión, (v) se proporciolre a ros empleaclos y
asesores profesionales cle clichas p"Áonus, siempre y .uu.io clichas
Perso'as sean advertidas respecto cle lai obligacio'es cle
co.fidencialidad contenidas en el contra-to cle Fideicárnisc, y (vi)
pueda ser requerida en relació. con una auclitoría realizadá poi.
cualquier Autoridad Gubernamental. A partir cle la fecha clel
contrato de Fideicomiso, Iiideicomitente y /o el Aclmi^istraclor
podrán celebrar convenios de conficrencialiclaci con cacla uno cle los
Terredoi'es, el valuador I.depe.diente, el contaclor del Ficleicomiso,
el Auc{itor Externo y con cualquier proveeclor cle bienes o servicios
que contengan obligaciones de confider-rcialiclad cle corrformiclacl
con lo establecido en la cláusula79.3 dcl Contrato cle Ficleiconlis,, t.r

cualesquiera otros convenios de conficlencialiclacl.

Los Tenedores podrán solicitar al Represe^ta'te Común o aln:J_,_:__-: ,i'iciuciarro/ ie^er acceso de forma gratuita a aquella información
confidencial dei Fideicomiso que sea relevante o esté relacionacla con
ios intereses de los Tenedores y que el Aclministraclor no estuviere
obligado a revelar de conformiclacl con los Documentos cle Ia
Emisión o Ia Ley Aplicable, e^ el entendiclo, que el Teneclor que
solicite Ia información a que se refiere este inciso cleberá acreclitar su
calidad de Tenedor entregando las constancias que par.a tales efectos
expida ei Indeval, junto con el listaclo c{e Teneclores que para tal
efecto expida el intermecliario financiero corresponcliente. silr
perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba clicha información ia
deberá mantener co. el carácter cle conficiencial, cle conformiclacl co.
lo dispuesto en el párrafo anterior.
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Derecho Aplicable y Sumisión
a Jurisdicción:

(a) El presente Títr-r1o será regido e interpretaclo cle conformiclacl con
Ias leyes de México.

(b) Para toclo lo relativo con la irrtelpretaciórr y cumplinriento clel
Contrato cle Fideicomiso, las partes se someten, de manera expresa
e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisclicción cle
los h'ibunales competentes de la Ciuclacl de México, por lo que
renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra
jurisdicción que pudiere corresponderles en virtucl de sus clomicilios
presentes o fuhrros o por cualquier otra razón.

El Fiduciario y el Fideicomitente, pondrán a disposición cle Ia CNBV, c1e la BMV y c1e las autoriclacles
gubernamentales e instituciones correspondientes, la información y documentació¡ que estable zca la
legislación aplicable, incluyendo la información y documentaciór-r prevista por Ia LMV, ia Circr-rlar única
y el Reglarnento Interior de la BMV.

Confot'me ai presente Título, no existe obligación a cargo del Ficluciario cle pagar una suma cle clinero por
concepto cle priucipal o intereses. La distribución cie las ganancias o pérciiclas se hará proporcio.almente
al monto de las aportaciones, y l-to prodr-rcirá efecto legal alguno la cxclusió¡ cle uno o ¡rás Te^eclt-rres e.
la participación individr-ral que le correspotrda de las ganancias o pércliclas asociaclas a las Irrversio¡es con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, sietnpre y cuanclo para el caso elt que se hayarr emiticlo bajo el
mecanismo de Llamadas de Capital, para la distl'ibución cie las ganancias adicionalmente el Teneclor c1e
que se trate, haya atendido en tiempo y forma con las mismas. Incleval ¡o estará obligacio a efectuar
distribución de recursos entre stts depositantes, si no recibe los recursos para tal efectó por parte clel
Fiduciario o del Representante Común.

Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Serie I, estarán sujetos a lo previsto en el
Contrato de Ficleicomiso, el Acta de Emisión y el presente Títr-rlo. No será necesario un número mínimo
de inversionistas para el listado y mantenimiento en BMV

El Fiduciario, el Represeutante Couritu y los Tenerlores se someten a la jr-rrisclicció¡ cie los tribunales
federales con sede en la Cir,rdad de México, para cualquier coniroversia relacionacla co¡ los preserrtes
Certificados Serie I, renunciando a cualquier otro fuero que pucliera corresponderles por cr-ralquier causa.

El presente Título consta de 74 páginas, inciuyendo ia hoja cie filmas, se expidió inicialmente e. la
Ciudad de México, el 1 de diciembre de2017, es canjeado por primera ocasión el7 Cte fi.arzo cle 2018
derivado de la realización de la primera Oferta Adicional, es canjeaclo por seguncla ocasión el 6 cle febrero
de2079, con motivo de la actualización de la inscripción en el RNV cle los Certificac{os Serie I, cler.ivac{a cle
la prinrera Emisión Adicional, es canjeado por tercera ocasión el 23 de abril cle 201.9, con motivo cle la
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Serie I, clerivacla cle la seguncla Emisió.
Adicional, fue canjeado por cuarta ocasión el 2 de septiernbre de 2019, con motivo cle 1a actnalizaciórr cle
la inscripciÓn eu el RNV cte los Certificados Serie I, derivada de Ia tercera Emisió¡ Aclicio¡al, fue canjeaclo
por quitrta ocasión el15 de euero de 2027, con motivo c1e la actualización cle la i¡scripción en et RÑV de
los Certificados Serie I, derivada de la cuarta Emisión Adicional, y es canjeaclo por sexta ocasión el 23 c{e
septiembre de2021, con motivo de la actualización de la inscripción en el RNV cle los Certificaclos Seriel
clerivacla cle la quinta Emisión Aclicional. El presente Título se emite para su clepósito en acfministraciOn
en Indeval, justificando así la tenencia de los Certificados Serie I por c{icha ir-rstitución y la realizacLó. cle
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todas las aclividades que le han sido asignac-las a las institr-rciones para el cfepósito cle valores y qr-re cie
conformiclad con la legislación aplicable cleberán ser ejercicla, por iu, Institucio^es par.a el Depósito cle
Valores, siu mayor responsabilidad para Incleval que la establecicla para las I¡stituciones para el Depósito
de Valores en la LMV.

72



EL FIDUCIARIO
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple,

en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso

aigts Lastiri Nombre:
Fiduciario Cargo:

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADoS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAIO EL MECANISMO DE
LLAMADAS DE CAPITAL SUSCRITO POR CIBANCO, S.A.,INSTITUCIÓN DE BANCA
vrÚrriplg, coMo FIDUCIARIo DEL coNTRATo DE FIDErcoMrso TRREVocABLE
DENOMINADO "NORTHGATE MEXICO PE II - FIDEICOMISO CIB/2889' ,

/.1



REPRESENTANTE COIV{ÚN
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Herirández Toi'res
Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CCRRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADoS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLo EMITIDoS BAJo EL I\4ECANISM9 DE
LLAMADAS DE CAPITAL SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, COMO FIDUCiARIO DEL CONTRATo DE FIDEICoMISo IRREVoCABLE
DENOMINADO "NORTHGATE IvfEXICo PE II - FIDEICOMI]] CIB/2889',.

N
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Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores   











CREEL 

CREEL. MX 

GARCIA-CUÉLLAR 
AIZA Y ENRfQUEZ 

TóRRE VIRREYES 
PEDREGAL 24, PISO 24 
COL. MOLINO DEL REY 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 11040 
+62 155) 4748 0600 

CORPORATIVO EOUUS 
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335, TORRE 2, PISO 22 
COL. VALLE DEL CAMPESTRE, 

,SAN P&flRO Q�RZA GARCÍA,N .. L\., MEXJQO 6.ó2.45 
+52 181) 8363

°

4221 









Anexo C 
Documento a que hace referencia el artículo 87, tercer párrafo, de la Circular Única. 

  





CR[[L 
GARCIA-CUÉLLAR 
AIZA Y ENRIQUEZ 

CREEL . MX 

-2-

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia
respecto del Emisor, Fideicomitente y Adminish·ador;

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal
dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe.

TORRE VIRREYES 
PEDREGAL 24, PISO 24 
COL. MOLINO DEL REY 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 11040 
+52 (55) 4748 0600 

CORPORATIVO EQUUS 
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335, TORRE 2, PISO 22 
COL. VALLE DEL CAMPESTRE, 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA,N.L.. MEXICO 66265 
•·62 (81) 8363 A221 



Anexo D 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Quinta Llamada de Capital, así como 

alcance a dicha instrucción 
 

 



 

           Ciudad de México a 3 de septiembre de 2021 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Sandra Susana Mendoza González/ Juan Pablo Baigts 
Lastiri/Delegado Fiduciario del Fideicomiso CIB/2889 
 

Asunto: Fideicomiso CIB/2889 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 

“NGPE2CK 17” 
 

Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2889 de 
fecha 28 de noviembre de 2017 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Northgate 
México PE II, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), NGM PE II, L.P., 
como administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se 
les define en el Contrato de Fideicomiso. 
 

 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de 
Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 23 de septiembre de 2021. 

Número de Llamada de Capital: Quinta. 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de Capital: 6 de septiembre de 2020. 

Fecha Ex-Derecho:  17 de septiembre de 2021 

Fecha de Registro: 20 de septiembre de 2021 

Fecha Límite de Suscripción:  21 de septiembre de 2021 

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie I: 23 de septiembre 2021. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: Hasta $50,000,000.00  

Compromiso correspondiente a cada Certificado 

Serie I en circulación previo a la Quinta Emisión 

Adicional: 

0.2898551512288 

 

Número de Certificados Serie I correspondientes a 

la Quinta Emisión Adicional: 

Hasta 16,000,000 de 

Certificados Serie I. 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I 

conforme a la Quinta Emisión Adicional: 

$3.125 por Certificado Serie I. 

Destino de los Recursos de la Quinta Emisión 

Adicional: 

Gastos Continuos y Comisiones 

por Administración de 



 

conformidad con el Contrato de 

Fideicomiso. 

Gastos aproximados de la Quinta Emisión 

Adicional: 

$403,746.00  

 
Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, 

el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la quinta llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra 
“NGPE2CK 17”, la cantidad de $24,831.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 

[Continua hoja de firma] 
 
  



 

Atentamente, 
 

NGM PE II, L.P., 
en su carácter de Administrador. 

 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Gabriel Mizrahi Zonana 

Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 

NGM PE II, L.P., 
en su carácter de Administrador. 

 
 



 

 
 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Guillermo Carmona Berganza 

Cargo: Apoderado 
 

  



 

Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “NGPE2CK 17” 

 

 

 
Northgate México PE II, S. de R.L. de C.V. 

NGM PE II, L.P. 
CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2889 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 28 de noviembre de 2017, 

celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el 

“Fiduciario”), Northgate México PE II, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), 

NGM PE II, L.P., como  administrador (el “Administrador”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó 

la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas 

de capital identificados con clave de pizarra “NGPE2CK 17” (los “Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

quinta llamada de capital (la “Quinta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una quinta 

emisión adicional de hasta 16,000,000 (dieciséis millones) de Certificados Serie I, por un monto total 

de hasta $50,000,000.00 (cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.), (la “Quinta Emisión Adicional”) 

con la finalidad de destinar los fondos obtenidos a Gastos Continuos y Comisiones por 

Administración de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Quinta Emisión 

Adicional: 

FECHA DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL: 23 de septiembre de 2021 
Número de Llamada de Capital: Quinta 
Fecha de Inicio de la Quinta Llamada de Capital: 6 de septiembre de 2021. 
Fecha Ex-Derecho:  17 de septiembre de 2021. 
Fecha de Registro: 20 de septiembre de 2021. 
Fecha Límite de Suscripción:  21 de septiembre de 2021. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 23 de septiembre de 2021. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie I en 
circulación previo a la Quinta Emisión Adicional: 

0.2898551512288 
 

Precio de los Certificados Serie I en la Emisión Inicial: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.). 
Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Primera Oferta Adicional: 

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Primera Emisión Adicional: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Segunda Emisión Adicional: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.). 



 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Tercera Emisión Adicional: 

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Cuarta Emisión Adicional: 

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Quinta Emisión Adicional: 

$3.125 (tres Pesos 125/1000 M.N.). 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Emisión 
Inicial: 

2,666,666 (dos millones seiscientos sesenta y 
seis mil seiscientos sesenta y seis) 
Certificados Serie I. 

Monto de la Emisión Inicial: $266’666,600.00 (doscientos sesenta y seis 
millones, seiscientos sesenta y seis mil 
seiscientos Pesos 00/100 M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones de 
Pesos 00/100 M.N.) 

Monto Máximo de los Certificados Serie I (monto hasta 
por el cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 
Capital): 

$2,000,000,000.00 (dos mil millones de Pesos 
00/100 M.N.) 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Primera 
Oferta Adicional: 

1,333,334 (un millón trescientos treinta y tres 
mil trescientos treinta y cuatro) Certificados 
Serie I. 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Primera 
Emisión Adicional: 

5,199,999 (cinco millones ciento noventa y 
nueve mil novecientos noventa y nueve) 
Certificados Serie I. 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Segunda 
Emisión Adicional: 

1,999,998 (un millón novecientos noventa y 
nueve mil novecientos noventa y ocho) 
Certificados Serie I. 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Tercera 
Emisión Adicional: 

18,399,996 (dieciocho millones trescientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y 
seis) Certificados Serie I. 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Cuarta 
Emisión Adicional: 

25,599,992 (veinticinco millones quinientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y 
dos) Certificados Serie I. 

Número de Certificados Serie I a ser emitidos en la Quinta 
Emisión Adicional: 

Hasta 16,000,000 (dieciséis millones) de 
Certificados Serie I. 

Monto de la Primera Oferta Adicional de Certificados 
Serie I: 

$133,333,400.00 (ciento treinta y tres millones 
trescientos treinta y tres mil cuatrocientos 
Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie I: 

$259,999,950.00 (doscientos cincuenta y 
nueve millones novecientos noventa y nueve 
mil novecientos cincuenta Pesos 00/100 
M.N.). 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie I: 

$49,999,950.00 (cuarenta y nueve millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados 
Serie I: 

$229,999,950.00 (doscientos veintinueve 
millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados 
Serie I: 

$159,999,950.00 (ciento cincuenta y nueve 
millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Monto a colocar en la Quinta Emisión Adicional de 
Certificados Serie I: 

Hasta $50,000,000.00 (cincuenta millones de 
Pesos 00/100 M.N.). 



 

Total de Certificados Serie I que estarán en circulación al 
terminar la Quinta Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Oferta Adicional, la Primera 
Llamada de Capital, la Segunda Llamada de Capital, la 
Tercera Llamada de Capital, la Cuarta Llamada de Capital 
y la Quinta Llamada de Capital). 

Hasta 71,199,985 (setenta y un millones ciento 
noventa y nueve mil novecientos ochenta y 
cinco) Certificados Serie I. 

Monto total que será emitido al terminar la Quinta 
Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Oferta Adicional, la Primera Llamada de Capital, 
la Segunda Llamada de Capital, la Tercera Llamada de 
Capital, la Cuarta Llamada de Capital y la Quinta Llamada 
de Capital) 
 

Hasta $1,149,999,800.00 (mil ciento cuarenta y 
nueve millones novecientos noventa y nueve 
mil ochocientos Pesos 00/100 M.N.) 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión Adicional: Gastos Continuos y Comisiones por 
Administración de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. 
 

Gastos aproximados de la Quinta Emisión Adicional: $403,746.00 (cuatrocientos tres mil setecientos 
cuarenta y seis Pesos 00/100 M.N.) 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Quinta Emisión 

Adicional conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 

punitiva de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, ya que el 

monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 

que tendrá después de la Quinta Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó 

Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 

representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una 

Llamada de Capital antes de la Quinta Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha 

Quinta Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso 

respecto de dicha Quinta Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado 

respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y 

pagaron los Certificados que se emitieron en la Quinta Emisión Adicional. Dicha dilución punitiva 

para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio incremental para los 

Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:  

 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 

Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 

Certificados, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número 

de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a 

las Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité 

Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento 

que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 



 

 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base al número de Certificados en circulación al 

momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que 

dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de 

operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, 

y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 

 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 

pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 

Capital conforme a la legislación aplicable y el Contrato de Fideicomiso. 

 



 

           Ciudad de México a 15 de septiembre de 2021 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Sandra Susana Mendoza González/ Juan Pablo Baigts 
Lastiri/Delegado Fiduciario del Fideicomiso CIB/2889 
 

Asunto: Fideicomiso CIB/2889 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 

“NGPE2CK 17” 
 

Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2889 de 
fecha 28 de noviembre de 2017 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Northgate 
México PE II, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), NGM PE II, L.P., 
como administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se 
les define en el Contrato de Fideicomiso. 
 

 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de 
Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 23 de septiembre de 2021. 

Serie de Certificados y Clave de Pizarra:  Serie I, “NGPE2CK 17” 

Número de Llamada de Capital: Quinta. 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de Capital: 6 de septiembre de 2021. 

Fecha Ex-Derecho:  17 de septiembre de 2021 

Fecha de Registro: 20 de septiembre de 2021 

Fecha Límite de Suscripción:  21 de septiembre de 2021 

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie I: 23 de septiembre 2021. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: Hasta $50,000,000.00  

Compromiso correspondiente a cada Certificado 

Serie I en circulación previo a la Quinta Emisión 

Adicional: 

0.2898551512288 

 

Número de Certificados Serie I correspondientes a 

la Quinta Emisión Adicional: 

Hasta 16,000,000 de 

Certificados Serie I. 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I 

conforme a la Quinta Emisión Adicional: 

$3.125 por Certificado Serie I. 

Destino de los Recursos de la Quinta Emisión 

Adicional: 

Gastos Continuos y Comisiones 

por Administración de 



 

conformidad con el Contrato de 

Fideicomiso. 

Gastos aproximados de la Quinta Emisión 

Adicional: 

$403,746.00  

 
Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, 

el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha Límite de Suscripción.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la quinta llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra 
“NGPE2CK 17”, la cantidad de $24,831.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 

[Continua hoja de firma] 
 
  



Atentamente, 

NGM PE II, L.P., 
en su carácter de Administrador. 

Por: __________________________ 
Nombre: Gabriel Mizrahi Zonana 

Cargo: Apoderado 

Por: __________________________ 
Nombre: Guillermo Carmona Berganza 

Cargo: Apoderado 

Alcance a la instrucción correspondiente a la quinta Llamada de Capital del Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable número CIB/2889 



 

Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “NGPE2CK 17” 

 

 

 
Northgate México PE II, S. de R.L. de C.V. 

NGM PE II, L.P. 
CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2889 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 28 de noviembre de 2017, 

celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el 

“Fiduciario”), Northgate México PE II, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), 

NGM PE II, L.P., como  administrador (el “Administrador”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó 

la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas 

de capital identificados con clave de pizarra “NGPE2CK 17” (los “Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

quinta llamada de capital (la “Quinta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una quinta 

emisión adicional de hasta 16,000,000 (dieciséis millones) de Certificados Serie I, por un monto total 

de hasta $50,000,000.00 (cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.), (la “Quinta Emisión Adicional”) 

con la finalidad de destinar los fondos obtenidos a Gastos Continuos y Comisiones por 

Administración de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Quinta Emisión 

Adicional: 

FECHA DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL: 23 de septiembre de 2021 
Número de Llamada de Capital: Quinta 
Fecha de Inicio de la Quinta Llamada de Capital: 6 de septiembre de 2021. 
Fecha Ex-Derecho:  17 de septiembre de 2021. 
Fecha de Registro: 20 de septiembre de 2021. 
Fecha Límite de Suscripción:  21 de septiembre de 2021. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 23 de septiembre de 2021. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie I en 
circulación previo a la Quinta Emisión Adicional: 

0.2898551512288 
 

Precio de los Certificados Serie I en la Emisión Inicial: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.). 
Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Primera Oferta Adicional: 

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Primera Emisión Adicional: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Segunda Emisión Adicional: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.). 



 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Tercera Emisión Adicional: 

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Cuarta Emisión Adicional: 

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I en la 
Quinta Emisión Adicional: 

$3.125 (tres Pesos 125/1000 M.N.). 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Emisión 
Inicial: 

2,666,666 (dos millones seiscientos sesenta y 
seis mil seiscientos sesenta y seis) 
Certificados Serie I. 

Monto de la Emisión Inicial: $266’666,600.00 (doscientos sesenta y seis 
millones, seiscientos sesenta y seis mil 
seiscientos Pesos 00/100 M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones de 
Pesos 00/100 M.N.) 

Monto Máximo de los Certificados Serie I (monto hasta 
por el cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 
Capital): 

$2,000,000,000.00 (dos mil millones de Pesos 
00/100 M.N.) 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Primera 
Oferta Adicional: 

1,333,334 (un millón trescientos treinta y tres 
mil trescientos treinta y cuatro) Certificados 
Serie I. 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Primera 
Emisión Adicional: 

5,199,999 (cinco millones ciento noventa y 
nueve mil novecientos noventa y nueve) 
Certificados Serie I. 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Segunda 
Emisión Adicional: 

1,999,998 (un millón novecientos noventa y 
nueve mil novecientos noventa y ocho) 
Certificados Serie I. 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Tercera 
Emisión Adicional: 

18,399,996 (dieciocho millones trescientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y 
seis) Certificados Serie I. 

Número de Certificados Serie I emitidos en la Cuarta 
Emisión Adicional: 

25,599,992 (veinticinco millones quinientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y 
dos) Certificados Serie I. 

Número de Certificados Serie I a ser emitidos en la Quinta 
Emisión Adicional: 

Hasta 16,000,000 (dieciséis millones) de 
Certificados Serie I. 

Monto de la Primera Oferta Adicional de Certificados 
Serie I: 

$133,333,400.00 (ciento treinta y tres millones 
trescientos treinta y tres mil cuatrocientos 
Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie I: 

$259,999,950.00 (doscientos cincuenta y 
nueve millones novecientos noventa y nueve 
mil novecientos cincuenta Pesos 00/100 
M.N.). 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie I: 

$49,999,950.00 (cuarenta y nueve millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados 
Serie I: 

$229,999,950.00 (doscientos veintinueve 
millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados 
Serie I: 

$159,999,950.00 (ciento cincuenta y nueve 
millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Monto a colocar en la Quinta Emisión Adicional de 
Certificados Serie I: 

Hasta $50,000,000.00 (cincuenta millones de 
Pesos 00/100 M.N.). 



 

Total de Certificados Serie I que estarán en circulación al 
terminar la Quinta Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Oferta Adicional, la Primera 
Llamada de Capital, la Segunda Llamada de Capital, la 
Tercera Llamada de Capital, la Cuarta Llamada de Capital 
y la Quinta Llamada de Capital). 

Hasta 71,199,985 (setenta y un millones ciento 
noventa y nueve mil novecientos ochenta y 
cinco) Certificados Serie I. 

Monto total que será emitido al terminar la Quinta 
Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Oferta Adicional, la Primera Llamada de Capital, 
la Segunda Llamada de Capital, la Tercera Llamada de 
Capital, la Cuarta Llamada de Capital y la Quinta Llamada 
de Capital) 
 

Hasta $1,149,999,800.00 (mil ciento cuarenta y 
nueve millones novecientos noventa y nueve 
mil ochocientos Pesos 00/100 M.N.) 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión Adicional: Gastos Continuos y Comisiones por 
Administración de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. 
 

Gastos aproximados de la Quinta Emisión Adicional: $403,746.00 (cuatrocientos tres mil setecientos 
cuarenta y seis Pesos 00/100 M.N.) 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Quinta Emisión 

Adicional conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 

punitiva de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, ya que el 

monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 

que tendrá después de la Quinta Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó 

Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 

representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una 

Llamada de Capital antes de la Quinta Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha 

Quinta Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso 

respecto de dicha Quinta Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado 

respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y 

pagaron los Certificados que se emitieron en la Quinta Emisión Adicional. Dicha dilución punitiva 

para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio incremental para los 

Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:  

 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 

Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 

Certificados, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número 

de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a 

las Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité 

Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento 

que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 



 

 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base al número de Certificados en circulación al 

momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que 

dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de 

operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, 

y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 

 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 

pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 

Capital conforme a la legislación aplicable y el Contrato de Fideicomiso. 

 




